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1 N T R o D u e e 1 o N 

El Derecho Penal ha tenido como finalidad, salvaguardar los

intereses fundamentales del ser humano, mediante normas y precep

tos que determinen delitos y las penas que el Estado impone, en -

caso de que alguno o varios bienes jurídicos tutelados.sean lesi~ 

nades o dañados; no siendo una excepción la seguridad social, mi~ 

ma que se ve afectada en el caso de que cualquier ciudadano porte, 

acopie, fabrique,etcétera¡ algun objeto de los denominados armas

prohibidas por nuestra legislación sustantiva. 

Es menester mencionar que la raza humana, desde sus origenes, 

utilizó armas para su supervivencia, que empezaron por ser rudi-

mentarias, las cuales se han ido modificando gradualmente hasta-

llegar a las modernas en _sus diferentes tipos, en virtud de que-

. no existía una Leglslaci6n al respecto y además se enfrentaban 

los peligros naturales y con dichos objetos se defendían. 

Posteriormente, fue evolucionando el ser humano y form6 gru

pos como fueron ordas, clanes, tribus, pueblos,etc., y hubo nece

sidad de crenr normas o estatutos que deberÍAn ser acatados por-

Las personas que componían una sociedad, de lo anterior podemos-

observar que ha habido una cvoluci6n paulatina, tanto en los se-

res humanos, como en su organización por lo que el derecho ha te

nido que evolucionar a la par. 

Por lo que fue necesario, conforme a las necesidades de cada 

época, ir creando nuevas leyes y normas a seguir por la sociedad-

en la que nos desenvolvemos; y si en gran periodo no hubo nec~ 

sidad de legislar sobre la portación de armas prohibidas, ahora-

es imprescindible hacurlo, puesto que pertenecemos sociedad 

con diferencias políticas, económicas, religiosas, etc., además--
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-de la gran poblaci6n existente en nuestro país, por ello es 

necesario velar la seguridad pública. Por tal motivo es que no--

permite portar, acopiar, fabricar, etc., armas a la sociedad-

en general, dejando ésto para un núcleo muy limitado del país; e~ 

mo es la Secretaría de la Defensa Nacional, Harina, Fuerza Armada, 

Fuerza Aérea y diversos cuerpos policiacos y de seguridad. 

Encontrando en el artículo 10 Constitucional la garantía in

dividual que consagra el derecho de portaci6n de arma, el cual se 

encuentra restringido o limitado en algunos casos que debe otor-

gar la Secretaría de la Defensa Nacional, y para evitar un mal -

uso o el exceso, el C6digo Penal para el Distrito Federal en mat~ 

ria del fuero común y para toda ln República en materia del fuero 

federal 1 y a su vez cada uno de los Códigos penales de los Esta-

dos pertenecientes a la República Mexicana, han plasmado el tipo

de delito de armas prohibidas quedando de ~anifiesto que al que-

infrinja dicha disposición, se her& acreedor a una sanción, es d! 

cir, a una pena, misma que se hará cumplir por el órgano jurisdi~ 

cional correspondiente. 

Si analizamos concienzudamente el Derecho Penal Mexicano, -

trata en todo momento de cuidar que los ciudadanos lleven una vi

da tranquila, pacífica y segura, pero no deja de indicarnos que,

si nos salimos de los lineamientos señalados por el Estado, se -

nos impondrá un castigo, que equivale a una pena,por lo que en el 

presente andlisis de éste ordenamiento legal tratamos de unificar 

el criterio que se tiene en los artículos 160 y 162 de nuestro c2 

digo punitivo en vigor, por cuanto hace al parámetro que se debc

de tener para aplicar una pena a quien comete el delito en estudio. 

Esperando que la sugerencia que se plasma, sirva para una m~ 

jor aplicación del Derecho Penal, concretamente quien cometa el-

delito de portación de armas prohibidas como familiarmente se le-
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-denomina al .delito en.an&lisis, sabiendo de antemano que'~ 

te tipo cuenta con ~-a.rt·~~ .hip-Óte~is que se encuadrarán a cada ca

so en concreto-. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORlCOS, 

A) CONCEPTOS DE~ ARMAS, PROHIBIR, PORTAR, IMPORTAR, ACOPIAR, FA-

BRICAR. 

El objeto principal en éste andlisis, es relativo al estudio 

de las armas prohibidas y su penalidad, por lo que se considera-

imprescindible definir los siguientes conceptos en general como--

son; 

a) ARMAS: Palabra de origen latín que significa instrumento, 

medio o máquina destinado a atacar o defenderse (1). 

ARMAS: Todo instrumento concebido o utilizado con el objeto

de poner a un adversario fuera de combate. (2). 

Podemos mencionar, de acuerdo a los conceptos anteriores que 

las armas fueron creadas para atacar, aumentando de esta forma ln 

eficacia de unos para con sus rivales,debilitando por medio de

éstas, la fuerza natural de sus contrincantes, y obviamente con-

la creaci6n de las armas ofensivas se crearon las defensivas. 

Por lo que podemos concluir que arma, es todo aquel instru-

mento destinado a atacar y defenderse, siendo ~stas clasificadas

en ofensivas y defensivas. 

(l)GffAÑ-D!CC!QÑARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO, Editorial Salvat Ed! 
tores, México 1976, Página 76. 
(2)GRAN LAROUSSE UNIVERSAL, Volúmen IV,Editorial Janes, S.A., Ar
gentina 1988, Página 996. 
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Definido por el Diccionario Ju~~ai~Q:: Armas son los medios 

para conseguir una cosa. (3). 

b) PROHIBIR, En cuestión gramatical significa; vedar o impe

dir. (4). 

Por lo que se menciona que vedar significa: Prohibición le

gal de hacer alguna cosa v. gr. de cazar; y el espacio de tiempo

que dura la prohibición. (5). 

Ag~agando también que dicho impedimento puede ser temporal o 

definitivo, dependiendo del tipo de actividad de que se trata. 

e) PORTAR: v. t. ant. llevar -u.,v.conducirse. Obrar bien 

mal, distinguirse, quedar con lucimiento. (6). 

Como se observa 

ga a nuestro estudio 

la ascepciones anteriores, la que se ape

la de llevar. 

Por lo ·que podemos entender que llevar esf traer consigo un 

objeto determinado, considerado como una cosa para agredir. 

d) IMPORTAR: Significa introducir en un país cosas de otro. 

( 7). 

Entendiendo esto en el tema que nos ocupa, que es ilegal et

hecho de trasladar de un país a otro las denominadas Armas Prohi

bidas, sin conocimiento y autorizaci6n de las autoridades corres

pondientes. 

(J)ATWOOD, ROBERTO, DICCIONARIO JURIDICO, Editorial Bazan, H~xico 
1982 1 Página 18. 
(4)PEQUEÑO LAROUSSE ILUSTRADO,Editorial Larousse, H~xico 1979,Pi
gina 843. 
(5)ATWOOD, ROBERTO, DICCIONARIO JURIDICO, Op. Cit., Pigina 249. 
(6)PEQUEÑO LAROUSSE ILUSTRADO, Op, Cit., Página 824. 
(7)PEQUEÑO LAROUSSE ILUSTRADO, Op, Cit., Página 584. 
(8)PEQUEÑO LAROUSSE ILUSTRADO, Op. Cit., Páglaa 17. 
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e) ACOPIAR: Significa juntar, reunir. (8). 

Entendiéndose éstos conceptos como; la actividad o el hecho

de acumular armas por personas no autorizadas para dicho fin. 

f) FABRICAR: Derivada del latín; fabricare, que significa h~ 

cer una obra por medios mecánicos. (9). 

Una vez establecidos los conceptos anteriores que son parte

fundamental en éste estudio, podemos proceder con el análisis so

mero de los orígenes de las armas, las cuales son el punto clave

en el trabajo que nos ocupa. 

B) ROMA. 

Para dar inicio al siguiente estudio, mencionaremos la evol~ 

ci6n y uso de las armas en las diferentes épocas y culturas, con

siderando importante definir el concepto de Delito, el cual se e~ 

cuentra establecido en el C6digo Penal vigente para el Distrito-

Federal, el cual al proceder a transcribirlo se encuentra de la-

siguiente forma (10); 

DELITO: Es el acto u omtsi6n que sancionan las leyes penales. 

Una vez establecido lo anterior, empezaremos a estudiar la -

~poca romana, cultura que fué cuna y evoluci6n del derecho moder

no. 

Al realizar un análisis del derecho romano, podemos mencio-

que se aprecia un criterio uniforme en relación a los delitos 

(9"j--PEQÜEÑO-LAROUSSE ILUSTRADO, Op. Cic., Pigina 555. 
(10) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO -
COMUN, Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL, Edi
torial Porrúa, S. A., México 1989 1 Página 9ª 
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-que en esta época fueron sancionados, quedando de la si---

guiente manera1 

En la Antigua Roma, encontramos que los delitos eran dividi~ 

dos tanto en públicos como privados; los primeros ponían en peli

gro evidente a toda la comunidad siendo perseguidos éstos de ofi

cio por las autoridades o, a petición de cualquier ciudadano¡ los 

cuales tenían penas públicas como eran: La decapitación, el ahor

camiento en el árbol infeliz, lanzamiento desde la roca tarpeya,

etc. 

Los delitos privados sólo causaban daño a algún particular y 

muy indirectamente provocaban un disturbio social, estos eran pe! 

seguidos a iniciativa de la víctima y daban lugar a una multa pr! 

vada en favor del ofendido. 

Entre los antiguos delitos privados podemos distinguir tres

pertenecicntes al ius civile y cuatro de los honorarium; los del

ius civile eran: robo, daño en propiedad ajena y lesiones. 

Los delitos privados del derecho honorairum eran: La rapiña, 

intimidación, dolo, fraus creditorum. (11). 

Como ya mencionamos que en Roma se contemplaban los delitos

tales como ''El hurto 11 (Robo), considerado para el derecho romano

como; el manejo fraudulento de una cosa contra la voluntad del -

propietario con la intención de sacar beneficio de la cosa misma, 

de su uso o de su posesión. 

Se entendía como objeto del hurto, los muebles corporales--

susceptibles de propiedad privada. Desde esta ápoc~, se imponía

una multa al delincuente que varía desde el simple valor del obj~ 

(ll)FLORIS MARGADANT, GUILLERMO, EL DERECHO PRIVADO ROMANO, Ba. -
Edición, Editorial Esfinge, s. A., México 1978, Plgina 432-443. 
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-to, hasta un cuádruplo del p~ecio de lo robado. También p~ 

demos agregar que en esta ~poca en estudio aparecieron diversas -

leyes de suma importancia, como l~ fu~ LA LEY DE LAS 12 TABLAS,-

que fu~ lo más trascendente del Derecho Romano. 

Entre otras leyes, encontramos La Ley Aquilea, la cual con-

templa que 1 el que ha matado a un esclavo ajeno o un animal vivo

cn rebaffo perteneciente a otro, debe pagar el valor más alto que

haya alcanzado el esclavo o el animal el año que ha precedido al

delito. 

La Ley Julia, contempló la Quaestatio de Peculata et Sacril~ 

gio, la cual sanciona el robo de cosas públicas y de objetos sa-

grados y religiosos. 

Así mismo, encontramos la Lex Cornelia 1 la cual se encargó-

de reglamentar la Quaestatio de Falsis, la cual trata acerca de-

las falsificaciones en sus diferentes formas como son: Falsifica

ci6n de testamentos, documentos, títulos, oficios, monedas, peso, 

etc. 

Ya hecho el estudio anterior, podemos mencionar que el deli

to de portaci6n de armas prohibidas, no fu~ contemplado ni sanci2 

nado por el Derecho Romano. 

Por lo que se presupone que sus ciudadanos podían utilizar,

sin restricci6n. las armas defensivas y ofensivas ya que, como s~ 

bemos a trav~s de la historia, se trat6 de una cultura· netamente

constituída por hombres guerreros y conquistadores, dando por te~ 

minado el análisis realizado en esta ~poca. 
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C) MEXICO PREHISPANICO, 

En esta ~poca podemos mencionar. primeramente, que se encon-

traba establecida la pena de muerte y de confiscación d~ bienes,

contra cualquiera que en la guerra o en alguna fiesta usase de -

las insignias o armas reales de México, de Texcoco o de Tacuba. 

Motivo por el cual, manifestamos que las armas de los mexic~ 

nos se dividen en defensivas y ofensivas, mismas que usaban las-

demás naciones de Anáhuac, eran varias, quedando clasificadas de

la siguiente forma: 

Las Defensivas.- Eran comunes a los nobles y plebeyos, a of! 

ciales y soldados, eran los escudos que llamaban Chimalli y eran

de diversas hechuras y materias. Unos eran de otatcs o cañas só

lidas y elásticas, entretejidos de algodón grueso y doble y cu--

biertas de pluma, y los de los nobles de láminas redondas de oro, 

y otros eran de conchas grandes de tortuga guarnecidas de cobre,

de plata o de oro, según el grado que tenían en la milicia y sus

facultades, tenían otros muy pequeños y menos fuertes y muy vist2 

sos por las plumas que los adornaban, pero éstos no servían para

la guerra, sino para las danzas que hacían en representaci6n de-

las batallas. 

Las armas ofensivas, privativas de los oficiales y de los n~ 

bles, eran unas corazas o jaquetas de algodón flojo del grueso de 

uno o dos dedos, que cubrían el tronco del cuerpo y resistían su

ficientemente las flechas. 

Los mexicanos le dieron el nombre de lchcahuepilli a éste t! 

po de corazas, las cuales eran cubiertas por otro vestido o arma

dura que les servía juntamente de jubón y de calzas en la forma-

que se representa en la 14mina de las armaduras. 
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Los señores solían llevar un grueso vestido de pluma sobre -

compuesta de planchas de oro o plata, la cual era impenetra-

ble1 no solamente a las flechas, sino aún a los dardos y Las csp! 

das. Además de éstas armaduras para defensa del cuerpo y de ---

otras semejantes que usaban para defensa de los brazos y de las-

piernas, llevaban la cabeza metida dentro de una cabeza de le6n,

de tigre o de serpiente hecha de madera o de otro material, con-

la boca abierta y armada de dientes para causar más terror. 

Todos los oficiales y nobles llevaban un hermoso penacho de

plumas en la cabeza, esforzándose en representar con esos adita-

mentos m&s altura que s11s adversarios. Los soldados razas, iban

casi desnudos a excepción del pañete que cubría sus partes nobles, 

fingiendo La ropa que les faltaba con colores con los que cubrían 

sus cuerpos. 

Las armas ofensivas de los mexicanos, eran las flechas, las

cuales, eran las más comunes; las hondas, las porras, las lanzas

º picas, las espadao y Los dardos. Los arcos eran de un leño --

elástico y difícil de romperse o de pelo de ciervo hilado; las --

flechas de dura armada de un hueso aguzado o de es-

pina de pez, de pedernal o de piedra. 

El macuahuitl, que los españoles llamaron espada por ser el

arma que tenían equivalente a la espada del antiguo continente,-

era un bastón largo de unos 5 a 6 palmos castellanos y con 

cho de ~dedos, contando a los lados con agudas navajas de itztli, 

fuertemente pegados al bastón con goma de laca. 

Misma arma que se amarraban con una cuerda a la muñeca de la 

para que no se les zafara al dar el golpe. 

Las picas de los mexicanos tenían en vez de hierro, un gran

pedernal, el cual sol!a tener una vara o más de longitud y exi~--
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-t!an otras con punta de cobre. 

El tlacochtli o dardo mexican~, fué denominado por los espa

ñoles como una lancilla arrojadiza, la cual era confeccionada 

otate u otro material con punta aguda que en ocasiones era de co

bre itztli o hueso. 

Siendo arrojada con amiento o cuerda para retirarlos despu~s 

de haber herido. 

Las armas del Imperio Mexicano, eran un águila que se abatía 

a hacer presa en un tigre; las de la República de Tlaxcala, un -

águila de oro con las alas extendidas¡ el de Ocotelolco, era un-

pájaro verde sobre un peñazco; el de Tizatlán, una zarza blanca-

sobre otro peñazco; el de Tepicpac, un lobo feroz el de Quia--

huiztlán, unas plumas verdes en forma de sombrajo y un medio mos

queador. 

Siendo estas las principales armas ofensivBs y defensivas -

utilizadas por nuestros antepasados en las guerras entre las dif! 

rentes culturas y contra los conquistadores. Luchas que han que

dado plasmadas en la historia, dando paso de esta forma a la 

lución de nuestra cultura y as! llegar a una ~poca m&s, como 

LA COLONlAL. (12), 

D) MEXICO COLONIAL. 

Para estudiar esta época, misma que da inicio con la conqui~ 

ta de nuevas tierras por lo españoles, quienes doblegaron a nues-

(12)Cfr. PEÑAFIEL, ANTONIO, INDUMENTARIA ANTIGUA, Héxico 1980, H~ 
seo Nacional de Ant~opolog!a, P&gina 25. 
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-tras indígenas, utilizando para ello armamento europeo esp~ 

cialmente de fuego, contándose con cañones primitivos y arcabuses, 

los cuales causaron gran impacto psicológico y disminución física 

entre Los aztecas en los años de 1527 - 1821. 

En este periodo, los sistemas jurídicos de los mayas y azte-

se vieron desplazados, dando cabida a nuevos ordenamientos l~ 

gales, entre los que se encuentran La Recopilación de las Leyes -

de Indias, Las 7 Partidas de Don Alfonso el Sabio, La Ley de Cas

tilla, mejor conocida con el nombre de ''Las Leyes del Toro''· 

Podemos mencionar, que la legislación colonial estaba elabo

rada para mantener la diferenciación de castas, especialmente en

materia penal, existiendo con ésto un cruel sistema intimidatorio 

para negros, mulatos, indios y castas bajas, y con ello hacían -

que se dieran tributos al rey, y también establecieron estricta-

mente LA PROHIBICION DE PORTAR ARMAS (De cualquier tipo), y de-

transitar por las calles de noche; había la obligación de vivir-

con un amo conocido, como pena se les mandaba trabajar en minas, 

también había penas consistentes en azotes¡ todas éstas eran pe-

nas que se imponían a través de procesos sumarios. Dichas leyes

eran benévolas para los conquistadores, estipulándose a los espa

ñoles penas consistentes en trabajos personales para evitar los-

azotes y penas pecuniarias; y si el delito era grave, debían ser

vir en conventos, ocupaciones o ministerios de la colonia. 

Por el contrario, si el delito era leve, el responsable con

tinuaba con sus labores, ya que se le imponía una pena mínima. 

Por cuanto hace a las armas de fuego, éstas fueron de uso c~ 

mún a los europeos y criollos, ocasionando de esta manera un cre

cimiento en ta delincuencia. 
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Motivo por el cual, el gobierno se vió precisado para poner

alto a la delincuencia, tomando la siguiente medida: prohibir el

uso de armas fácilmente ocultables como son las pistolas, carabi

nas, dagas, etc., promulg&ndose dicha prohibición en el año de --

17 61. 

Más tarde, cuando transcurrían los años de 1773 1775 se est~ 

bleci6 la prohibición de portar herramientas con las que fuese p~ 

sible matar o agredir a otra persona. 

E) MEXICO INDEPENDIENTE. 

Tiempo después de la 'poca antes señalada, se da inicio a la 

lucha de independencia, y llegando a su t'rmino, se origina la -

creación de convenios y nueva legislación, como fueron cartas y-

leyes consuetudinarias hasta que finalmente se elaboró la Consti

tución de 1857 1 en la cual se contempla el derecho de todo hombre 

a PORTAR Y POSEER ARMAS PARA SU SEGURIDAD Y LEGITIMA DEFENSA 1 que 

dando claro cuales iban a ser las armas prohibidas. (13). 

De estas leyes reglamentarias y código penal, se les fueron 

haciendo derogaciones y reformas hasta nuestro código actual, pe

ro antes de éste hubo otros que fueron los del año de 1671 y 1929. 

F) LEGISLACION DE 1671. 

"fi3)HliAÑ0A-"BA5üRTO, ANGEL, LA EVOLUClON DE HEXlCO, Editorial Fe
rrero, México 1975, 4a. Edición, Página 402. 
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El código penal que nos ocupa en este apartado, fué promulg~ 

fo por el Presidente Don Benito Juárez, elaborado por el Congreso 

de la Unión y en éste se regu16 y sancionó La Portación de Armas

Prohlbidas. 

Encontrando dicha regulación en el Título Noveno denominado-

11Del itos contra la Seguridad P~blica 11 y en el capítulo 111, se e~ 

cuentran del artículo 947 a 950 lo referente al delito De Armas-

Prohibidas. 

Art. 947.- El que fabrique, ponga en venta o distribuya ar-

mas prohibidas, será castigado con arresto de ocho días a seis m~ 

y multa de $25 a $200 pesos. 

En este artículo, se encuentra una pena pecuniaria y una pr! 

vativa de libertad, para et que fabrique, _venda o distribuya ar-

mas prohibidas, observándose que no se tuvo precaución de mencio

nar o describir cuales serían consideradas como tales, quedando-

al libre arbitrio de la autoridad encargada de la aplicación de-

tales sanciones para asegurar y resguardar, valga la redundancia, 

La Seguridad:P4blica. 

Ar~. 948,- La portación de armas prohibidas se castigará con 

una multa de $10 a $100 pesos. 

En este precepto, encontramos la sanción al delito específi

co de 11 Portación de Armas Prohibidas", para el cual se observa -

una pena pecuniaria, y tampoco se establece cuales armas serán--

consideradas como prohibidas. 

Art. 949.- En todo caso se decomisarán las armas que se ---

aprehendan. 
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Aqu! se establece la pena del decomiso independientemente de 

la modalidad del delito en que se incurra. 

Art. 950.- No incurrirán en pena.alguna: 

1.- El funcionario o agente de la administración pública, -

que las porte como necesarias para el ejercicio de cargo, y -

con licencia escrita del ~obernador del Distrito o del ~efe ?olí

tico de Boja California en sus respectivos casos. 

11.- El que porte un arma prohibida que sea instrumento de-

su profesi6n, si la llevare precisamente para ejercer dste. 

En éste último artículo, encontramos las hip6tesis para 

aplicar las sanciones correspondientes, mismas que son contempla

das e~ dos párrafos. 

Mencionándose en el primero que no se aplicará pena alguna ~ 

al funcionario o agente de la administración pública, siempre y -

cuando porte una licencia escrita y expedida por el Gobernador -

del lugar en que se encuentra para que tenga los beneficios que -

dá dicho artículo. 

En el párrafo segund~, también se menciona una hip6tesls pa

ra que no se aplique sanción alguna cuando se porte algún arma -

prohibida, que sea instrumento de su profesi6n y se llevare para

el desempeño de la misma, entendiéndose 6sto que sólo podrán por

tarse armas cuando las citadas personas se encuentren en funcio--

nes. 

En el c6digo penal de 1871, encontramos muchas carencias, ya 

que no especifica claramente cuales son las armas prohibidas y 

quien tendrá las facultades para determinar ésto y tampoco nos di 
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-ce cuales se~án las utilliadas en el ejercicio de una prof~ 

si6n, encontrando con esto una laguna legislativa y por ende, los 

legisladores del Congreso de la Uni6n procedieron a reformar di-

chos preceptos, quedando estas reformas en el código Penal de ---

1929 y este scrd nuestro siguiente punto en estudio~ (14). 

G) LEOlSLACION DE 1929. 

Este c6digo fu' promulgado por el Presidente provisional de

los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el decreto de fe

cha de febrero de 1929, entrando en vtgor dicho código conocido 

corno C6digo de Almar,z. 

En el titulo cuarto se prev6 y sancio~a lo referente a ''Los

Delitos contra la Seguridad Pdblica 11 , observando en su capítulo -

111 lo relativo al delito de armas prohibidas, contenido en doce

artículos que van del 439 al 45Q. 

Art, 439~- Se entiende por arma: 

Todo objeto, instrumento o máquina cuyo uso principal u ord! 

norio es el ataque. 

Aquí se estoblnce la def inicién de lo que se debe entender -

por armo en materia penal. 

Art. 440.- Son Armas Prohibidas: 

(14)-i:EYiS~tES DE HEXICO, Edit. Instituto Nacional de Cien--
cias Jur!dicas, Tomo l, México 1979, P~gtnas 460-461. 
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t.- Los verduguillos y demás armas ocultas o disimuladas en

bastones u otros objetos; 

tt.- Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con balas, 

pesas o puntas y las dem's similares; 

lit.- Las pistolas y revólveres de calibre superior al (38)

treinta y ocho; 

IV.- Las bombas y armamentos explosivos o de gases asfixian

tes o tóxicos; y 

V.- Las demás que el Ejecutivo designe como tales. 

En éste artículo, encontramos un enlistado de las armas que

serán consideradas como prohibidas, plasmadas en cinco párrafos -

mencionándose en los cuatro primeros párrafos armas de tipo punzg 

penetrante, contundentes, arrojadizas, punzo-cortantes, de fuego, 

químicas o tóxicas y explosivas. 

Dejando en el apartado V, la puerta abierta para que el Eje

cutivo determine qué otros objetos ser~n considerados como armas

prohibidas. Consideramos que aquí existe un error legislativo,-

ya que la autoridad competente para aplicar las leyes penales es

el Poder Judicial y no el Ejecutivo, dando margen con esto a una

serie de arbitrariedades. 

Art. 441.- Necesitan licencia especial para su portación o-

venta las siguientes: 

t.- Las pistolas o revólveres no comprendidos en la fracción 

III del artículo anterior; y 
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11.- Los tranchetes, cuchillos, puñales y toda arma blanca,

cualquiera que sea su denominaci6n 1 cuya longitud exceda de vein

te centímetros comprendiendo el mango o puño. 

En el artículo citado con antelaci6n, se nos especifica cla

ramente que tipo de armas requieren de licencia para su portación 

o venta, pudi~ndose hacer 'sta sólo en lugares legalmente cstabl~ 

cido por cuanto hace a las armas de fuego de calibre ya señalado; 

teniéndose que solicitar para portar armas de fuego, un permiso -

ante la autoridad competente al igual que todas las armas blancas 

prohibidas que tengan una longitud de veinte centímetros o más. -

Considerando esta medida como base para el momento en que sea ne

cesario ejercitar acción penal en contra de alguna persona, a la

fecha esa descripci6n y medida no existe, quedando al libre arbi

trio del Ministerio Público para el ejerc~cio de la acción penal. 

Art. 442.- Quedarán exceptuadas de la licencia a que se re-

fiere el artículo anterior: Los cuchillos, herramientas o instr~ 

mentes de cualquier oficio, arte o profesión, que tengan aplica-

ción conocida como tales; pero su uso se limitará a la oficlna,-

despacho o taller en que se trabaje. 

Cuando por naturaleza del trabajo se porten aquellos instru

mentos fuera de los talleres o despachos, no se incurrirá en res

ponsabilidad si se justificare la necesidad de portaci6n para el

ejercicio del trabajo. En este artículo encontramos la excepción 

de la necesidad de tener licencia para el uso o portaci6n de al-

gún arma prohibida, siempre y cuando sea utilizada en algún arte

º profesión como utencilio de trabajo en el lugar donde se reali

cen ~ste o en la calle cuando la naturaleza propia del trabajo -

así lo exija, dando con esto la libertad a los artesanos de tras= 

ladar sus herramientasde un lugar a otro por motivos laborables. 
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Art. 443.- Queda estrictamente prohibida la portaci6n, la f~ 

bricación y la venta de las armas enumeradas en el Art. 440. 

A los que contravengan esta disposición, se les aplicará 

mo sanción una multa de treinta a sesenta días de utilidad, y 

arresto hasta por seis meses. 

Aquí encontramos la penalidad aplicable a los sujetos que i~ 

frinjan esta norma, aplicándoselcs una pena tanto pecuniaria com2 

privativa de libertad. 

Art. 444.- Si las armas que se pongan a la venta no son de -

las prohibidas en el Art. 440, pero se carece del permiso necesa

rio, se impondrá una multa de cinco a treinta días de utilidad. 

En este apartado, se impone sólo una multa, ya que no se in

curre en ningún delito, sino en la omisión de un trámite adminis

trativo para poder vender dichos objetos legalmente. 

Art. 445.-· A todo el que porte un arma de las prohibidas 

el Art. 440 se le aplicará como sanci6n, arresto por más de seis

meses y multa de diez días a veinte de utilidad. 

Este precepto legal, en nuestro concepto no tenía raz6n de-

ser, ya que el Art. 443 ya establece la penalidad aplicable al -

que cometa el delito de portación de arma prohibida, dándose con

esto una duplicidad de penalidad y desigualdad de sanci6n. Esta

contradicci6n es el punto clave de nuestro estudio dogmático, del 

cual se hablará con posterioridad, ya que todavía existe en nues

tro c6digo penal vigente. 

Art. 446.- Al que, sin licencia porte alguna, arma de las en! 
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-meradas en el Art. 440, se le impondrá una multa de cinco a 

quince días de utilidad y 1 en caso de reincidencia, arresto hasta 

por seis meses. 

Este concepto establece la penalidad al que infrinja el del! 

to de portación de arma prohibida, refiriéndose a las armas de 

fuego con calibre menor al 38 y a las armas blancas que tengan 

uname~ida mayor a veinte centímetros, imponiéndosele una multa al 

infractor primario y al reincidente una pena corporal. 

Art. 447.- Al que sin ningún fin lícito, hiciere acopio de -

armas, se le impondrá una sanción de arresto, a juicio del Juez 

multa de diez a veinte días de utilidad. 

Aquí se dá la opción al juzgador de ~mponer la penalidad que 

él considere pertinente. 

Art. 448.- En todos los casos de violación de las disposici~ 

de éste capítulo, además de lac sanciones señaladas, se deco

misarán siempre las armas, remitiéndose al Consejo Supremo de De

fensa y Prevención Social. 

En este artículo se observa una nueva disposición a las señ~ 

ladas, la cual consiste en el decomiso. 

Art. 449.- El funcionario que concede permiso para la porta

ción de alguna de las armas enumeradas en el Art. 440 será desti

tuido de su empleo o cargo, y pagará una multa de quince a trein

ta d!as de utilidad. 

Lo antes citadO es claro, ya que se extenderán los permlsos-
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-ya aludidos sólo en los casos que la ley as! lo establezca. 

Art. 450.- Para conceder las licencias de que habla el Art.-

444, El Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social se sujeta

rá a las prescripciones de la ley reglamentaria respectiva, y a -

las siguientes: 

t.- La venta de las armas comprendidas en el Art. 441, sólo

podrd hacerse p~r establecimientos mercantiles previstos de lice~ 

cia y nunca por particulares; 

II.- El que solicite una licencia deber& cumplir con los re

quisitos siguientes: 

a).- Otorgar fianza por la cantidad que fije la autori

dad; y 

b).- Comprobar la necesidad que tiene para la portación 

de armas y sus antecedentes de honorabilidad y pr~ 

dencia, con r.l testimonio de cinco personas bien -

conocidas por la autoridad. 

En este apartado se reglamenta a lo que se tiene que sujetar 

la autoridad competente para la expedición de licencias en la por 

tación y venta de armas ya señaladas con antelación. (15). 

Dando así por terminado el análisis del Código Penal de 1829; 

considerándolo en términos generales bueno, descriptivo y claro,

sirviendo de base para el Código de 1931, vigente en la actuali-

dad y que será materia de análisis con posterioridad. 

(T5)LEYES-PEÑALES MEXICANAS, Tomo III, Edit. Instituto Nacional -
de Ciencias Penales, México 1979, Páginas 166-167. 
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C A P I T U L O I I 

ELEMENTOS DEL DELITO EN GENERAL. 

Todo el delito tiene elementos que lo integran y 10 definen, 

y en el caso deL delito de portaci6n de arma prohibida, no pode-

mos hacer excepciones, por lo cual nos daremos a la tarea de ana

lizarlos. 

A) CONCEPTO JURIDICO DEL DELITO. 

11 delito tiene sus raices en realidades sociales y humanas, 

cambiando según la época y, como consecuencia de ello sufre muta

ciones, tanto en Lo moral como en el sistema jurídico-políti~o. 

Al delito se le ha considerado como Una negaci6n del derecho, 

un ataque a las normas legales ya preestablecidas. Los delitos -

lesionan bienes jurídicos tales como la libertad, la vida, el pa

trimonio, etc., y en el caso del delito de armas prohibidas, se -

afecta la seguridad pública. 

Para definir lo que es un delito ha habido una diversidad de 

criterios, polémicas y estudiosi 

Beling considera que: ''Es una ~cci6n, conducta humana típi

ca, contraria a derecho -antijurídica-, -culpable-, -reprochable-, 

contraria al derecho, sancionada con una pena adecuada 

te a las condiciones objetivas de la penalidad••. (1). 

suf icie~ 

Al delito se le ha considerado en un sentido amplio como •·u~ 

(i)ci\RR.\ÑcA-Y~UJILLO, RAUL, DERECHO PENAL MEXICANO, PARTE CENE
RAL, Citando a Beling, Editorial Porrúa 1 lla. Edici6n, México ---
1977, página 209 a 231~ 
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-hecho que produce o es fuente de responsabilidad penal''• 

Eduardo Novoa Monreal formula la noción de delito desde el-

punto de vista de la ciencia jurídica, tomando en cuenta: ''Dos -

aspectos que deben distinguirse nítidamente, uno es la realidad -

de un hecho contradictorio con el derecho, ejecutado por un ser -

humano culpable; y el otro, una valoraci6n política del legiala-

dor, quien decide que esa realidad debe ser sancionada penalmente 

para mayor conveniencia social. El delito no es un concepto del! 

mitante_apriori conforme a principios abstractos, ya que uno de~ 

esos factores está constituido por una apreciaci6n política libr! 

da al buen sentido de la justicia y de defensa del orden jurídico 

del legislador, lo que le confiere car&cter mudable y contingente. 

e 2 >. 

De lo antes expuesto, concluímos que delito es una conducta

que se divide en una acci6n o en una omlsi6n reprobada, y a esta

reprobaci6n se d& como amenaza una pena. 

Para robustecer más el concepto en estudio, mencionamos 

continuaci6n lo que nos dicen otros jurisconsultosz 

Ra61 Carranc& y Trujillo nos dice: ''El Derecho Penal es el

conjunto de leyes mediante las cuales el Estado define los deli-

tos, regula las penas imponibles a los delincuentes y regula la-

aplicaci6n concreta de las mismas a los casos de incr1minaci6n''• 

(3), 

Eugenio Cuello Cal6n nos afirma que: 11 EL DERECHO Penal, es

el conjunto de normas jurídicas establecidas por el Estado que d~ 

terminan delitos, las penas y las medidas de seguridad con que -

aquellos son sancionados. (4). 

(2)CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL, Citando a Novoa Honreal Eduardo. Op. 
Cit., Página 222. 
(3)CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL, DERECHO PENAL MEXICANO,Editorial P~ 
~r6a, Tomo I, M~xico 1975, Página 17. 
(4)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERE-
GttO:r~NAL,~it~ndo .a Cue1lo C~J6n Eugenio, Editorial Porr6a, 14a.
Edici6n, México 1980, Página 21. 
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En nuestra legislación, como ya fué citado al principio, el

artículo 7o. del Código Penal para el Distrito Federal de 1931, -

nos enmarca que: Delito es el acto u omisión que sancionan las-

leyes penales. 

En base al concepto jurídico forma de delito plasmado por el 

artículo 7o. de nuestro código punitivo, podemos también mencio-

nar que este concepto es obsoleto, ya que cada uno de los tipos -

penales nos describe el tipo de conducta que debe realizar el su

jeto activo par~ la comisión del delito. 

Por lo que estimo que este concepto no es necesario en nues

tro Código Penal. 

En el delito se encuentran objetos y sujetos del mismo: 

a) OBJETO DEL DELITO. 

El objet? del delito es la persona o cosa, el bien o el int~ 

rés jurídico penalmente protegido. Algunos tratadistas distin--

guen entre objeto material y objeto jurídico: 

1.- Objeto material es la persona o cosa sobre la que recac

el delito. Lo son cualquiera de los sujetos pasivos o bien las-

cosas animadas o inanimadas. 

2.- El objeto jurídico es el bien o el interés jurídico obj! 

to de la acción incriminable. 

Por ejemplo, la vida,la integridad corporal, la libertad se

xual, la reputación, la seguridad pública, etc. 

b) SUJETOS DEL DELITO. 

1.- La persona humana como sujeto activo (ofensor o agente)-
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-del delito es quien lo comete o participa en su ejecuci6n.

El que lo comete es activio primario, el que participa, activo s~ 

cundario. 

2.- Los sujetos pasivos del delito.- Carrará: ''Por sujeto-

pasivo ofendido paciente o inmediato se entiende la persona que -

sufre directamente la acción, sobre la que recae, en los actos m~ 

terialcs mediante los que se realiza el delito''• (5). 

Y según Cuello Calón y Garraund: "El titular del derecho o

interés lesionado o puesto en peligro por el delito''· ( 6). 

Puede la persona jurídica ser tambi~n sujeto pasivo de la i~ 

fraccidn, particularmente cuando ésta se desenvuelve en el campo

específico del patrimonio o de la reputación. También suele ser-

sujeto pasivo ciertos delitos. 

B) CONDUCTA Y SU AUSENCIA. 

Todo delito es una conducta humana y se le ha conocido con -

diferentes nombres, a saber: Hecho, acci6n, acto, etc. 

Castellanos Tena nos dice que: El t6rmino que ha considera

do adecuado es el de ''Conducta'', dentro del cual incluye correct~ 

mente tanto el hacer posicivo, como el negativo, dándonos el si-

guiente concepto: ''La conducta es el comportamiento humano volu~ 

tario, positivo o negativo, encaminado a un prop6sito. (7). 

(S)CAiRAÑC'A-Y-TRuJILLO, RAUL, Citando a Carrará Franccsco, DERE-
CHO PENAL MEXICANO, Op. Cit., Página 255. 
(6)CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL, Citando a Cuello Calón Eugenio y Ga 
rraund, DERECHO PENAL MEXICANO, PARTE GENERAL, Op. Cit., Página: 
255. 
(7)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERE-
CHO PENAL, Op. Cit., Página 147. 
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Carrancá y Trujillo nos dice al respecto que: ''para que cl

delito exista, es necesario que se produzca una conducta humana,

la conducta es as{, el elem~nto básico del delito. Consiste en-

un hecho material, exterior, positivo o negativ~, producido por • 

el hombre. Si es positivo, consistirá en un movimiento corporal

productor de un resultado como efecto, siendo éste exterior, f!s! 

co o psíquico. Y si es negativo consistirá en la ausencia volun

taria, del movimiento corporal, esperando lo que también causará

un resultado''• (8). 

La conducta humana cuando es conciente·, ,pµcd8 .. pr:'ovocar .·un h_! 

cho contrario a derecho, la cual es sancionada por el 6rgano oo-

rrespondiente. Pero el delito no sólo es una acci6n consumada -

que produzca un ~esultado material, sino que puede ser tambi6n -

una omisión, que de igual manera Produzca un resultado sancionado 

por la legielaci6n penal • 

. La conducta está integrada por dos elementos: La acción y-

la omisión. 

1.- La acción.- Es un hacer positivo que en Lato Sensu se e~ 

tiende como la conducta humana voluntaria, manifestada por medio

de una acción, en sentido estricto -acto- o de una omisión, en el 

acto vemos una actividad positiva realizada, se hace lo que no se 

debe y al hacerlo se viola una norma que lo prohibe. 

Jim&nez de Asda define la acción Lato Sensu como: ' 1 La mani

festación de voluntad que mediante acción u omisi6n, causa un ca~ 

bio en el mundo exterior o que por no hacer lo que se espera deja 

sin mudanza ese mundo externo cuya modificación ~e aguarda''• (9). 

(B)pARRANCA.Y TRUJILLO, RAUL, DERECHO PENAL MEXICANO, PARTE GENE
RAC, Op. Cit., Página 261. 
(9)J1MENEZ DE ASUA, LUlS, LA LEY Y EL DELITO,Editorial Sudameric!, 
na, i6a, Edición, Argentina 1978, Página 210. 
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La acci6n es estudiada también en estricto sensu y es todo -

hecho humano o movimiento voluntario del organismo humano que mo~ 

difica el exterior o pone en peligro dicha modificación. 

Cuello Caldn dice al respecto: 11 La acci6n en sentido estri~ 

to, es el movimiento corporal voluntario, encaminado a la produc

ct6n de un resultado consistente en la ·modificación del mundo ex

terior o en el peligro de que se produzca''• (10). 

Para Eugenio Florian: 11 La accidn es un movimiento del cuer

po humano que se desarrolla en el mundo exterior y, por esto de-

termina una variaci6n, aan cuando sea ligera o imperceptible~.---

(11). 

Concluyendo decimos que la acción en un sentido amplio incl~ 

ye un hacer positivo, es decir, un acto realizado con todo y una

prohibici6n existente y, que además produzca un resultado o cam-

bio en el mundo exterior. 

2.- La omisión.- Es la conducta humana que se manifiesta por 

un no hacer, en forma corporal y voluntaria, tcniedo la obliga--

ción de hacerlo. 

Carrancá nos habla del resultado de la omisi6n en algunas -

clases de éste, manifestando que puede ser una simple désobedien

cia a la ley, sin resultado concreto, pero con peligro de que se

produzca. (12). 

A este efecto Cuello Cal6n enuncia: "La omisi6n consiste 

una inactividad voluntaria cuando la ley penal impone el deber de 

ejecutar un hecho determinado. (13). 

(tO)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, Citando a Cuello Calón, LINEAMIE~ 
TOS E~EMENTALES DE DER~CHO PENAL, Op. Cit., Página 152. 
(l·l)CASTE~LANOS TENA, FERN~NDO, Citando ·a Eugenio Flortan, Op. --
Cit., Pdgina 152. -
(12)CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL, DERECHO PENAL MEXICANO, PARTE GEN~ 
RAL, Op. Cit.,·P~gina· 264. 
(lJ)CASTELLANOS ·TENA,FERNANDO, Citando a Cuello_ Cal6n Eugenio, LI
NEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, Op. Cit., P~gina 147 a--
164. . 
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Para Sebasti&n Soler, 11 el delincuente puede violar la ley -

sin que un s6lo m6sculo de su. cuerpo se contraiga. por medio de -

una abstencl6n u omisi6n~ 1 • (14). 

D~ lo anterior se desprend~ que la omi•i6n es el hecho de la 

no realización de un acto ordenado por un~ norma jurídica. 

La omisi6n se divide en: Omisi6n Simple y Cmi?dcSn. por Omi.,..-

si6n. 

La omisi6n simple consiste en una inactividad voluntaria que 

produce un resultado formal. 

Porte Petit afirma que ta omisi6n simple consiste en; Un no 

hacer voluntario o culposo, violando una norma preceptiva produ-

ciendo un resultado t{pico 11 • (15) .. 

En tanto que la comi1ión por omisi6!l.:Ctene una doble viola-.:..~ 

ción de deberes; de obrar y abstenerse, por ello vemos que son 

infringidas dos normas: Una preceptiva y otra prohibitiva. 

En estos delitos de comisi6n por omisi6n, es necesario un r~ 

sultado material 1 una mutación en el ~undo exterior mediante no-

h.acer lo que el derecho ordena. 

De lo antes expuesto tenemos que la conducta es un elemento~ 

base para que exista un delito, tiene una divisi6n de dos elemen

tos como son: La acción y la omisión. La omisión es dividida en 

omisión simple, la cual para su consumación basta con abstcnerse

de la realización de algo; y la otra es la comisión por omisión -

de la cual tambi~n se puede desprender un resultado material. 

(:14)CASTELi:AÑOi ·TENA, 'FERNANDO, Citando.~a ,SebBstián ·Soler;.' ·LIJIEJl~ 
MlENTos: ELEMENTALES U.El.. DERECHO UNAL. Op' Cit: ¡.Página. 149. 
(lS)CASTELLANOS TENA, FERNANDO,..Citando a Porte Petit Celestino,
LlNEAMIENTOS ELEMENTALES DEL DERECHO PENAL, Qp, Cit., Página 162. 
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e) AUSENCIA DE CONDUCTA 

Cuando llega a faltar algún elemento del delito, éste no se

integra en consecuencia si el que faltase fuese la conducta, evi

dentemente no habrá delito. 

Una de las causas impeditivas de la integración del delito -

por ausencia de conducta, es la llamada vis absoluta o fuerza fí

sica exterior irresistible, que encuadra junto con otras hipóte-

sis dentro de la fracci6n I del artículo 15 del Código Penal para 

el Distrito Federal y además es menester decir que cualquier cau

sa capaz de eliminar ese elemento básico del delito, será sufi--

cicnte para impedir la formación de ésta. 

Al respecto, Celestino Porte Pctit escribe: 11 El Código M~x! 

innecesariamente se refiere a la vis ,absoluta o fuerza físi

ca en la fracci6n l del artículo 15, cometiendo el error técnico

dc considerarla como excluyente de responsabilidad, cuando const! 

tuye un aspecto negativo del delito, hip6tcsis que queda sinteti

zada en la f6rmula nullum crimen sime actione••. (16). 

También se deben considerar factores que eliminan la --

conducta a la vis malar o fuerza mayor y, a los movimientos refl! 

jos. La vis absoluta y la vis maior difieren en raz6n de su pro

cedencia, la primera deriva del hombre y la segunda de la natura

leza. Los actos reflejos son movimientos corporales involunta--

rios, pero si el sujeto puede controlarlos o por lo menos retar-

darlos, ya no funcionan como factores negativos del delito. 

En relación a lo anterior, La Suprema Corte de Justicia de -

la Naci6n ha resuelto: ''De acuerdo con la doctrina y la jurispr~ 

dencia 1 debe entenderse que el sujeto actúe en virtud de una fue~ 

za física exterior irresistible, cuando sobre él se ejerce direc-

(16)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, Citando a Celestino Porte Petit,
APUNTAHIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, Op. Cit., Página 103. 
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-tamente una fuerza superior a las propias a la cual se ve -

sometido, por cuya circunstancia su acto es involuntario. Lo que 

quiere decir que en la integraci6n de ésta figura requiere que la 

fuerza sea material, física producida por hechos externos y que-

quien la sufre no puede resistirla y se vea obligado a ceder ante 

ella 11 • (17). 

Para mayor claridad, citamos una jurisprudencia m3s, que ti! 

intrínseca relación con la anterior señalada. 

''Para que exista la exculpante de responsabilidad criminal-

de haber obrado el acusado impulsado por una fuerza física exte-

rior irresistible, prevista por la fracci6n 1 del artícÜlo 15 del 

C6digo Penal para el Distrito Federal, es indispensable que se--

compruebe que et agente, al ejecutar et h~cho se vea materiatmen= 

te obligado a ella, existiendo una fuerza física exterior que to

imputsc11. (18), 

Por otro lado, es necesario plasmar que los actos reflejos-

constituyen et aspecto negativo de ta conducta, es decir, no hay

una forma de ésta acci6n, porque falta la voluntad, Sin embargo, 

puede suceder que a pesar de hallarnos frente a un movimiento re

flejo, exista ta culpabilidad por parte del sujeto, con la segun

da forma o especie, por haber previsto el resultado, con la espe

ranza de que no se realizaría, o bien, que no lo prcvi6, debiendo 

haberlo previsto, pudiéndose presentar tanto la culpa cpn repre-

scntaci6n, como sin ella. 

En et delito que prev6 el artículo 160 del C6digo Penal vi-

gente, para que haya el elemento 11 conducta 11
1 es necesario que cl

sujeto activo porte, fabrique, importe o acopie sin un fin lícito 

instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir y en cl

momcnto en que se está llevando a cabo alguno de 6stos supuestos, 

(Í7)PQRTE-PET1T-cANDAUDAP, CELEST1NO,APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GE 
NERAL DE DERECHO PENAL, Editorial y Litografía Rcgina de los Ang'é 
les, S.A., M~xica 1973,Página 406, Semanario Judicial de la Fcdc= 
ración, XCIII, Página 2018. 
(18)PORTE PETIT CANDAUDAP,CELESTlNO,APUNTAMlENTOS DE LA PARTE GE
NERAL DE DERECHO PENAL, Jurisprudencia del Semanario Judicial de
la Federación, L. P. 233, Página 411. 
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-estaríamos ante la ''conducta'' que es un elemento positivo -

del delito. 

Y en el caso de que no estuviéramos frente a alguno de los -

supuestos ya señalados nos encontraríamos ante la ausencia de co~ 

ducta y por ende, no habría delito. 

D) TIPO, TIPICIDAO Y ATIPICIOAD. 

La tipicidad es otro más de los elementos integrantes del d! 

lito, sin éste simplemente no habría delito. 

Castellanos Tena considera la tipicidad como la adecuaci6n -

de una conducta concreta, con la descripción legal formulada en -

abstracto. ''La tipicidad es el encuadramiento de una conducta -

con la descripci6n hecha en la ley: la coincidencia del comporta-

4miento con el descrito por el legislador';, (19). 

Para Porte Petit la tipicidad es: 11 La adecuacidn de una coll 

ducta realizada por el hombre, al contexto que está delimitada -

por una ley". (20). 

La tipicidad tiene una funci6n determinada, la cual se defi-

según Luis Jim~nez de Asúa: 11 La tipicidad desempeña una fun-

ci6n predominantemente descriptiva, que singulariza su valor en -

el concierto de las características del delito y se relaciona con 

la antijuricidad por escuela del principio legalista, garantía de 

libertad 11
• (21). 

Por cuanto hace al TIPO.- Si la tipicidad es el hecho de en

cuadrar una conducta al tipo; el tipo por lo tanto no es otra co

sa que lo que los legisladores han estampado para tipificar las-

conductas o hechos. (22). 
(19)CASTELLAÑOS TENA, FERNANDO, LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERE
CHO PENAL, Op. Cit., Página 165. 
(20)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, Citando a Porte Petit Celestino,
LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, Op. Cit., Página 165. 
(2l)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, Citando a Jim•nez de AsOa Luis,-
LINEAHIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, Op. Cit., Página 165. 
(22)JIMENEZ DE ASUA, LUIS, LA LEY Y EL DELITO, Op. Cit.,Página --
2 3 5. 
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Al tipo le han dado varias clasificaciones siendo la esen---

cial1 

a) Normal b) Anormal 

a) Tipo Normal.- Cuando al tipificar un delito encontramos -

que ha sido redactado con situaciones puramente objetivas, se es

tarA en presencia de un tipo normal. 

b) Tipo Anormal.- Es cuando se establece una valoración, ya

sea cultural o jurídica. 

La diferencia entre estos tipos estriba en que mientras el -

tipo narmnl contiene conceptos puramente objetivos, el tipo anor

mal describe situaciones valoradas y subjetivas. Osea que cuando 

la ley hace uso de palabras con un significado entendible, tales

palabras son elementos objetivos del tipo. 

Cuando los vocablos que se usan tienen un significado tal, -

que requieren ser valorados cultural o jurídicamente, constituyen 

elementos normativos del tipo. 

Existe11 tambi'n tipos ''Mixtos alternativamente formados''; es 

decir 1 que una sola conducta o hecho es suficiente para que exis

ta delito. 

En ocasiones la figura delictiva legal al indicar ta especie 

de conducta, señala alternativamente dos, es decir, el delito ee

puede constituir por la una o por la otra. La 11 0 11 expresa tan s! 
lo diferentes modificaciones del tipo, todas ellas de igual valor 

y enumeradas en forma casu!stica 1 careciendo de propia independe~ 

cia y, por ello son permutables entre si. 

Jiméne% de Asúa nos manifiesta al respecto que un tipo alte~ 

nativamcnte formado es; ''Aquel en que las hipdtcsis enunciadas--
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- se preven una u otra y son, en cuanto a su valor,totalmen

te fungibles, afirmando que para que la tipicidad exista, hasta -

con que se realice uno de los casos, a menudo formulado con un -

verbo cada uno, para q~e la solución se realice. (23), 

En el tipo mixto alternativamente formado es en el que se e~ 

cuadra nuestro delito en estudio, ya que éste nos dice: Art. 160. 

''Al que importe, fabrique ••• etc.¡ en virtud de que est& mar

cando u otra conducta alternativamente para que se dé el tipo 

penal que va a integrar al delito. 

ATlP!C!DAD. 

Para poder analizar este elemento neSativo del delito, es º! 

cesarlo precisar, que la ausencia de tipo, es distinta a la ause~ 

eta o falta de tipicidad, En el primer caso no existe descrip--

ci6n de la conducta o hecho por la norma penal, y en el segundo-

caso, la descripci6n existe, pero no hay conformidad o odecuoci6n 

al tipo. 

Al respecto, La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha -

~eterminado: ''Dentro de la teor{n del delito, una cucsti6n es la 

ausencia de tipicidad o atipicidad y otra diversa La falta de ti

po, (inexistencia del presupuesto general del delito), pues la -

priffi~ra, supone una conducta que no llega a ser típica por falta

dc alguno o algunos de los elementos descriptivos del tipo, ya -

con referencia o calidades en los sujetos, de referencias tempora

les o especiales, de elementos subjetivos, etc., mientras la se--

ffi)PORT~PmT-cANDAUDAP, CELI::STlNO, APUNTAM1EN1'0S' DE LA PARTE
GENERAL DE- DERECHO PENAL, Citando a Luis Jiménez de Asda, Op.---
Cit., Página 420. 
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-gunda, presupone la aúsencia total de descripción del hecho 

en la ley 11 • (24). 

Es lógico decir que no hay delito sin tipicidad y por ende -

nos encontramos ante la Atipicidad. Esta para Jiménez de Asúa es: 

a) Cuando no concurren en un hecho concreto todos los elementos -

del tipo descrito en el c6digo penal o en leyes penales especia-

les y b) Cuando la ley penal no ha descrito la conducta que en -

realidad se nos presenta con característica antijurídica. (25). 

Para Celestino Porte Petit: ''La atipicidad existir' cuando

no haya adecuación al mismo, es decir, cuando no se integre el -

elemento o elementos del tipo descrito por la norma, pudi6ndose -

dar el caso de que cuando el tipo exija mis de un elemento, puede 

haber adecuación a uno o más elementos del tipo pero no n todos-

los que el mismo tipo requiere''· (26). 

Para señalar las atipicidades, menester colocarse e~ el -

aspecto negativo de cada uno de los elementos integrales del tipo. 

Y para ello Celestino Porte Petit 1 nos dá un enlistado al -

respecto: (27). 

1.- Ausencia de 1 presupuesto de la conducta o de 1 hecho. 

2. - Ausencia de la calidad de 1 sujeto activo requerido en el 

tipo. 

J.- Ausencia de la calidad de 1 sujeto pasivo requerido en el 

tipo. 

4,- Ausencia de 1 objeto jurídico. 

5.- AuF.encia del objeto material. 
(24)PORTE PETlT .CANDAUDAP, CELESTINO, APUNTAMlENTOS DE LA PARTE GENERAL DE DE
RECHO PENl'L, Citando Jurisprudencia, Op. Cit., "'Página 46?. 
(25)J1HENEZ. DE ASUA, LUIS, LA LEY Y EL DELITO, Op. Cit., Página -
236. 
(26)PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTINO, APUNTAMIENTOS DE LA PARTE -
GENERAL DE DERECHO PENAL, Op. Cit., Página 475. 
(27)PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTINO, APUNTAMIENTOS DE LA PARTE -
GENERAL DE DERECHO PENAL, Op. Cit., Página 469. 
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a) De referencias tempora

les. 

b) De: referencias especia

les. 

6.- Ausencia'de las Modalidades e) De referencia a otro hc-

di la Conducta. cho punible. 

d) De ''referencia de otra -

índole, exigida por el -

tipo''• 

e) De los medios empleados 

7.- Ausencia del elemento normativo, y 

. B.- Ausencia del elemento subjetivo del injusto. 

Debemos también conocer las consecuenciasque tiene la atipi

cidad como son: 

a) No integración del tipo. 

b) Translación de un tipo a otro tipo. ( Variación del tipo). 

e) Existencia de un delito imposible. 

Dentro del Art. 160 del código punitiva que estamos analiza~ 

do, entraría la atipicidad cuando alguien porte un objeto que te~ 

ga utilidad laboral o recreativa, verbigracia un bat,y que quisi~ 

ra considerarse a éste objeto como arma por el simple hecho de -

que el sujeto activo lo traiga consigo en la vía pública. 

En este caso a nuestro criterio se estaría a lo dispuesto en 

el iniciso e antes señalado. 
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E) ANTIJURICIDAD Y CAUSAS DE JVSTIFIQACION • 

ANTIJURICIDAD. 

La conducta humana para que constituya un delito, es necesa

rio que contenga tres elementos b&sicos: Que sea típica, antiju

rídica y culpable. 

Cuello Calón dice de la antijuricidad: 11 La antijuricidad -

presupone un juicio, una estimación de la oposici6n existente en

tre el hecho realizado y una norma jurídica penal. Tal juicio es 

de carácter objetivo, por sólo recaer sobre la acción cjecutada.

(28). 

Para Sebastián Soler: ''No basta observar si la conducta es

t!pica, se requiere en cada caso verificar si el hecho examinado, 

además de cumplir ese requisito de adecuación externa, constituye 

una violación del derecho entendido en su totalidad, como un org! 

nismo unitario. Textualmente dice: Nadie ha expresado con mayor 

elegancia que Carrará ese doble aspecto de adecuaci6n a la ley y

de contradicción al derecho, cuando dice que el delito es una di

sonancia arm6nica, pues en la frase se expresa en el modo mds pr~ 

ciso la doble adecuación del hecho a la figura que lo describe y

de oposición al principio que lo valora 11 • (29). 

El juicio de antijuricidad comprende la conducta 

externa, pero no en su proceso psicol6gico casual: 

su fase-

Ello corresponde a la culpabilidad. La antijuricidad atien

de únicamente la conducta externa. Para aseverar que una conduc-

(28)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, Citando a Cuello Cal6n Eugenio,LI 
NEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, Op. Cit., Página 175. -
(29)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, Citando a Sebastián Soler, Op.Cit. 
Página 175. 
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-ta es antijurídica, es necesario llevar a efecto una valor! 

ción, una estimación sobre esa conducta en su rase material y es

cala de valores del Estado. 

Porte Petit dice; ''Una conducta es antijurídica, cuando --

siendo típica, no est~ protegida por una causa de justificación 1•. 

(30). 

Para Bettiol: ''La antijuricidad consiste, en una valoración 

que realiza el juez acerca del carácter lesivo de un comportamie~ 

to humano. Se trata de poner en relación entre sí el hecho y el

valor''• Ya hemos dicho que el derecho en su esencia, es la tute

la de valores sociales, conjunto de normas destinadas a tutelar-

las diminutas exigencias ético-sociales. (31). 

Más allá de la consideración de los v.alores del derP.eho, --

pierde su raz6n de existir y se transforma fatalmente en un ins-

trumento de terror o en un medio técnico de profiláxis social. 

Son los valores que le dan contenido y raz6n de ser a las f! 
guras particulares del delito. 

Todos los elementos del delito se orientan hacia la antijur! 

cidad. El delito es un hecho típico y culpable dirigido a la le

si6n de un bien jurídico tutelado. 

La antijuricidad es la violación de la norma, como dicen al

gunos autores, lo contrario al derecho. Es aquella que la ley -

nos prohibía realizar y se realizó, teniendo con ésto un acto j~ 

r!dico ilícito, o sea antijurídico tipificado en un ordenamiento

pena l. 

(30)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, Citando n Porte Petit, Celestino, 
LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECllO PENAL, Op. Cit., Pigina 176. 
(31)BETTIOL, GIUSSEPPE, DERECHO PENAL, PARTE GENERAL, Editorial-
Temis, 4a. Edici6n, Bogotá, Colombia, 1965, Página 242 a 243. 
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La antijurlcidad debe ser valorada y estimada en cuanto al -

resultado material que se obtenga de la violación de una ley pe-

nal y a su vez se le dará una sanción determinada por el legisla

dor. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Esta se dá cuando la conducta típica est& en aparente oposición -

al derecho y sin embargo no sea antijurídica por mediar alguna -

causa de justificación, por lo tanto las causas de justlflcación

constituyen el elemento negativo de la antijuricidad. 

Las causas de justificación tambi&n son llamadas causas de -

licitud, y estas existen cuando la conducta o hecho siendo típi-

•":Os:s<an permitidos, autorizados o facultados por la ley, o virtud

de ausencia de interés o de la existencia de un interés preponde

rante. ''Es •aquella especlal situaci6n -expresa Antoliaei- en la

que un hecho que normalmente está prohibido por la ley penal, no

constituye delito por la existencia de una norma que lo autoriza

º lo impone". (32). 

En el Art. 160 del c6digo penal, una causa de licitud ser{a

el que el sujeto activo porte un arma de fuego pero que para ello 

tenga la licencia que la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi

vos establece además de que nuestra Carta Magna, también lo esti

ma de esa manera en el Art. 10. 

En nuestra ley penal existen excluyentes de responsabilldad

y causas de justificaci6n que encuentran reglamentados en el -

Art. 15 del C6digo Penal para el Distrito Federal, el cual a la -

letra dice: 

(32)P0RTE-PET1T CANDAUDAP, CELESTINO, Citando a Antolisei, APUNTA 
MIENTOS DE LA PARTE GENERAL DE DERECllO PENAL, Op. Cit., Página-= 
493. 
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ARTICULO 15.- Son circunstancia excluyente de responsabili~

dad penal; 

1.- Incurrir el agente en actividad o inactividad involunta~ 

rias; 

Se observa que nuestro código nos hace referencia a una cla• 

r{aima ausencia de acción o conducta y al faltar estas, estamos -

frente a la no e~istencia de un delito. 

It.- Padecer el inculpado, al cometer la infracci6n, trasto! 

no mental~o desarrollo intelectual retardado que le impide com--~ 

prender el carácter ilícito del hecho, o conducirse d,.e,acuerdo con 

esa comprensión, excepto en los casos en que el propio activo ha

ya.¡r~o:voc;~d'o esa incapacidad intencional o imprudencialmentes 

Para explicar esta fracción diremos que aqu!~tocan dos pun 

tos muy diferentes, el primero nos lleva a considerar el trastor~ 

no mental que impida comprender el carácter ilícito ~el hecho, O 

conducirse de acuerdo a esa comprensi6n; y la segunda totalmente

diferente el desarrollo intelectual retardado que impide lo mismo, 

por cuanto hace a ésta tenemos los artículo 51 y 52 del C6digo P~ 

nal en sus fracciones 11 y 111 en que se nos ilustra al respecto~ 

~t desarrollo intelectual retard~~o e•~ ~or,9tra parte un -= 
ra~go~9 característica de no pocos imputables, por lo cual es ma~ 

teria de la culpabilidad, y tal problema no implica inculpabili-

dad sino que más bien la atenúa, en cambio el trastorno mental si 

equivale a la inculpabilidad. 

111.- Repeler el acusado una agresi6n real, actual o inmine~ 

te y sin derecho, en ofensa de bienes jurídicos propios o ajenos, 

siempre que exista nécesidad racional de la defensa empleada y no 

medio de provocaci6n suficiente o inmediata por parte del agredi

do o de la persona a quien se defiende. 
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Se presumir& que concurren los requisitos de la legítima de

fensa, salvo prueba en contrario, respecto de aquél que cause un

daño a quien a través de la violencia, del escalamiento o por 

cualquier medio, trate de penetrar, sin derecho, a su hogar, al -

de su familif a sus dependencias o a los de cualquier persona que 

tenga el mismo deber de defender al sitio donde se encuentren bi~ 

nes propios o ajenos respecto de los que tenga la misma obliga--

ción; o bien , lo encuentre en alguno de aquellos lugares en cir

cunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión. 

Igual presunción favorecer& al que causare cualquier daño a

un intruso a quien sorprendiera en la habitación u hogar propios

de su familia o de cualquiera otra persona que tenga la misma --

obligaci6n de defender, o en el local donde se encuentren bienes

propios o respecto de las que tenga la mis~a obligaci6n siempre -

que la presencia del extraño ocurra de noche o en circunstancias

tales que revelen la posibilidad de una agresi6n. 

El C6digo Penal Alemán en su artículo 53 fracci6n 11, nos -

dice respecto de la legítima defensa "Defensa necesaria es aque

l la que es requerida paro rechazar un ataque actual e injusto,-

dirigido contra el que se defiende o contra un tercero''• 

La naturaleza objetiva de la excluyente se advierte por cua~ 

to a su condtci6n si ·ne qua non 1 es la existencia de una agre--

si6n. Entendiéndose por agresión la actividad de un ser viviente 

racial o irracional, que amenaza con lesionar intereses jurídica

mente protegidos. Puede ser material o sea que, se desarrolle m~ 

diante una actividad física peligrosa para la integridad de los-

bienes de naturaleza física protegidos jurídicamente, o puede ser 

moral, o sea que se desarrolle peligrosamente contra la integri-

dad moral del agredido, pero siempre ha de manifestarse exterior

mente y en fo~ma que constituya el peligro de un daño. 
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Para poder hablar de Legítima defensa, es necesario que se -

den uno a uno los requisitos de que nos habla La fraccion 111 -

del Art. 15. 

IV.- Obrar por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico 

propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocaai~ 

nado intencionalmente ni por grave imprudencia del agente, y que

~ste no tuviere el deber jurídico de afrontar, siempre que no --

exista otro medio practicable y menos perjudicial a su alcance¡ 

Al respecto, la Suprema Corte nos dice: ''El Estado de Nece

sidad, es una condici6n tal que la salvaci6n de la peranna, o de

los bienes 'hace indispensable la ejecuci6n de un acto que por s!

solo sería delictuoso (A.J.T. XII, P&g. 694) 1 en el Estado de Ne

cidad ae trata de salvar la persona o bienes propios o la persona 

o bienes de tercero, de un peligro real, grave e inminente. 

V.- Obrar en forma legítima, en cumplimiento de un deber ju

rídico o en ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad 

racional del medio empleado para cumplir el deber o ~jercer el d! 

recho¡ 

El deber puede estar configurado en la ley y taxativamente o 

puede derivar de la.funei6n amparado en la ley, pues el que estA

obligado a cumplir un deber legal ha de contar con los medios que 

su prudente arbitrio le aconseje cuando la ley misma no los fije

ni los prohiba. 

Por cuanto a esto pueden darse dos situaciones: a) los actos 

ejecutados en cumplimiento de un deber resultante de un empleo,-

autoridad o cargo público, que pesa sobre el agente. Ejemplo de

esto sería el judicial que ejecuta una orden de cateo, obedecien

do el mandato de un juez,b) los ejecutados encumplimiento de un-

deber legal que pesa sobre todos los individuos por ser tales y -
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-no como· titulares de empleo, autoridad o cargo pdbllco, por 

ejemplo, la aprehensidn de un delincuente en flagrante delito. 

VI.- Obrar por virtud de miedo grave o temor fundado e irr! 

sistible de un mal inminente y grave en bienes jur!dlcos propios

º ajenos, siempre que no exista otro medio practicable y menos -

perjudicial al alcance del agente¡ 

Esta fracci6n es clara a\.'.1l'lsni"br:tt.tra:Tltc'9 que debe haber una --

fuerza ~oral de por medio como primer elemento y segundo, que no 

exista ~tro medio practicable o menos perjudicial que el utiliza

do y dAndose estos supuestos estamos ante otra excluyente de res

ponsabilidad. 

VII.- Obedecer a un superior log!timo en el orden jer&rqulco 

aún cuando su mandato constituye un delito, sl esta circunstancia 

no es notoria ni prueba que et acusado la conoc!ai 

Para que se d& esta excluyente es necesario: a) que la jera! 

quía sea legítima; la relaciSn nacida de ella no supone necesari~ 

mente que el mandato gire dentro de la 6rblta normal y habitual-

de las rclaclonesv que mantienen et que manda y et que obedece-

pudiendo rebasarla por lo que la ley exige, -es la existencia de -

una relaci6n ·jerirquica legítima y no que el mandato se ajuste a

sus límites; b) que el mandato Ofrezca a lo menos apariencia de

licitud; la naturaleza del mandato no está limitada por la ley en 

ninguna forma, pudiendo ser esta dellctuosa y esto impone al Mi-

nisterio Pdblico la carga de la prueba relativa a que el agente-

conocía la naturaleza delictuosa del acto que te fu~ ordenado Y-

que ejccut6 pues de lo contrario no estará por comprobado el con~ 

cimiento por parte del agente de esa circunstancia. 

Vlll.- Contravenir lo dispuesto en una ley penal dejando de

hacer lo que manda, por un impedimento legítimo; 
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Al respecto nos dice Silueta: 11 El que no ejecuta aquello que 

la ley ordena, porque lo impide otra disposición superior y mis -

apremiante que la misma ley. no comete delito, le exime a no du-

darlo de responsabilidad la legitimidad misma que motiva su inac

ción, el que no practica el hecho que debiera haber ejecutado por 

un obstáculo que no estaba en su mano el vencer, tampoco delinque, 

pues lo exime de responsabilidad la imposibilidad de vencer el -

obstáculo que le impide obrar 11 • 

IX. - D e r o g a d 

X.- Causar un daño por mero accidente, sin intención ni im-

prudencia alguna, ejecutando un hecho lícito con todas las preca~ 

clones debidas. 

En relación a esta fracción, el comentario que hacemos ea -

por demás sencillo, puesto que, si no hay dolo ni hay culpR, es -

decir, si no existe una intención o una imprudencia, por lo tanto 

puede haber culpabilidad. 

XI.- Realizar la acci6n y omisi6n bajo un error invencible -

respecto de alguno de los elementos esenciales que integran la--

descripci6n legal, o que por el mismo error estima el sujeto act! 

que es lícita su conducta. 

No se excluye la responsabilidad si el error es vencible.(33) 

El comentario que hacemos a esta fracci6n es necesario remi

tirnos al Código Civil en el Art. 21, el cual nos hace del cono-

cimiento que la ignorancia de las leyes, no exime de las obliga-

clones; pero en materia penal es diferente, y para ello es necea~ 

rio saber que el error de prohibici6n o error de derecho se refi~ 

re al desconocimiento de la antijuricidad, mientras que el crror

de tipo es el que recae en elementos objetivos del tipo. 

(33)CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL, CODIGO PENAL COMENTADO, Editorial Porrúa, Ulti
ma Edición, México, 1993 1 P.igina 75. 
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F) IMPUTABILIDAD E'INIMPUTABILIDAD. 

Conocido es que para que un sujeto sea culpable de algún ilf 

cito, es necesario que antes sea imputable,aunado a lo anterior-

se tiene que para que un individuo conozca la ilicitud de su acto 

y quiera realizarlo, debe tener capacidad de entender y de querer, 

a &sta capacidad se le debe Lonsiderar como el soporte o cimiento 

de la culpabilidad. 

Hax Ernesto Hayer, considera que: ''La imputabilidad es la-

posibilidad condicionada por la salud mental y por el desarrollo

del autor para obrar según el justo conocimiento del deber oxis-

tente11. (34). 

En conclusión se puede decir que imputabilidad es la capaci

dad de entender y de querer en el campo del derecho penal, es de

cir, el conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo me~ 

tal en el autor, en el momento del neto típico penal, que lo cap! 

citan para responder del mismo. 

INIMPUTABILIDAD. 

La inimputabilidad constituye el aspecto negativo de la imp~ 

tablidad; las causas de ésta, son aquellas capaces de anular o -

neutralizar, ya sea el desarrollo o salud de la mente, en cuyo C! 

so el sujeto carece de aptitud psicológica para la delictuosidad. 

-r3-4°) CAST"E°"LLA'ifóS TENA,FERNANDO, Citando a Max Ernesto Mayer, Ll-
NEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECllO PENAL, Op. Cit., Página 218. 
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Como causas de inimputabilidad de naturaleza legal se han e~ 

tablecido las siguientest a) Estado de inconcicncia (Permanen-

tes o transitorios), b) El miedo grave; e) La sordomudez. 

a) Estados de lnconciencia. 

Como ya dijimos se dividen en transitorios y permanentes, -

dando origen a la inimputabilidad, de lo cual nos habla el artí

culo 68 del C6digo Penal en vigor. 

ARTICULO 68.- Las personas inimputables podr~n ser e1\trega-

d8s por la autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a quienes

legalmente corresponda hacerse cargo d~ ellos, siempre que se --

obliquen a tomar las medidas adecuadas para su tratamiento y vig! 

tanela, garantizando por cualquier medio y a satisfacci6n de las

mencionadas autoridades el cumplimiento de las obligaciones con-

traídas. 

La aUtoridad ejecutora podrá resolver sobre la modif icaci6n

o conclusi6n de la medida en forma provisional o definitiva, con-. 

siderando las necesidades del tra~amiento, las que se acreditarán 

mediante revisiones periodicas, con la frecuencia y característi

cas del caso. 

ARTICULO 69.- En ningun caso la medida de tratamiento impue! 

ta por el Juez Penal, excederá de la duración que corresponda al

máximo de la pena aplicable.al delito, Si concluido ~stc tiempo,

la autoridad ejecutora considera que el sujeto continúa necesita~ 

do el tratamiento, lo pondrá a disposici6n de las autoridades sa

nitarias para que procedan conforme a las leyes aplicables. 

Al estar frente a este tipo de personas se debe evitar por -

pura 16gica procesar a un enajenado, ya que las formalidades del-
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-proceso serían una ironía a su estado, y por ende son inim

putables. Y sólo cabe que si se cometió algún ilícito sólo se -

aplique alguna medida de segurida~ y no una pena. 

2.- Trastornos mentales transitorios. 

Al respecto el Art. lo., fracción 11 del códigp penal nos d! 

ces 

Il.- Padecer el inculpado, al cometer la infracción, trasto~ 

no mental o desarrollo intelectual retardado que le impida com--

prender el car&cter ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo -

con esa comprensión, excepto en los casos en que el propio sujeto 

activo, haya provocado esa incapacidad intencional o imprudencia! 

.mente; 

Cuando por el empleo de una sustancia tóxica se provoca un -

estado de inconciencia psicológica, las acciones que en tal caso

se ejecuten, no son propiamente del sujeto, sino puede decirse -

que le son ajenas y la imputabilidad es obvia. 

Cuando el sujeto se encuentra en estado de embriaguez, s6lo

habrá inimputabilidad, cuando sea plena, e involuntaria en todos

los demás casos subsistirá la culpabilidad e imputabilidad. 

En algunas ocasiones, cuando se padecen enfermedades de tipo 

infeccioso o microbiana, sobrevienen trastornos mentales, como en 

el tipo, la tifoidea, la rabia o la poliomelítis, por lo tanto en 

estos casos el juzgador debe auxiliarse de especialistas para re

solver lo conducente y para tal efecto, es necesario tomar en -

cuenta los dictámenes de m6dicos y psiquiatras. 

Los problemas mentales para que cuadren dentro de este apar

tado, deben ser de carácter patol6gico y permanentes en virtud de 
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-que cuando estos problemas son transitorios se le dá otra-

solución. 

b) Miedo Grave. 

El miedo grave es una causa de inimputabilidad y éste es a -

consecuencia de una causa psicológica que lo provoca y va de ade~ 

tro hacia afuera, produciendo la inconciencia o un verdadero aut~ 

matismo, afectando la capacidad o aptitud psicólogica; en estos -

casos también son de suma importancia los dictámenes médicos y -

psiquiátricos. 

e) Sordomud~z 

ARTICULO 67.- En el caso de los intmp~tables, el juzgador -

dispondrá la medida de tratamiento aplicable en internamiento 

en libertad, previo el procedimiento correspondiente. 

Si se trata de internamiento, el sujeto inimputable será in

ternado en la institución correspondiente para su tratamiento. 

En caso de que el sentenciado tenga el hábito o la necesidad 

de consumir estupefacientes o psicotrópicos, el juez ordenará ta~ 

bién el tratamiento que proceda, por otra parte de la autoridad -

sanitaria competente o de otro servicio médico bajo la supervi--

sión de aquélla, independientemente de la no ejecución de la pena 

impuesta por el delito cometido. 

A los sordomudos que contravienen con su conducta los manda

mientos de la ley penal, se les dá un tratamiento especial por t~ 

nerles considerada y beneritamente como inimputables. 

La inimputabilidad de los sordomudos, es causa de inexisten

cia de delito por que falta el presupuesto necesario para la for

mulación del juicio de reproche relativo a la culpabilidad. Pero 
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esto no obsta para poder a.:~<t'i.Ya·r la a ce ion e.endiente a l.a re

paración del daño causado en los t&rminos del Art. 29 del C6digo

Penal"<tUe en relación con la fracción 11 del Art. 32, establece la 

obligaci6n de reparación a cargo de los tutores o custodios de -

los incapaces y los hechos ilícitos que ellos realicen y, como -

dispone el Art. 450, 111 del Código Civil, los sordomudos (Cuando 

saben leer y escribir) son considerados incapaces. 

G) CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

Culpabilidad.- Es otro de los elementos que caracterizan el.

delito, pero &ste nos va a enmarcar situaciones subjetivas del i~ 

dividuo, como ejemplo se puede citar su estado .anímico, su desco

de cometer o no el delito, etc., además cuando se es culpable se

tiene como consecuencia un castigo, es decir, el sujeto activo se 

vuelve responsable, (35). Jiménez. de Asúa en cuanto a ésto nos -

aclara: 11 La culpabilidad y la responsabilidad son coneecuenclaa

tan directas, tan inmediatas de la imputabilidad que las tres·--

ideas son consideradas a menudo como equivalentes o sinónin1os; -

aunque se pueden precisar1 La imputabilidad afirma la existencia 

de una relación de causalidad psíquica entre el delito y la persE 

na¡ la responsabilidad resulta de la lmp11tabilidad; puesto que es 

responsable et que tiene capacidad para sufrir las consecuencias

del delito, en última instancia es una declaración que resulta 

del conjunto de todos los carácteres del hecho punible. 

La culpabilidad es un elemento característico de la infrac-

ción y de car4cter normativo, puesto que no se puede hacer sufrir 

a un individuo tas consecuencias del acto que le es imputable m~s 

que a condición de declararle culpable a ~l''· 

(35)JlÑEÑiZ-ñE-¡SUA, LUIS, LA LEY Y EL DELITO, Op. Cit., Página -
235. 



- 49 -

Se ha considerado a la culpabilidad como un elemento subjet! 

vo del delito, la cual, de acuerdo con la teoría psicol6gica dá -

origen a la relaci6n psíquica de causalidad entre el actor y el -

resultado. 

A la culpabilidad también se le denomina reprochabilidad, se 

refiere a un hecho externo, a una conducta, la cual debe ser de-

terminada y singular del hombre. Se habla de culpabilidad en sen

tido penal cuando se trata de hechos típicos y antijurídicos, nu~ 

ca de una conducta que la ley permita. 

(36) Villalobos nos da otra definici6n acerca de la culpabi

lidad: ''Gen~ricamente, consiste en el desprecio del sujeto por -

el orden jurídico y por los mandatos y prohibiciones que tienden-

constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por -

franca oposici6n en el dolo o indirectame~te, por indolencia o -

desatenci6n nacidas del desinterés o subestimaci6n del mal ajeno

frente a Los propios deseos, en La culpa''• 

La culpabilidad reviste tres formas:a) Dolo , b) Culpa y c)

preterintencionalidad. 

a) El dolo.- Se presenta cuando se pueda delinquir mediantc

determinada intención delictuosa. 

b) La culpa.~ Se dá cuando es posible delinquir por un olvi

do de las precauciones exigidas por el Estado para la vida grega

ria. 

c) La preterintencionalidad.- Se presenta cuando se provoca

rcsultado no querido o deseado por el agente. 

Encontramos en el Artículo 9o. del Código Penal en vigor que 

el párrafo 111 nos plasma esta figura que a la letra dice. 

( 3 ó) CASl'EJ,J.:NIOS, :rENA, Yl!:JlNAND.P>, J.J:.N.EAl!l.E llTOS ELEMENTALES DE DERE
CHO PENAL, Ci:t.ando a Villalobos Ignacio, Op. Cit. 1 Página 132. 
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ARTICULO 9o.- ••• 111 Obra de preterintencionalmente, el que 

cause un resultado típico mayor al querido o aceptado, si aquel -

se produce por imprudencia. 

Estos elementos tienen divisiones que no se tratan por no -

ser- tema central del presente estudio, pero con ésto nos damos

perfecta cuenta de que la culpabilidad se encuentra en el yo in-

terno del individuo, la cual es imputable cuando el individuo ha

realizado el delito en forma conciente y con un grado normal de

salud y por Lo tanto, se le debe hacer responsable mediante una -

pena. 

INCULPADILIDÁD. 

(37) 11 La inculpabilidad es otro de loo aspectos negativos y-

· se presenta cuando existe un error esencial invencible sea de he

cho o bien siguiendo a los normatlvistas cuando no se le puede -

exigir al sujeto otra conducta diferente a la realizada, aún cua~ 

do pudo actuar ajustdndose a la normas¡ y las condiciones person~ 

les hacen exigible esa adecuaci6n a la norma. Esto se conoce co-

inculpabilidad por inexistencia de otra conducta''• 

Es decir, se estará frente a la inculpabilidad cuando no ae

presenten uno o ambos elementos de la culpabilidad, como son el-

conocimiento y la voluntad. El c6digo penal vigente lo considera 

excluyente de responsabilidad penal. 

Las causas de inculpabilidad son dos: a) El error esencial -

invencible de hecho y b) La coacci6n sobre la voluntad. 

(37) MANUAL DE DERECHO PENAL 1, Sistema de Universidad Abierta,
Facultad de Derecho, 1'DERECllO PENAL 1 11

, Manual 1, M~xico 1989, -
Páglna 94. 
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a) Error esencial invencible de hecho.- En nuestro derecho -

encontramos mencionado el error esencial invencible en el Art. 15 

fracción II del Código Penal vigente y a la letra dice: ''Realizar 

acción u omisión bajo error invencible respecto de algunos de los 

elementos esenciales que integran la descripción legal, o que por 

el mismo error estime el sujeto activo que es lícita su conducta. 

No se excluye de responsabilidad si el error es vencible 11 • 

En este caso se debe tener desconocimiento de los elementos

del tipo,o sea que el sujeto activo no sepa que conducta -

está realizando una serie de hechos que van a integrar un tipo P! 

nal. 

El error de derecho existe cuando hay falso conocimiento de 

la ley, y la ignorancia del derecho cuando se desconoce totalmcn

te1 pero en ninguno de los dos casos habrá·inculpabilidad 1 ya que 

el error o la ignorancia del derecho s6lo puode ser atenuante de

penalidad cuando se cumplan los requisitos sefialados por dicho n~ 

mera l. 

El artículo 59 Bis del Código Penal a la letra dice: 

ARTICULO 59 bis.- Cuando el hecho se realice por error o por 

ignorancia invencible sobre la existencia de la ley penal o del -

alcance de ésta, en virtud del extremo atraso cultural y el aisl! 

miento social del sujeto, se le podrá imponer hasta la cuarta PªE 
te de la pena correspondiente al delito de que se tFate o trata-

miento en libertad, según la naturaleza del caso. 

También existe el error accidental, o sea 11 Aberratio Ictus'', 

el error de hecho puede ser esencial y accidental. 

Error de tipo según Maurach.- !lay error de tipo cuando el ~~ 

tor yerra sobre la existencia de una característica objetiva del

tipo. Si el error es sobre las características del delito básico, 

se elimina la punibilidad de la ejecución dolosa. Si el error es 
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-sobre circunstancias agravantes, se elimina la agravaci6n -

pero subsiste el delito básico. 

EL inevitable error de tipo, elimina toda responsabilidad -

del agente. En cambio, el evitable error de tipo suprime el dolo, 

pero puede subsistir la culpa y habrá delito culposo si el tipo -

prevé la comisicSn culposa. 

Error de prohibición.- El error de prohibición inevitable --

destruye la culpabilidad, 

la absolución. 

por tanto, conduce necesariamente a -

Cuando el error de prohibición es evifable deja subsistente

la imagen total de un hecho punible, doloso, pero permite atenuar 

la pena por culpabilidad disminuida • Se concretiza dolosamente -

el tipo, concurriendo la antijuricidad, ademds se dá la exigibil! 

_dnd, la-imputabilidad y el conocimiento del injusto. tste conoc! 

miento no es actual, sino meramente potencial, precisamente por -

la presencia del evitable error de prohibici6n. 

El error de prohibici6n puede presentarse de tres formas di! 

tintas: 

A) El abstracto error de prohibici6n es un error sobre la existe~ 

cia de la norma prohibitiva. El sujeto estima que su conducta es 

irrelevante para el derecho, y ello porque ignora la existencia -

de la norma, o porque cree que la norma ha perdido su material v! 

gencia. 

B) El concreto error de prohibicidn asevera Haurach, se da ••• 11
--

Cuando el autor conoce el mandato general de la norma pero supone, 

por una incorrecta suposici6n fáctica o de un desacertado enjui-

ciamiento jurídico, que la norma cede ante su prevalente derecho

ª actuar. El sujeto incurre en un error referente a una causa de 

justificacidn, ya por suponer una situacidn cuya real concur't'a'hcta .... 
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-justificaría su actuar, ya por estar incurso en error sobre 

existencia, naturaleza o extensi6n de una causa de justificaci6n

no reconocida, o reconocida de un modo distinto por el derecho''• 

C) La suposlci6n err6nea de que no es exigible.la observancia de -

la norma. (38). 

ERROR ACCIDENTAL 

Se ai cuando no se afecta en lo esencial a los hechos rele

vantes para la tipicidad, ni se modifica la significaci6n de los

hechos en orden a su contenido de antijuricidad. 

Dentro del error accidental podemos mencionar los siguientes 

a) Error en el golpe, b) Error en la persona y e) Error en el de

lito. 

A) Error en el golpe.- (Aberratio lctus) se dá cuando el re

sultado no es precisamente el querido, pero a el equivalente. 

Castellanos Tena seffala como ejemplo: Jorge dispara contra Carlos 

a quien no confunde, pero por error en la puntería mata a Roberto. 

B) Error en la persona.- (Aberratio in Persona) es cuando el 

error versa sobre la persona, objeto del delito. Como ejemplo c! 

ta Castellanos Tena: Alfredo, queriendo disparar sobre Rafael,-

confunde a éste por las sombras de la noche y priva de la vida a

Armando, a quien quería matar. 

C) Error en el delito.-Es cuando se ocasiona un suceso dife

rente al deseado, por ejemplo: Tenemos el hecho de querer lesio

nar a un individuo y se termina matandolo. 

(JS)DERECHO PENAL CONTEHPORANEO, Universidad Nacional Aut6noma de México, Fa-
cultad de Derecho, Citando a Haurach, México 1970, Página 53 a 54. 
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b) Temor fundado.- ''Puede considerarse esta eximente como -

una causa de inculpabilidad por coacción sobre la voluntad, siem

pre y cuando no le anule en el su.jeto, sino le conserve las facu! 

tades de juicio y decisión, de tal manera que pueda determinarse

en presencia de una seria amenza 11 • (39). 

El Art. 15 fracción VI del Código Penal en vigor sobre el t! 

mor fundado señala en circunstancia excluyente de responsabilidad 

penal; ''Obrar en virtud de miedo grave o temor fundado e irresis

tible de un mal inminente y grave en bienes jurídicos propios o -

ajenos, siempre y que no exista otro medio practicable ~menos -

perjudicial al alcance del agente". 

H)PUNIBILIDAD Y AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. 

PUNIBILIDAD 

Es el merecimiento de una pena en función de la realizaci6n

de cierta conducta. El comportamiento es punible cuando Ae hace

acreedor a la pena, tal merecimiento acarrea la conminaci6n legal 

de aplicaci6n de la sanci6n. 

Según Castellanos Tena, se utiliza la palabra punibilidad P! 

ra significar la imposición concreta de la pena a quien ha sido -

declarado culpable de la comisi6n de un delito. En otros térmi-

nos, es punible una conducta cuando por su naturaleza amerita pe

nalidad, se engendra entonces una amenaza estatal para los in--

fractores de ciertas normas jurídicas. (40). 

Punibilidad es: 

a) Merecimiento de penas. 

(39)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, Op. 
Cit., Página 94. 
(40)CASTELLANOS TENA, FERNANDO, LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, Op. 
Cit., Página 267. 
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b) Amenaza estatal de imposici6n de sanciones si se llenan-

los presupuesto legales. 

e) Aplicaci6n fáctica de las penas sefialadas en la ·tey. 

Muchos autores no consideran la punibilidad como parte del -

delito, sino más bien una consecuencia del mismo, compartiendo e! 

te criterio ya que la aplicact6n de la pena es lo último que se -

realiza cuando se comete algún delito, pero en ningún momento ~s

ta forma para la configuraci6n del delito, como en el caso de la

antijuricidad, el tipo, la imputabilidad, que sí lo intengran 

su esencia. 

AUSENCIA DE PUNIBILIOAO 

Se dá en funci6n de las excusas absolutorias, ya que consti

tuyen el factor negativo de la punibitidad. Son aquállas causas

que dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o h~ 

cho impiden la aplicación de la pena. Ante esto, el Estado no -

sanciona determinadas conductas por razones de justicia o de equ! 

dad, de acuerdo con una prudente política criminal. En presencia 

de una excusa absolutoria, tos elementos esenciales del delito, -

permanecen inalterables, sólo se excluye la posibilidad de puni-

ción. 

Tenemos como excusas absolutorias las siguientes: 

a) Excusa de la conservación del núcleo familiar 

b) Excusa en ~azón de la maternidad·.conciente 

c) Excusa en razón de mínima temibilid&d. 

d) Excusas por inexigibilidad 

a) Excusa de la conservación del núcleo familiar.- Anterior

mente se encontraba plasmado en el Art. 15 fracción IX, pero al-

ser esta derogada, considero que paso a formar parte del Art. 400 
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-ambos artículos del C6digo Penal vigente, y respecto del úl 
timo citado, dice en su última parte1 

ARTICULO 400.- ••• 

. I. - ••. 

II.- ••• 

III.- ••• 

IV.-••• 

v.-

No se aplicará la pena prevista en éste artículo en

los casos de Las fracciones III, en lo referente al ocultamiento

del infractor, y IV, cuando se trate de: 

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines¡ 

b) El c6nyuge, la concubina, el concubinario y parientes co• 

laterales por consanguinidad hasta et cuarto grado, y por afini-

dad hasta el segundo, y 

e) Los que esten ligados con el delincuente por amor, respe

to, gratitud o estrecha amistad derivados de motivos nobles. 

A toda luz, observamos que se le da importancia total al nú

cleo familiar por parte del legislador, al permitir una conducta

dellctuosa y que esta quede sin punlbllidad por conservar en nú-

cleo de la familia, que es la sociedad. 

b) Excusa en rnz6n de la maternidad conciente.- Se consid¿ra 

también como una causa de inexistencia de delito expresamente COE 

signada en nuestro Código Penal en el Art. 333; el cual se refie~ 

re a el aborto causado por una imprudencia de' la mujer embarzada

o cuando el embarazo sea el resultado de una violaci6n. 

Si bien es cierto que se esta lesionando un bien jur!dicameE 

te protegido por la ley penal, como es el proteger al producto de 
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-la concepción, también es cierto que, no obstante esta pro

tección, la propia ley penal hace desaperecer el delito de Aborto 

cuando el producto es resultado de un delito como es la Violación. 

e) Excusa en razón de mínima temibilidad.- Como ejemplo pod~ 

mos citar la figura delictiva denominada kobo de Faniól:ico, previs

ta en el Art. 378 del Código Penal para el Distrito Federal en v! 

gor. En virtud de que consideramos que en este supuesto se puede 

dar la mínima temibilidad, ya que el sujeto activo incurre en es

ta conducta con la única finalidad de satisfacer sus necesidades

primarias y no con una inclinación en su totalidad dclictuosa. 

d) Excusas por inexigibilidad,- La inexigibilidad de otra co!! 

ducta es considerada como causa de inexistencia del delito por i~ 

culpabilidad4 Al respecto no podemos enc~ntrar la fundamentaci6n 

en el sistema penal que nos rige, pero s{ on él valorativo que ha 

dado origen a todas las normas y en la exégesis que del mismo si!, 

tema realiza la Suprema Corte de Jtisticia de la Naci6n; esta no-

rechaza en forma alguna el alcance exculpatorio de la no exigibi

lidad, sino que expresamente ha reconocido tanto su existencia, -

como su influencia en la integración del delito4 Entre otras ca~ 

sas de no exigibilidad de otra conducta incluída expresamente en

el C6digo Penal. Como ejemplo podemos mencionar el estado de de

necesidad cuando hay identidad en la jerarquía de los valores en

conflicto o, es superior el sacrificado al preservado. 

1) CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA. 

Las condiciones objetivas de punibilidad, tampoco son eleme~ 

tos esenciales del delito, en caso de que las contenga una des--

cr1pci6n legal, se tratard de caracteres o partes integrantes del 

tipo y si faltara en él, entonces constituye meros requisitos oc~ 
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-sionales y, por ende, accesorios fortuitos. Basta que en -

un sólo delito haya estas condiciones para demostrar que no -

son elementos de su esencia, Muy raros delitos tienen penalidad 

condicionada~ 

A las condiciones objetivas de punibilidad, frecuentemente -

les confunde con los requisitos de procedibilidad, como la qu! 

rella en los llamados delitos ocasionalmente establecidos por el

legislador para que la pena tenga aplicaci6n. Como ejemplo se ª! 

ñala la previa declaraci6n judicial de quiebra para poder proce-

der en el delito de quiebra fraudulenta y aún as{, en nada afecta 

la naturaleza misma del delito. 

Para Cuillermo Colín Sánchez, existe identidad entre ''Cues-

tioncs prejudiciales'' y las ' 1Condiciones objetivas de puntblltdad'' 

as! como con los requisitos de procedibilidad y textualmente ex-

presa: ••Quienes hablan de condiciones objetivas de punibllldad-

lo hacen desde el punto de vista general del derecho penal, y los 

que eluden a cuestiones prejudiciales enfocan el problema desde -

el punto de vista procesal''• (41). 

Cuando se habla de ausencia de condiciones objetivas de pun! 

bilidad se tiene que, si concurre una conducta o el hecho el cual 

es t1píco 1 antijurídico. imputable y culpable pero no punible, de 

lo cual coneluímos como antes se mencionó, que está configurada-

en su totalidad la figura delictiva pero por algún mero requisito, 

el delito que se comete no es punible. En ocastones s~ considera 

que hay ausencia de condiciones objetivas de punibtlidad cuando -

no hay querctla en los detitos llamados privados y denuncia en -

los denominados de oficio. Estns no son igual a las denominadas

excusas absolutorias como ya se ha analizado. 

(41)CASTELLANOS TÉNA, FERNANDO, Citando a Col!n Sánchez Guillermo, LINEAMIEN
TOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL, Op. Cit., Página 271. 
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A manera de conclusi6n diremos que cuando se persigue un de

lito, ~ste debe ser sancionado por una pena, después de haberse -

integrado uno a uno los elementos del delito y despu~s de un pro-

ceso. 
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C A P I T U L O I I I 

ESTUDIO JURIDICO DE LOS ARTICULOS 160 Y 162 DEL CODIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COHUN, Y PARA TODA LA RE

PUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 

A) ARTICULO 160 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE FUERO COHUN ANTES DE LA REFORMA DE 1985. 

Al dar inicio con el análisis del artículo antes citado y al 

iniciar la revisión del Código Penal ya mencionado nos encontra-

mos en el t!tulo cuarto,capíiulo Ill' lo relativo a: ARMAS PROHID! 

DAS. 

ARTICULO 160.- SON ARMAS PROllIBIDAS: 

I. Los puñales y cuchillos, así como los verduguillos y de-

más armas ocultas o disimuladas en bastones IJ otros objetos; 

11. Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con balas, 

pesas o puntas y las dem&s similares¡ 

III. Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes

º tóxicos y las demás similares, y 

IV. Las que otras leyes o el ejecutivo designen como tales.-

(1). 

(1) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Editorial Porrúa, S. A. 

México, 1981, Página 54. 
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OBSERVACIONES: 

Podemos contemplar que en las tres primeras fracciones del ª! 

tículo antes descrito encontramos que el legislador se preocupó 

por continuar con una descripción de las armas que se deben de.co~ 

siderar como prohibidas. Para que con ~sto el Ministerio Público 1 

quien se encuentra como titular en la persecución de los delitos,

ejercite acción penal ante el juzgado de primera instancia en mat! 

ria común o de distrito, según sea la competencia del ilícito que

cometa el delincuente. 

En la fracción IV del mismo artículo ya citado, encontramos -

que se faculta al ejecutivo para que determine que objetos deben -

ser considerados como armas prohibidas, facultando así mismo a o-

tras leyes complementarias para determinar que objetos tambi~n se

debc~ de tomar como prohibidas. Estando ~e acuerdo en que deben -

de existir y existen otras leyes como lo es específicamente ''LA -

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS' 1
1 la cual cuenta con su 

propia descripción de las armas y misma que tiene su pro~io regla-

mento. 

Pero consideramos que, la facultad que le otorga el 'o~denamie~ 

to en estudio al Poder Ejecutivo para determinar cuales objetos s~ 

rán considerados como armas prohibidas, es un punto completamente

err6neo, ya que el Poder Judicial es el encargado de llevar a cabo

los procesos penales en contra de los infractores y es quien dire~ 

tamente toma conocimiento de los ilícitos que se cometen; por lo -

tanto, es quien debe ser facultado como la autoridad que debe sol~ 

cionar y determinar que objetos ser&n considerados como armas pro

hibidas. 

A menos de que cada caso que no se contemplara en dicho códi-
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-go penal se pusiera en conocimiento del Ejecutivo para que

'ste elaborara y emitiera un decreto o acuerdo para cada caso en 

concreto, cosa que obstaculizar.!a la aplicaci6n de la justicia -

pronta y expedita que contempla nuestra Carta Magna; quitándole,

en este caso, la titularidad al Ministerio Público para ejercitar 

la acci6n penal en contra de los que cometan un delito, lo cual -

también se encuentra contemplado en nuestra Constituci6n. 

Antes de transcribir el artículo 162 del mismo ordenamiento, 

podem~s mencionar que el artículo 161 del mismo c6digo, nos esta

blece que se necesita licencia especial para la portaci6n o la 

venta de pistolas o rev61veres, el cual se encuentra plasmado de

la siguiente forma: 

ARTICULO 161.- Se necesita licencia especial para portaci6n

o venta de las pistolas o rev6lveres. 

Contemplando el mismo c6digo que dicha concesi6n la bar& ct

Ejecutivo de la Uni6n por conducto o Secretaría que ~l mismo de-

termine, la cu~l ser& sujeta a las leyes reglamentarias y a las -

siguientes condiciones: 

1.- La venta de las armas comprendidas en el artículo 161 (

pistolas o rev6lvercs), sólo podr~ hacerse por establecimientos -

mercantiles provistos de licencias y nunca por particulares, y 

11.- El que solicite la licencia para portar armas deber& 

cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Otorgar fianza que fija la autoridad, 

b) Comprobar la necesidad que tiene para la portaci~n de ª!
mas y sus antecedentes de honorabilidad y prudencia, con el test! 
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-monio de cinco personas bien conocidas de la autoridad. (2). 

Mencionando que dichos requisitos ya descritos se encuentran 

plasmados en el artículo 163. del código en análisis, el cual nos

determina muy claramente que, las armas de fuego, sólo podrán ser 

comercializadas por establecimientos que cuenten con licencia pa

ra ello, para que de este modo se pueda llevar un buen control y 

registro de las armas y las personas que las poseen. 

La segunda limitación del mismo articulado, nos señala los -

requisitos que debe de cumplir un civil para que se Le pueda con

ceder una licencia para portar armas, debiendo de cumplir éste 

con el depósito de una fianza y que cuente con el aval de cinco -

personas que puedan corroborar y establecer la honestidad, honor~ 

bilidad y prudencia del solicitante. 

Agregando que 6stas limitaciones son bien fundamentadas y -

con el claro objetivo de tener un riguroso control sobre las ar-

mas l~s personas que las porten y poseen, para que en el momen

to en que se comete uh delito con un arma de fuego se puede loca

lizar o identificar más fácilmente al presunto responsable. 

Pero en la práctica nos damos cuenta que se tiene un control 

casi nulo de tales armas, ya que en el mercado negro se compran y 

se venden armas a cualquier persona y precio según la demanda. 

Incluso en las diferentes corporaciones policiales, sus elementos 

portan armas propias, las cuales utilizan como arma de cargo, sin 

que 6stas las tengan registradas en la institucidn en la que lab~ 

ran. 

(2) CODIGO PENAL PARA EL DlSTRlTO FEDERAL, Editorial Porrúa, 34a.

Edici6n, México, 1985 Página 55-56. 
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B) ARTICULO 162 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DEL FUERO COMUN ANTES DE LA REFORMA DE DICIEMBRE 

DE 1985. 

Ahora sí podemos continuar con nuestro"anÓllsis al art{culo-

162 del C6digo Penal et cual se encuentra plasmado de la siguien-

te manera: 

ARTICULO 162.- Se aplicará de seis meses a tres años de pri

si6n y multa de diez a dos mil pesos: 

l. Al que importe, fabrique o venda las armas enumeradas en

el artículo 160 1 o las regale o trafique con ellas: 

11. Al que ponga a la venta pistolas o rev6lveres, carecien

do del permiso necesario. 

111. Al que porte un arma de las prohibidas en el artículo -

160. 

IV. Al que, sin un fin lícito o sin el permiso corrcspondie~ 

te, hiciere acopio de armas, y 

V. Al que, sin licencia, porte algún arma de las señaladas -

en el artículo 161. (3). 

En todos los casos incluidos en este artículo, además de las 

sanciones señalados, se decomisarán Las armas. 

Los funcionarios agentes de la autoridad pueden llevar las 

armas necesarias para el ejercicio de su cargo. 

Este articulado establece la penalidad aplicable para aquel-

(3) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Editorial Porrúa, Méx! 

co, 1981 1 Página 54 y 55. 
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- que infrinje dicho ordenamiento en todos y cada uno de sus 

casos, la cual es pecuniaria y privativa de la libertad y además

independientemente de ésta sanción, en todos los casos se decomi

las armas. 

Una vez hecho el breve estudio anterior, nos percatamos que

el paso del tiempo,toda ley sufre cambios y reformas, tocánd2 

le su turno a los artículos análisis, encontrándonos que el L! 

gtsrador reforma los mismos en diciembre de 1985, los cuales que

dan de la siguiente manera: 

C) TRANSCRlPClON DEL ARTICULO 160 DEL CODlGO PENAL PARA EL-

DISTRITO FEDERAL DESPUES DE LA REFORMA DE 1985. 

ARTICULO 160.- A quien porte, fabrique, importe o acopie sin 

un fin lícito instrumentos que solo puedan ser utilizados para a

gredir y que no tengan aplicactdn acti~idades laborables o re

creativ3s, se le impondr~ prisi6n de tres meses a tres años y ha! 

ta cien días multa y decomiso. 

Los servidores públicos podrán portar las armas necesarias -

para el ejercicio de su cargo 1 sujetándose a la reglamentación de 

las leyes respectivas. 

Estos delitos, cuyo conocimiento compete al fuero común, 

sancionarán sin perjuicio de lo previsto por la Ley Federal de A! 

mas de Fuego y Explosivos, de aplicación federal en lo que con~-

ci•rne a estos objetos. 

En este artículo 11os encontramos que en base a la reforma de 

diciembre de 1985, se eliminó la descripción que se hacía de cua

les son los objetos que deben de ser considerados como armas pro

hibidas, dando lugar esto a que el Ministerio Público y el Poder

Judicial a su libre arbitrio determinen que objeto será consider! 

do como un arma prohibida, ya que el Legislador omitió ésto en su 
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-reforma, originándose con este motivo que se consigne a pe~ 

sanas ante un juez penal con objetos que no deben ser o conside-

rarse como armas prohibidas. 

Así mismo podemos mencionar que en esta etapa de reformas no 

hubo modificaci6n alguna al artículo 161 del c6digo en estudio, -

por lo que no se hace ningún comentario más al respecto. 

D) DESCRIPCION DEL ARTICULO 162 DEL CODIGO PENAL PARA EL DI~ 

TRITO FEDERAL DESPUES DE LA REFORMA DE DICIEMBRE DE 1985, 

Procediendo a la transcripci6n del artículo 162 del C6digo -

Penal, nos percatamos que se establece de la siguiente manera: 

ARTICULO 162.- Se aplicará de seis meses a tres años de pri

si6n y multa de diez a dos mil pesos: 

I. Al que importe, fabrique o venda las armas enumeradas en

el artículo 160, o las regale o trafique con ellas; 

11. Al que ponga a la venta pistolas o rev6lveres careciendo 

del permiso necesario¡ 

111, Al que porte un arma de las prohibidas en el artículo -

160; 

IV. Al que, sin un fin lícito o sin el permiso correspondie~ 

te, hiciere acopio de armas, y 

V. Al que, sin licencia, porte alguna arma de las señaladas

en el artículo 161, 

En todos los casos incluidos en este artículo, adem&s de las 

sanciones señaladas, se decomisarán las armas, 
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Los funcionarios y agentes de la autoridad pueden llevar las 

armas necesarias para el ejercicio de su cargo. 

E) En estos artículos 160 y 162 del mismo ordenamiento podemos

observar un grave error de los 1egisladores 1 en los cuales se es

tablece una doble penalidad para los mismos delitos en sus diver

sas m~dalidades,ya que ambos artículos contemplan lo siguiente: 

El artículo 160 en su párrafo primero, nos establece que: 11 A~ 

quien porte, fabrique, importe o acopie sin un fin lícito instru

mentos que s6lo pueden ser utilizados para agredir y que no ten-

gan aplicaciones laborables o recreativas, se le impondr& prisión 

de tres meses a tres afias y hasta cien días multa y decomiso 11
• 

Siguiendo con ta presente crítica y observaci&n nos percata

mos que el artículo 162 establece lo sigu~ente1 

Primeramente señala una sanci6n de seis meses a tres años de 

prisión y multa de diez a dos mil pesos, as{ como el decomiso de-

las armas todos los casos. 

Y en su fracción la. establece: 

1. Al que import~, fabrique o venda las armas enumeradas en

el artículo 160 o l~s regale o trafique con ellas. 

En la fracción 111 encontramos que contempla lo siguiente: -

''Al que porte un arma de las prohibidas en el artículo 160 11
• 

La fracción IV se observa de la siguiente forma: 11 Al que sin

un fin lícito o sin el permiso correspondiente, hiciere acopio de 

armas, y 11 • 

Como podemos observar a simple vista y muy claramente que -

existe una duplicidad de sanción para las personas que infrinjan-



~ 
1 

- 68 -

est~s artículos~ dándo esto lugar a que las autoridades en 
cargadas de ejercitar la acción penal, a su libre albedrío sanci~ 

nen de diferente forma a dos personas que cometan el mismo delito, 

ya que los dos artículos contemplan las mismas modalidades en lQ

relativo a las armas prohibidas~ 

Dando esta duplicidad de sancioncs,cabida a que exista conf~ 

sión para la misma a~toridad qu~ ejercite la acción penal en con

tra de los infractor~s,en cuanto a que penalidad debe aplicarse a 

las personas que cometan el mis~o ilícito. Ya que 19s dos art!~~ 

los nos hablan de una pena privativa de la libertad y una multa -

as! como el 1ecomiso. 

Pero lo que no se entiende es el porqu& de la diferencia de

la pena privativa de la libertad entre el primero y el segundo, -

ya que ambos contemplan el mismo delito con sus diferentes modal! 

dades; ob$ervándose también una gran diferencia en cuanto a la ~

multa estipulándose en el artículo 160 una multa de hasta cien -

días ,y en el artículo 162 s6lo se plasma una multa de diez a dos

mlt pesos~ 

Incluso este art!culo 162 establece la pena de sois mesas a

tres años de prisi6n y una multa de diez 3 dos mil pesos a los -

que infrinjan las fracciones 1, III Y IV, mismas que se mencionan 

en el artículo 160 1 el cual señala la penalidad aplicable al in-

fractor de éstas modalidades; creando así un caos y una desigual

dad en la aplicaci6n de las leyes penales. 

Podemos hacer alusi6n en dste conflicto a lo establecido por 

el C&digo Civil para el Distrito Federal en materia común, y para 

toda la República en materia f~dernl, a los plasmado por el art!

culo lo., donde nos señala que las dispo5iciones de este c6dlgo -

regirán en el Distrito Federal, en asuntos del fuero común; y en

toda la República, ~n asuntos del fuero federal. 
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As{ mismo, encontramos en este mismo ordenamiento que·.~l•a! 

tículo 9o. reza lo suiguiente: 

ARTICULO 9o.- La ley sólo queda abrogada o derogada por otra 

posterior que as{ lo declare expresamente o que contenga disposi

ciones total o parcialmente incompatibles con la ley anterior. 

Encontrando en este numeral el fundamento legal para que se

derogue el ~rt!culo 162 en estudio, ya que esta plasmando una pe

nalidad incompatible a la señalada por el artículo 160 del orden! 

miento penal. 

Por lo que se ve la clara necesidad de reformar dicho art!c~ 

lo 162, para que nos proporciones alguna otra disposición o des-

cripci6n relacionada con el delito en estudio y no crear una dua

lidad de penalidades. 

No haci~ndose por el momento mención alguna de la unifica--

ción de la sanción, ya que ea objeto de nuestras conclusiones y -

objetivo del presente trabajo en ~u capítulo correspondiente. 

En base a la preocupación del Poder Ejecutivo y los funcion~ 

rios de ta Dirección General de Reclusorios del Distrito Federal, 

por la sobrepoblaci6n de internos existentes en las dlferentes--

prisiones preventivas, se elaboró una iniciativa de ley para re-

formar nuevamente el Código Penal, tocándole en esra ocasión re-

formas a los artículos en estudio, publicándose dicha reforma el-

30 de diciembre de 1991, las cuales entran en vigor al día si---

guiente de su publicaci6n en el Diario Oficial, en donde se con-

templan reformas en nuestros artículos, los cuales quedan de la -

siguiente manera: 

Al artículo 160 se le reforma el párrafo primero, quedando -

como sigue: 
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F) ARTICULO 160.- A quien porte, fabrique, importe o acopie ain 

un fin lícito instrumentos que s6lo puedan ser utilizados para a

gredir y que no tengan aplicaci6n en actividades laborales o re-

creativas, se le impondrá prisi6n de tres meses a tres aKos o de-

180 a 360 días multa y decomiso. (4). 

Quedando sus dos últimos párrafos como ya los conocemos y -

los cuales transcribimos anteriormente observándose s6lo una re-

forma a la penalidad aplicable a los infractores de éste artículo. 

Así mismo se dá otra reforma al artículo 162 en estudio en -

su párrafo inicial el cual queda de la siguiente manera1 

G) ARTICULO 162.- Se aplicará de seis meses a tres aaos de pri

si6n o de 180 a 360 días multa y decomiso. (5). 

Quedando sus cinco fracciones y último p&rrafo sin reforma -

alguna, por lo que no se transcriben por ya haberlo hecho con an

terioridad quedando de la misma forma. 

Encontr&ndonos que esta reforma aplica una pena alternativa

para los que infrinjan los artículos 160 y 162 del Código Penal,y 

en consecuencia las person8& que sean puestas a dispo1ici6n del -

Ministerio Pdblico por haber cometido una infracci6n a los art{c~ 

los anteriores, a estos ae les debe dejar en libert•d~d1ede~l•1-! 

gencias investigadoras, agotdndose todas las diligencias con las

que quede establecida la presunta responsabilidad y ae tensa int! 

grado el cuerpo del delito, pasándo1e dicho expediente a una me1a 

de tr&mite en donde se procederá a elaborar el acuerdo de con1ig

naci6n correspondiente, para remitir dicha averiguación anta un -

(4) y (5) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACtON, PODER EJECUTIVO, SECR! 

TARIA DE GOBERNACION 1 Lunes 30 de Diciembre • M&xico, 1991 1 P&gt

na 4. 
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-juez penal ante quien se ejercite acción penal, solicitando 

a éste obsequie la orden de comparecencia en contra del indiciado. 

No olvidando hacer menci6n que en ambos artículos en estudio, 

cuando menos se unific6 la pena pecuniaria o multa en la que exi! 

tía también diversidad, no as! en la pena privativa de la liber-

tad. 

Siguiendo hasta el momento vigente la duda, de qué sanci6n -

se deberá aplicar a cada uno de los infractores de estos art!cu-

los; por cuánto hace a la pena privativa de la libertad. 

También podemos agregar que la Constituci6n Política de los

Estados Unidos Mexicanos en su parte inicial, que contempla las -

garantías individuales de los ciudadanos de la República en su ª! 

t!culo 10, establece lo siguiente: 

ARTICULO 10.- Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos 

tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad

y legítima defensa, con excepci6n de las prohibidas por la Ley F! 

deral y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Ar

mªda, Fuerza Aérea y Guardia Nac!onal. La Ley Federal determina

rá los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá -

autorizar a los habitantes la portación de armas. 

Por lo tanta,p9demas observar~que éste artículo garantiza -

dos libertades1 la de poseer armas,y la de portarlas. Estas ga

rantías tienen una limitación la cual es la siguiente: las armas 

poseídas por un particular, no pueden ser
0

aquállas que la ley pr~ 

híbe, ni tampoco las que están reservadas para el uso exclusivo-

del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. 

También podemos señalar que anteriormente la portación de a~ 

en las poblaciones, estaba sujeta a meros reglamentos.de pol! 

cía, lo que condujo a un abuso en ésta prerrogativa constitucio-
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-nal y al incremento del pistolerismo, por lo que a partir -

del d{a 22 de octubre de 1971 se publicó una reforma en el Diario 

Oficial, en donde se establecieroTI todas laa condiciones para la

portaci6n de armas, las cuales son fijadas por la Ley Federal, es 

decir 1 por el Congreso de la Unión; así, por la jerarquía formal

de la ley y no a merced de un simple reglamento municipal o local; 

por lo tanto, el Estado solicita mayor responsabilidad a quienes

están armados, desterrando de ásta forma la viciosa práctica de -

portar armas sin la debida licencia y acabar con su uso irref lex! 

vo y criminal. 

En los términos anteriores, la garantía contenida en ~ste ª! 

tículo ( 10 Constitucional ), fue típica de un país sumido en la

revolución y en los momentos posteriores a ella. Actualmente su~ 

siste 1 pero dadas las nuevas condiciones sociales y económicas -

creadas por los regímenes postrevolucionarios,donde el Estado se

encuentra cada vez m~s capacitado para garantizar el orden y la-

seguridad de las personas, resulta congruente que la portación de 

armas sea legislada con p~udencia. 

Después de haber analizado nuestro artículo 160 y 162 del C~ 

digo Penal, así como el artículo 10 Constitucional 1 de éstos a si~ 

ple vista se desprende que existe una doble competencia, es decir, 

del fuero común y del fuero federal, por lo que se hablará somcr~ 

mente de dicha competencia, así como de lo Ley Federal de Armas -

de Fuego y Explosivos y su reglAmento. 

Encontramos por lo tanto, autoridades del fuero común y del

fuero federal, pudiendo mencionar lo siguiente: 

En primera instancia, debemos señalar la Institución del Mi

nisterio Público el cual tiene su fundamento en el artículo 21 -

Constitucional, el cual reza lo siguiente: 
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ARTICULO 21.- La imposición de las penas es propia y exclusi 

va de la autoridad judicial. La persecuci6n de los delitos incu~ 

be al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará

bajo la autoridad y mando inmediato de aqu~t. Compete ~ la Aut~

ridad Administrativa el castigo de las infracciones de los regla

mentos gubernativos y de policía, el cual dnicamente consistirá -

en multa o arresto hasta por 36 horas; pero el infractor no paga

rá la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por et

arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de quince 

días. 

Si el infractor fuese obrero o jornalero, no podrá ser castl 

gado con multa mayor del importe de su jornal o sueldo en una se

mana. (6). 

Encontrándonos ns! que éste artículo regula la exclusiva fa

cultad judicial para la aplicaci6n de las penas, así como las fu~ 

ciones del Ministerio Público, el cual tiene su origen en Francia 

y España, adquiriendo en México caracteres propios, la cual se e~ 

cuentra fundada por una de las aportaciones del Constituyente dc-

1917, la cual aparece al mundo jurídico con la especial estructu

ra que le di6 a tal Instituci6n. 

Hasta antes de 1910, los jueces tenían la facultad, no s6lo-

de imponer 

gar éstos. 

las penas previstas para los delitos, sino de investi

As!, el juez de instrucci6n también realizaba funcio-

nes de jefe de la policia judicial, pues intervenía directamente

en la investigaci6n de los hechos delictuosos. 

(6) RABASA O EMILIO CABALLERO GLORIA, HEXlCANO, ESTA ES TU CON~ 

TITUCION, 4a. Edici6n , LI Legislatura, Cámara de Diputados, Héx! 

co, 1981, P&gina 10. 
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En ésta época se podían presentar las denuncias directamente 

al juez, quien estaba facultado para actuar de inmediato; sin que 

el Ministerio Público le hiciera petici6n alguna. En tales cond! 

ciones el jcez ejercía un poder casi ilimitado, ya que tenía en -

sus manos la facultad de investigar y acumular pruebas, y de pro

cesar y juzgar a los acusados. 

Por lo que al ver, Don Venustiano Carranza, este nefasto pr~ 

cedimiento, hace· su exposici6n de motivos del proyecto de reforma, 

acept~ndose éste a pesar de sus imperfecciones y deficiencias. 

Por lo que aún las leyes vigentes, tanto en el orden federal como 

en el común,han adoptado la lnstituci6n del Ministerio Público p~ 

ra la recta y pronta administraci6n de la justicia. La misma or

ganizaci6n del Ministerio P6blico viene a destituir todo ese sis

tema procesal tan vicioso que existía, quedando a su exclusivo -

cargo la persecuci6n de los delitos, la busca de los elementos de 

convicci6n, quedando a su inmediata disposlci6n la policía judi-

cial represiva. (7). 

Con la Institución del Ministerio Público, tal como se cstn

blece, la libertad individual queda garantizada, ya que el artíc~ 

lo 16 Constitucional nos dice: ''Nadie podr& ser detenido sino por 

orden de la autoridad judicial, la cual no podr& expedirse sino -

en los términos y con los requisitos que el mismo artículo exige". 

Cambiando de este modo el sistema que prevalecía o imperaba, 

quedando como titular de la función inves~igadora el Hinistcrio-

P~blico, de tal forma que, cuando _tengn conocimiento de un hecho

quc probablemente puede constituir un delito, le corresponde lle-

(7) RABASA O EMILIO Y CABALLERO GLORIA, Op. Cit., Páglna 61 - 63. 
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-var a cabo la investigación, y si procede, ejercer la ac--

ción penal ante el juez de primera instancia. 

Una vez analizado lo anterior, es necesario referirnos al -

concepto que se tiene de los vocablos Ministerio Público. Grama

ticalmente,podemos decir que; MINISTERIO, proviene del latín MI-

NISTERIUM, que significa gobierno del Estado¡ y la palabra PUBLI

CO, que proviene del latín PUBL!CUS, la cual se traduce como la -

potestad, jurisdiccidn y autoridad-para hacer una cosa contrapue! 

ta a lo privado, (8), 

As! entonces, entendemos que Ministerio Público, quiere de-

cir la potestad que tiene el ~obierno del Estado para crear un d! 

partamento con jurisdicción y autoridad para hacer una cosa, 

Desde el punto de vista jurídico, Rafael de Pina nos dice 

que: 11 Se entiende por Ministerio Público, como el cuerpo de fun-

cionarios que tiene como actividad característica, aunque no úni

ca, la de promover el ejercicio de la jurisdicción en los casos -

preestablecidos, personificando el interés público existente en 

el cumplimiento de ésta función estatal''· 

Así mismo, Guillermo Colín Sdnchez nos dice que, el Ministe

rio Público es una institución dependiente del Estado (Poder Eje

cutivo), que actúa en representación del interés ~acial en el --

ejercicio de la acción penal y la tutela de la comunidad. (10). 

Por lo tanto, la institución del Ministerio Público, debe -

ser considerada como el representante social, ya que ha cvolucio-

(8) DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Barcelona, España,

Edición 1990, Página 185. 

(9) PINA GUEVARA,RAFAEL DICCIONARIO DE DERECHO, 13a. Edición,Edi

torial Porrúa, s. A,, México, 1985, P&gina 352. 
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-nado 1 al igual que la sociedad,con la finalidad de la conse~ 

vaci6n del orden jurídico del Estado y el problema de la seguri-

dad social¡ cuyas facultades emanan do nuestra Carta Magna, en -

donde en su artículo 21 1 como ya vimos anteriormente, le otorga -

el monopolio de la persecución de los delitos, obligándole con e~ 

to,a velar por los intereses de la sociedad. 

Es necesario conocer desde cuando y en que forma se manifes

taba la práctica de la persecución de los delitos por el Estado. 

Los antecedentes del Ministerio Público pueden encontrarse -

los temostetis, que eran en el derecho griego, los encargados

de denunciar los delitos ante el senado o ante la asamblea del -

pueblo, para provocar la designación del representante 1 quien se

ría el portador de la voz acusatoria. En. Roma 1 cualquier ciudad! 

no 1 podía llevar a cabo dicha acusaci6n. Más tarde se adopt6 el

sistema de la acusación popular; con posterioridad , se encargó a 

los magistrados a quienes se les denominó CURIOS!, ESTANTINARl 0-

IRENARCAS de la persecución de los delitos. (11). 

Hubo funcionarios que fungieron en la época imperial, como -

administradores de los bienes del pr!ncipe,quc tuvieron faculta-

des importantes de carácter administrativo y judicial, como suce

dió en los preacires por cónsules, los advocati. fici y los pro-

cuatoris copersaris. (12). 

En la edad media adquieren el carácter de denunciantes fun-

cionarios subalternos, adscritos a los judiciales 1 tomando la ta-

(10) COLIN SANCHEZ, GUILLERMO, DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, lla. I:dición, Editorial Porrúa, México, 1986, Página 86. 

(11) COLIN SANCHEZ, GUILLERMO, DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, Op. Cit. Página 68. 

(12) COLIN SANCHEZ, GUILLERMO, DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, Op •. Cit., Página 89. 
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-rea de describir los delitos, y fueron conocidos con el no~ 

bre de Ministrales. 

En las legislaciones modernas se dice que el Ministerio Pú-

blico se origin6 en Francia, en la asamblea constituyente, al ser 

transformadas las instituciones Mon&rquicas, ya que se encomien-

dan entonces a las funciones del procurador y del abogado del Rey 

a comisarios que tienen la obligaci6n de ejercer la acción penal

y ejecución de tas penas, as{ como a los acusadores públicos que

con tal car&cter deberían comparecer al juicio. 

En México, encuadra su origen la lnstituci6n del Ministerio

Público en la promotoría fiscal, que actúa en el Virrcynato, esta 

promotoría fiscal tuvo vigencia en el siglo XV, y se originó en -

el derecho can6nico; El monarca era el encargado de dar instruc-

ciones a sus promotores. 

Los promotores fiscales tenían la vigilancia de las activid~ 

des judiciales, de los tribunales encargados de Lo criminal y o-

bran de oficio en nombre del pueblo. 

En el proyecto de la Constituci6n de 1857, es donde se hace

referencia por primera vez de la lnstituci6n del Ministerio Públ! 

co. En 1908 se expide la ley orgánica del Ministerio Público Fe

deral, en el que se declara lnstituci6n que debe auxiliar la adm! 

nistraci6n de justicia en el orden federal y debe perseguir, in-

vestigar y reprimir los delitos federales y defender los intere-

ses de la f ederaci6n ante la Suprema Corte de Justicia y Tribuna

les de Circuito y Juzgado de Distrito, con dependencia del Poder

Ejecutivo a través de la entonces existente Secretaría de Justi-

cia. (13). 

Colín Sánchez nos dice que:el Ministerio Público tiene asig

nadas funciones específicas; en el derecho penal, en el derecho -
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-civil, el juicio constitucional y como consejero auxiliar y 

representante legal del Ejecutivo. (14). 

En el derecho penal, el Ministerio Público primordialmente,

debe preservar a la sociedad del delito, y en ejercicio de sus -

atribuciones, como representante de la misma. Ejercitar la ac--

ci6n penal dentro de éste campo realizará las siguientes funcio-

nes específicas como son: la investigaci6n, la persecutoria y s2 

licitar el ejercicio de la acción penal. 

Lo anterior lo hemos confirmado en los artículos 2o. y Jo, -

del código de procedimientos penales para el Distrito Federal que 

a la letra dice el primero de ellos: 11 Al Ministerio Público co--

rresponde el ejercicio exclusivo de la acci6n penal, la cual tie

ne por objetoº' 

l.- Pedir la aplicaci6n de las Ganciones establecidas en las 

leyes penales. 

11.- Pedir la libertad de los procesados en la forma y térm! 

nos que previene la ley; 

111.- Pedir la reparaci6n del daño en los t~rminos especif i

cados en el c6digo penal. 

Por su parte, el artículo Jo. nos señala: 11 Corresponde al -

Ministerio Público: 

l.- Dirigir a la policía judicial en la investigaci6n que Ó! 

(13) TESIS No. 208, Apéndice 1917-1975, Segunda Parte, Página 93. 

(14) Cfr. OBREGON HEREDIA, JORGE, Op. Cit., Página 20 a 23. 
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-ta haga para comprobar el cuerpo del delito, orden~ndole -

la pr~ctica de las diligencias que, a su juicio, estime necesa-

rias para cumplir debidamente con su cometido, o practicando él

mismo aquellas diligencias; 

11.- Pedir al juez a quien se consigne el asunto, la prict! 

ca de todas aquellas diligencias que, a su juicio, sean necesa-

rias para comprobar la existencia del delito en sus modalidades¡ 

111.- Ordenar, los casos a que se refiere el artículo --

276 de éste c6digo y pedir en los demás casos la detenci6n del -

delincuente; 

IV.- Interponer los recursos que señale la ley y seguir los 

incidentes que la misma admite; 

v.- Pedir al juez la práctica de las diligencias necesarias 

para comprobar la responsabilidad del acusado. 

VI. Pedir al juez la aplicaci6n de la sanción que en el ca

so concreto estime aplicables¡ y 

VII.- Pedir la libertad del detenido cuando ésta procede. 

As{ mismo, podemos mencionar que el Ministerio Público Fed~ 

ral tiene asignadas las siguientes facultades: 

1.- Perseguir los delitos del Fuero Federal tiene .. su base

jurídica en los artículos 21 y 103 Constitucionales; el primero

le otorga la facultad persecutoria y el segundo le señala su co~ 

eetencia. 

11.- Asesoramiento al Gobierno en materia jurídica, el Mi-

nisterio Público Federal como asesor en materia jurídica le co--

rn~ 
sw~ 

~u 
~00~ 
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-rresponde esencialmente emitir su opini6n sobre la constit~ 

cionalidad de los proyectos de ley y sobre los asuntos que ordene 

el Presidente de la Repdblica o s~licite el titular de una depen

dencia de la administraci6n pública federal. 

111.- Representar a la federaci6n en los negocios en que sea 

parte o tenga interés jurídico, esta intervención siempre estar&

encaminada a proteger los intereses de la federaci6n, a la manera 

de litigante que. comparece en juicio ante los tribunales. 

IV.- Intervención en el juicio de amparo; esta intervenci6n

se la delega el artículo 107 Constitucional, en su fracción XVJla 

cual delega al Procurador General o en el agente del Ministerio -

Pdblico Federal que a efecto se designe. Regularmente (on los a

gentes del Ministerio Público• quienes realizan los pedimentos -

procedentes en los juicios de amparo de que toma conocimiento la

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n; y por ello,la ley respec

tiva los organiza. 

Para estar en posibilidad de hacer referencia por cuanto ha

ce a la actuaci6n del Ministerio Público, es necesario realizar -

un breve análisis de lo que debemos entender por peri6do de ejer

cicio de la acci6n penal y el de procedimiento. 

El ejercicio de la acci6n penal la encontramos intengrada -

por las siguientes etapas: 

a) El exitar al Ministerio Público, mediante una denunci~, ~ 

cusaci6n o querella, encontrando ~stos preceptos establecidos en

el artículo 16 Constitucional. 

b) Un peri6do de invcstigaci6n; en que se realiza una serie
dc diligencias en la que priva la inmediaci6n, tendientes a cono-
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-cer la verdad real y jurídica, con pleno conocimiento de t~ 

gares, circunstancias y Personas afectadas por el delito quienes 

lo presenciaron. 

e) El ejercicio de la acción penal; esta etapa consiste en -

la elaboraci6n de un acuerdo y pliego de consignacidn en los cua

les se redacta conforme a lo previsto por los artículos.correspo~ 

dientes de los c6digos penal y de procedimientos, así como los e~ 

rrespondientes a la ley orgánica de la Procuraduría General de -

Justicia del Distrito Federal, en que son enmarcados los requisi

tos de forma para cumplir con los extremos legales ordenados por

el artículo 16 Constitucional. 

d) La consignación; consiste en la remisión del expediente-

con todo lo actuado y determinado ante un 6rgano jurisdiccional,

para que 4ste, conforme a la conducta t!p~ca enmarcada en la re-

dacción del acta aplique la penalidad. As! tenemos que, cuando el 

Ministerio Público ha reunido los requisitos señalados por el ar

tículo 16 Constitucional, ejercitar& la acci6n penal correspon--

diente, poniendo a disposici6n del 6rgano jurisdiccional al pre-

sunto responsable, siendo en éste momento en el que por medio de 

la consignación el Ministerio Público le da a conocer al juez que 

pone a su disposición a un indiciado. Por consignaci6n debemos

entender; como el acto procedimental a traves del cual el Minis

terio Público, ejercita la acci6n penal, poniendo a disposici6n -

del juez las diligencias o al indiciado en su caso, iniciando con 

ello el proceso judicial. 

Los puntos descritos con anterioridad, es lo que comunmente

conocemos con la denominación de Averiguación Previa, la cual es

encomendada al Ministerio Público quien actúa con el carácter de 

autoridad,y está previsto en el c6digo de procedimientos penales. 
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En cualquiera de las f ascs posteriores a la Averiguación Pr! 

via1 la actuaci6n del Ministerio Público ser& con el carácter de

parte, por lo que una vez dictado··el auto de formal prisidn o s~ 

jeción a proceso, surge la necesidad y la obligación de darle im

pulso al proceso. 

Se recuerda que el Ministerio Público juega un papel impor-

tante y enfocándole a su actividad que realiza cuando un indivi-

duo que porta un arma, quien es puesto a su disposic16n, por par

te de u~a corporaci6n policiaca, de él depende la consignación.de 

dicha persona; pero antes de esto deber~ de reunir y agotar los-

requisitos necesarios exigidos por la ley y paro tal efecto se !~ 

Kiliar~ de ta policía judicial, servicios periciales, en caso de

ser necesario y realizar un periodo de investigaci6n tal y CQMO-

lo establece nuestra Carca Magna y lo tipifica el c6digo penal; y 

·así podrá ejercitar la acción penal, facultad que s6lo al Miniat~ 

rio Público le corresponde, haciendo caer al individuo que cometa 

dicho delito el peso de La ley, ya que como un representante de -

la sociedad quien tiene la obligación de velar por los intercses

de la misma. Así entonce& reunido lo anterior, podrá llevar a e~ 

bo la consignaci6n correspondiente en la que se remitir~ al pre-

sunto responsable frente al 6rgano jurisdiccional, que en este e~ 

so ser& un Juzgado Penal o, si portara un arma de fuego, ante un

juez de distrito en mnteria penal. (15). 

Por lo que procederemos a mencionar a Las autoridades del -

fuero común que deben de conocer del delito de portaci6n de arma

prohibida en sus diferentes modalidades, por lo que podemos decir 

que para conocer la autoridad facultado en el fuero común, nos b! 

(15) TESIS NO. 208 1 Ap•ndlce 1917-1975, Segunda Parte, Página 112. 
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-saremos en nuestra Carta Magna, que en su artículo 21 a la le-

tra dice: 11 ••• La imp9sict60 de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad judicial ••• ••, por lo tanto, la autoridad judicial en 

el Distrito Federal, que es competente para conocer de los deli-

tos;cs el llamado juez penal,y~ que es el órgano jurisdiccional-

que resulta ser un sujeto investido legalmente por el Estado para 

declarar el derecho en cada caso concreto, es decir, a través del 

proceso será como se manifieste la actividad judicial, la cual es 

competencia exclusiva del juez, palabra que etimológicamente pro

viene de JUS y DEX 1 ésta última contracción de VINDEX de donde r~ 

sulta que el juez es jurisvindex, o lo que es igual, vindicador -

del derecho. (16). 

Se aplica la denominaci6n de juez al funcionario públlco -

que participa en la administraci6n de la justicia con la potest3d 

de aplicar el derecho por la vía del proceso, no pudiendo crearlo, 

toda vez que su tarea no es leglslativa, sino jurisdiccional. -

El juez no está instituido para juzgar el derecho ni para crearlo, 

su misi6n es aplicarlo. 

Fenech,citado por Rodríguez García:nos dice que juez es:''••• 

La persona que realiza la funci6n jurisdiccional ejercida indiv! 

dualmente o colegiadamente, y que tiene atribuidos por el Estado

el deber y la potestad de velar por la garantía de la observancia 

de las normas ••• 11 • (17). 

Al respecto Colín Sánchez nos dice: 11 
••• La funci6n jurisdic-

cional la delega el Estado en el juez, éste es el 6rgano del que

se vale para llevarla a cabo, es un sujeto pa:primbrliiai importa~ 

eta en la relaci6n procesalies ·el representante monocrático o col~ 

(16) Cfr. OBREGON HEREDIA, JORGE, Op. Cit., Página 115. 

(17) RODRIGUEZ GARCIA, ANGEL EL PROCESO PENAL MEXICANO, 4a. Ed1-

ci6n, Editorial H~xico, 1978, Página· 19. 
{18) Op. Cit. Phina 138. 
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-gial del órgano jurisdiccional del Estado, encargado de e-

jercer la funci6n soberana de jurisdicci6n en un determinado pro

ceso penal. (18). 

El juez 1 cs una representaci6n que le otorga a un hombre, po

deres excepcionales sobre sus semejantes;y se constituye por ju-

risdicción o competencia¡y en la jurisdicción se encuentra toda -

la esencia del juez. 

De conformidad con el artículo lo. del código de procedimien 

tos penales para el Distrito Federal: •• ••• Corresponde exclusiva-

mente a los tribunales penales del Distrito Federal: 

I.- Declarar en la forma y términos que ésta ley establece,

cuando un hecho es o no un delito; 

Il.-Declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de -

las personas acusadas ante ellos; y 

111.- Aplicar las sanciones que señalan las leyes. 

S6lo eStftS declaraciones se tendrán como verdad legal 11 • 

Los jueces penales son designados por el pleno del Tribunal

Superior de Justicia, mismo que tiene facultades para cambiar a-

los jueces de una misma categoría a otro juzgado. 

Para un mejor control en caso de existir dos o más jueces 1 -

estarán numerados progresivamente. El desempeño de las funciones 

de éstos, implica que cuenten con el personal necesario, como son: 

Secretarios de Acuerdos numerados progresivamente, proyectistas,

mecan6grafos o escribi~ntes y comisarios. 

Para el desempeño de las labores los secretarios se avocan-
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-al despacho de las promociones del caso concreto, dando --

cuenta al juez, para que sobre las mismas, recaigan los acuerdos

respectivos que les corresponde, también llevan a cabo las notif! 

caciones, el trámite y la práctica de las diligencias autorizadas 

exigidas por la ley. 

El primer secretario, es el jefe inmediato administrativo -

del despacho, dirige las labores interiores de la oficina, aten-

diéndo por ello a las instrucciones del juez; distribuye entre -

los demás secretarios, las consignaciones que se hagan al juzgado 

lleva los libros de la oficina. (19). 

Por lo que toca a las consignaciones realizadas por el Mini! 

terio Público, ~stas se hacen ante el juez en turno (Artículo 318 

del código de procedimientos penales), para que éste sea el que-

lleva a cabo el proceso desde la instrucci6n, hasta la sentencia

correspondiente. 

Una vez mencionadas brevemente las autoridades del fuero co

mún, procederemos a mencionar a las autoridades del fuero federal, 

para conocer del delito de portaci6n de arma prohibida, en sus d! 

versas modalidades. 

En el orden federal de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, la jurisdicci6n se ejerce: 

I.- Por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n; 

II.- Por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Ill.- Por los Tribunales Unitarios de Circuito. 

(19) RODRlGUEZ GARCIA, ANGEL, EL PROCESO PENAL MEXlCAN0 1 0p. Cit., 

Página 140. 
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v.- Por el Jurado Popular Federal; y 

Vt.- Por los Tribunales de l~s Estados y del Distrito Fede-

ral, en los casos previstos por el artículo 107 fracción XII de-

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en -

las demás en que, por disposici6n de la ley, deban actuar en aux! 

lio de la justicia federal ••• •• (Art. lo.) 

Corresponde entonces, conocer del delito deportación de ar

ma de fuego, a los Jueces de Distrito en materia penal, según se

fundamenta en el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judi--

cial Feder~l,en el cu~l,dice que los jueces de distrito en mate-

ria penal en el Distrito Federal conocerán: 

l.- DE LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL. 

Son delitos del orden federal: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados.-

(La Ley que regula la portación de armas de fuego,que es un arma

prohibida, se previene en la .LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EX-

PLOSIVOS). 

Se dice que la autoridad competente para conocer el delito -

de portación de arma de fuego, es el juez de Distrito, ya que és

te, tiene la capacidad que le fue otorgada para conocer los deli

tos previstos en una Ley Federal. 

Así entonces, se tiene que, cuando el Ministerio Público ti! 

ne a su disposición a un individuo que cometió un delito de port! 

ción de arma de fuego y una vez agotados todos los elementos para 

integrar la presunta responsabilidad y el cuerpo del delito, éste 
órgano tiene la obligación de poner a su vez a disposición de un-



- 87 -

-juez de Distrito a dicho individuo, el cual primeramente dt~ 

tar• el auto de radicact6n, tomará la declaraci6n preparatoria, y 

dependiendo de los elementos con que cuente el juez le dictará el 

auto de formal prisión y se la seguirá un proceso hasta dictárse

le sentencia, aplicándole las leyes respectivas y sancionándole -

por cometer un delito contra la seguridad pública. 

Independientemente de las autoridades, tanto del fuero común 

como del fuero federal, también podemos mencionar que existe la -

jurisprudencia, la cual es utilizada en caso de qua exista alguna 

duda en la ley. 

La palabra jurisprudencia tiene dos aceptaciones, la primera 

como sin6nimo de la ciencia del derecho, y la segunda como fuente 

formal del derecho. En ésta última acepción, se entiende por ju-

risprudencia el conjunto de normas jurídi~as de carácter obl!gnt2 

rlo establecidas en las decisiones de los tribunales generalmente, 

el más alto de un país, como acontece entre nosotros bajo las ca~ 

diciones que .la ley establece. 

Cuando uno decisi6n jurtsprudencial es declarada formalmente 

obligatoria, para las decisiones futuras desempeña exactamente el 

mismo papel que la ley; de ah! que el derecho derivado de la ju-

risprudencia se le denomina derecho jurisprudencial. 

Entra en acción cuando hay duda o lagunas para interpretar -

una ley, o se necesita resolver un problema. En nuestro derecho

mexicano la jurisprudencia lo establece la Suprema Corte dQ Just! 

cia, ya sea actuando en pleno o en salas y los Trlbunales Colegi! 

dos de Circuito. 

Conforme a los artículos 192, 193 bis de la Ley Fede~al de-

Amparo, que establece las ejecutorias del pleno y de las salas de 
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-de la Corte, así como de los Tribunales Colegiados de Cir-

cuito constituye jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas 

se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas, por una en co~ 

trario y que hayan sido aprobadas por catorce ministros, y que se 

trate en pleno o por cuatro por lo menos si se trata de las salas, 

y por tres magistrados integrantes del Tribunal Colegiado si se-

trata de éstos. 

También podemos mencionar las siguientes tesis jurispruden-

ciales que se han dado por cuanto hace al delito de portaci6n de

arma prohibida, las cuales son las siguientes: 

t.- "Para la integración del delito de portaci6n de arma pr.2 

hibida, es indiferente que se lleve en el asiento o en el piso--

del autom6vil, puesto que para considerar que una persona porta-

un arma, no es necesario que ésta la traiga en la cintura o en el 

bolsillo, sino que est~ a su alcance en determinado momento''· (T! 

sis número 27 de 1985). 

11.- 11 No es aceptable que por ser miembro de la policía ---

quien porta un arma calibre 45, se encuentra exento de responsab! 

lidad en el delito de portación de arma prohibida, pues su condu~ 

ta queda comprendida dentro de lo dispuesto por el C6digo Penal-

para el Distrito Federal, que establece que son armas prohibidas

las que otras leyes consideran como tales, es el caso de la Ley-

Federal de Armas y Explosivos quedando dentro de ésta disposici6n 

las pistolas calibre 45, dado que las mismas se encuentran reser

vadas por leyes especiales al uso del Ejército, la Armada y Guar

dia Nacional". (Tesis de la Séptima Epoca). 

111.- "El artículo 160 del Código Penal Federal en su frac-

ción 111,establece que son armas prohibidas las que otras leyes~ 
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- el Ejecutivo designe como tales; y por su parte el artícu

lo 12 de la Ley Federal de Armas y Explosivos dispone que, para -

los efectos de esa ley, son armas prohibidas las señaladas en el

C6digo Penal Federal, determinando ta ley especialque es invocada 

en su artículo 11, las armas municiones y el material reservado -

para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, mismo

que por su naturaleza y destino, se encuentran prohibidas en su-

posesi6n o portaci6n a los particulares. 

As{ mismo, la portaci6n de armas prohibidas, tanto de aqué-

llas que se enuncian ejemplificativamente en las fracciones I y -

11 del artículo 160 del C6digo Penal Federal, o aquéllas cuyo uso 

exclusivo se encuentran en los términos de la ley aplicable, lo-

es el artículo 63 fracci6n 1 1 de la Ley federal de Armas de Fuego 

y Explosivos, que derog6 la fracci6n l~I del artículo 162 del C6-

digo Penal invocado, por ser una ley federal especial que fue pr2 

mulgada e inició su vigencia con posterioridad al C6digo Penal F! 

deral y en el que se agrav6 en cuanto a la sanción pecuniaria la

pena con la que el precepto derogado sancionaba ese delito, con -

prisi6n de seis meses a tres años y multa de cien a tres mil pe-

sos''. (Tesis de la S~ptima Epoca). 

IV.- ''Respecto a la integración del delito de portaci6n de -

prohibida, el hecho de que sea encontrada en la cajuela de-

guantes de un automóvil, tripulado por el inculpado, es circuns-

tancia que en s{ no acredita el ilícito de referencia, ya quepa

ra que se configure esa infracci6n es menester que el sujeto act! 

vo la lleve consigo en forma tal que pueda utilizarla de inmediato, 

por ejemplo, fijada al cinto y no dentro de la cajuela de guantes 

del veh{culo~.(Tesis de la Séptima Epoca). 

v. ''Si en la sentencia se estima que la portación de un arma 

pone peligro a la sociedad, y que tal peligro se materializa,-
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-si con el arma se lesiona a una persona, tal razonamiento -

no corresponde al que debe seguirse, atendiendo al bien jurídico

protegido 1 carente de resultado material, resulta evidentemente-

aut6nomo. Por lo tanto, se incurriría en falta de síntesis jurí

dica, que calificara la peligrosidad del agente, en un delito co

mo el que se analiza a través de su resultado; sobre todo si sc

pretendiera que el diverso delito de lesiones había sido el que,-

16gicamente, requiera previamente de un delito medio para comete~ 

lo, pero no sería el de portaci6n, sino el de disparo de arma de

fuego. 

Esa es la raz6n legal por la que el catálogo de delitos in-

cluye el de portaci6n de arma prohibida, entre aquellos que tute

lan, no la vida ni la integridad corporal, sino la seguridad pú-

blica11.(T~sis de la S~ptima Epoca, 1981). 

Como se puede percibir en la jurisprudencia ya anotada no e

xiste hasta el momento, una tesis en que se mencione que sanci6n

sc debe aplicar de las dos plasmadas en el C6digo Penal en sus ª! 
tículos 160 y 162, ya que éstas son diferentes y en ningún delito 

debe existir laguna o duda para la aplicaci6n de las sanciones,-

considerado esto que va en contra de los intereses jurídicos y d! 

rechos del ser humano. 

Como hemos visto en los artículos anteriores ya analizados

y en las diferentes competencias encontramos la Ley Federal de A! 

mas de Fuego y Explosivos, la cual hace una clasificaci6n de di-

chas armas quedando de la siguiente forma; 

La ley mencionada nos dice que las armas de fuego, pueden -

portarse y poseerse por los individuos; pues a la letra el artíc~ 

lo noveno nos dice:" ••• Pueden poseerse o portarse, en los térmi

nos con las limitaciones establecidas en ~sta ley, armas de las -

características siguientes: 
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!.-''Pistolas de funcionamiento semiautom~tico del calibre no 

superior al 380 1'( nueve milímetros), quedando exceptuadas las pi! 

tolas calibres .36'' Super y .38 11 Comando, y tambi~n en calibres-

nueve mm., las Haussers, Lugucr, Parabellum y Comando, así 

los modelos similares del mismo calibre de las exceptuadas de---

otras marcas''• 

11.- ''Los rev6lvcres en calibres no superiores al .38'' Espe

cial, quedando exceptuado el calibre .357 11 Magnum. 

Los ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo fuera de-

las zonas urbanas, podrán poseer y portar, con la sola manifesta

ci6n, un arma de las ya mencionadas o un rifle de calibre .22 11 o, 

una escopeta de cualquier calibre, excepto las de ca~&n ·de longi

tud inferior a J.65 mm. (25 11
), y las de calibre superior al 12 -

(.7291' o 18.S mm.); 

111.-''Las que menciona el artículo 10 de ésta ley, y 

IV.- ''Las que se Lntengran en colecciones de armas, en los-

t•rminos de los artículos 21 y 22 ••. 11 • 

Dentro de tas armas permitidas se encuentran también aquc--

llas cuyo uso es el tiro y la cacería, refiriéndose a ellas el ª! 

tículo 10 de la ley citada. 

Artículo 10.- ''Las armas que podrán autorizarse a los dcpor-

tistas de tiro o cacerí~ para poseer en su domicilio 

licencia, son tas siguientes: 

portar con 

t.- Pistolas, rev6tvcres y rifles calibre 22 11
1 de fuego cir

cular; 
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11.- Pistolas de calibre .38 11 con fines de .tiro olímpico o-

de competencia¡ 

111.- Escopetas en todos sus calibres y modelos, excepto las 

de cañ~n de longitud inferior a .635 mm. (25 11 ), y las de calibre

superior al 12 (.729 11 o 18.5 mm.); 

IV.- Escopetas de tres cañones, en los calibres autorizados

en la fracci6n anterior, con un cañón para cartuchos met~licos de 

distinto calibre; 

v.- Rifles de alto poder, de repetición o de funcionamiento

semiautomático, no convertibles en automático, con la excepci6n-

de carabinas .30'', fusil, mosquetones, carabinas calibre .223 11 , 7 

y 7.62 mm. y fusiles Garant calibre .30 11
• 

VI.- Rifles de alto poder de calibres superiores a los seña

lados en el inciso anterior, con permiso especial para su empleo

en el extranjero, en cacería de pie%as mayores no existentes en-

la fauna nacional, y 

Vll.-Las demás armas de características deportivas,de acuer

do con las normas legales de cacería, aplicables por la Secreta-

ría de Estado u Organismo que tengan ingerencia, así como los re

glamentos nacionales e internacionales, para tiro de competencia 11 • 

A las personas que practiquen el deporte de la charrería po

drán autorizárscles, rev6lveres de mayor calibre que el de los '! 
ñalados en el artículo noveno de ésta ley, únicamente como compl! 

mento del atuendo charro, debiendo llevarlos descargados~. 

El artículo anteriormente mencionado, en su parte inicial ª! 

ñata que: las armas se podrán autorizar para poseerse, en el domi

cilio o portar ·cori. li.cencia,.y al respecto se considera que la pos! 



- 93 -

-sión y la portación de dichas armas no sólo se dará en el -

domicilio, sino en lugares distintos a éste, ya que el lugar de -

cacería no siempre será el domicilio o cerca de él. Por las 

nas de cacería en su ubicación, y en relación a la diversidad de

la fauna silvestre, es por lo que podrá darse la portación tam--

bién en cualquier tipo de locales, no siendo necesariamente el d~ 

micilio. 

El artículo 19, relacionado con el 10 anteriormente descrito, 

estipula al respecto lo siguiente: 

Artículo 19.- 11 
••• La Secretaría de la Defensa Nacional tcn-

drá la facultad de determinar, en cada caso, que armas para tiro

º cacería de las señaladas en el artículo 10, por sus caracterís

ticas, pueden poseerse, as! como las dotaciones de municiones 

rrcspondientes, respecto a las armas de cacería, se requerirá pr! 

viamentc le opini6n de la Secretaría de Estado u Organismo que -

tengan ingerencia ••. ''• 

La Ley Federal nombra otro tipo de armas permitidas, al de-

clarar que: ••, •• No se considerarán como armas prohibidas, los u-

tensilios1 herramientas o instrumentos para las labores de campo

º de cualquier oficio, arte, profesión o deporte que tengan apli

caci6n conocida como tales, pero su uso se limitará al local os! 

tio en que se trabaje o practique el deporte''• 

La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en su artícu

lo ll nos sefiala: 11 ••• Lo anteriormente descrito y además que cuag 

do esos instrumentos sean portados por necesidades de trabajo o-

para el ejercicio de un deporte, se deberá mostrar en su caso, -

esas circunstancias ••• ''· 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia, nos dice:''•• .Tra

tándose de armas prohibidas, que a la vez pueden ser instrumentos 

de trabajo, la portación de las mismas, fuera del ámbito donde se 
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-desempeñen las labores, es constitutiva del delito de port! 

ci6n de arma prohibida ••• 11 • (20). 

Las arm~s a las que hace referencia el artículo 160 del C6d! 

go Penal 1 independientemente de las de fuego, as{ como los artíc~ 

los 12 y 13 de la Ley Federal son las armas prohibidas, que a la

vez pueden ser instrumentos de trabajo, que no son reglamentadas

por la Ley Federal, puesto que ésta sólo contempla las armas de -

fuego y explosivos¡ por lo que no se comprende el porqué la meo-

clonada ley, alude a ellas, y en ningún momento determina que in

tervencidn o aplicaci6n se hará de la mi~ma, en el caso en que -

los instrumentos referidos sean portados y no se demuestre que d! 

cha portación sea por necesidades de trabajo o por el ejcrcicio

de algún deporte. 

As·! mismo debemos decir, que se consideran como armas permi

tidas las que integran colecciones o museos ya sean de armas anti 

guas o modernas, otorgándole a todo tipo de personas, además del

derecho de poseer en dichas colecciones o museos, armas de las--

prohibidas así como de las que son reservadas, consagrada dicha f~ 

cultad en el artículo 21 de la Ley Federal, y que dice:•• ••• Las -

personas físicas o morales públicas o privadas podrán poseer co-

lecciones o museos de armas antiguas o modernas, o de ambas, pre

vio et permiso correspondiente de ta Secretaría de la Defensa Na

cional. 

También podrán poseerse, con los mismos requisitos, armas de 

las prohibidas por ésta tey 1 cuando tengan valor o significado 

cultural, científico, artístico o hist6rico. 

(20) CASTRO ZAVALETA, SALVADOR, SETENTA Y CINCO AÑOS DE JURISPRU

DENCIA PENAL, Cárdenas Editores, México, 1986, Tesis 178, Página-

213, 



- 9 5 -

La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivns, establece que 

para portar armas, se requiere licencia respectiva, quedando ---

exceptuado de éste requisito, los·miembros de los instituto arma

dos, en atención a que éstos se rigen por leyes y reglamentos es

peciales, enmarcándonos ésto el artículo 24 de la citada ley que

ª la letra nos dice: 11 
••• Los miembros del Ejército, Armada y Fuer

za Adrea, as{ como los de los cuerpos de policía estatales o mun! 

cipales, quedan exceptuados de ésta disposición, por estar suje-

tos a leyes y reglamentos espec{ficos ••• 11
• 

Los miembros de los institutos armados en actos fyera de se! 

vicio, sólo podrán portar armas cuando tengan autorización por e~ 

crito de la Secretaría de la Defensa Nacional o de l.a Harina en-

su caso; así también en el caso en que vestidos de civil, porten

armas deberán identificarse con su credencial cuantas veces sea-

requerido para ello por la autoridad competente, lo cual está pr~ 

visto en el artículo 22 del reglamento de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos. 

LO anterior también ha sido confirmado por jurisprudencia d! 

finida que establece: 11 ••• La portaci6n de Rrmas cuyo uso se encue~ 

tra legalmente reservado a los institutos armados, es posible, --

aún en el caso de que se trate de militares siempre y cuando se 

lleve a cabo fuera de los actos de servicio o no forma parte del

uniforme respectivo ••• 11 • (21), 

Los militares retirados no están autorizados para portar ar

mas, cuando las mismas no forman parte del uniforme reglamentario 

y menos aún para portarlas cuando no se encuentran uniformados; -

ya que el uniforme si les permite utilizarlas siempre y cuando -

sea el correspondiente a su grado, de acuerdo a lo que establece-

(21) CASTRO ZAVALETA, SALVADOR, Op. Cit., P~gina 176. 
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-el artículo 324 del Reglamento General de Deberes Milita-

res. (22). 

Una vez establecido lo anterior, procederemos al estudio del 

capítulo IV, relativo al análisis jurídico de los Códigos Penales 

de los Estados de nuestra República, dando así por terminado el-

presente capítulo. 

(22) CASTRO ZAVALETA, SALVADOR, Op. Clt., Páglna 175. 
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C A P I T U L O IV 

DERECHO COMPARADO 

ANALISIS DOGMATICO DE LA FIGURA DELICTIVA EN ESTUDIO EN: 

A) CODIGOS PENALES DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

B) CONSIDERACIONES EN TORNO A LOS CODIGOS DE LOS ESTADOS DE LA R~ 
PUBLICA MEXICANA, RESPECTO AL DELITO MATERIA DE ESTUDIO. 

Para proceder al desarrollo del presente capítulo, to hare-

en orden alfab~ttco , transcribiendo los numerales de los c6-

digos penales de los Estados e inmediatamente se asentarán las -

consideraciones correspondientes a dicha ley. 

CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE AGUASCALIENTES. 

DELITOS DE PELIGRO 

CAPITULO I. 

ARMAS PROHIBIDAS: 

TITULO DEClHO SEXTO 

ARTICULO 270 .- SON ARMAS PROHIBIDAS: 

l.- Los puñales, verduguillos y demás armas ocultas o disimuladas 

en bastones u otros objetos; 

11.- Los boxes, manoplas, macanas, correas con balas, pesas o pu~ 

tas, y las demás similares; 

111.- Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes o t2 
xicos, y los demás similares; y 

IV.- Las otras que las leyes o reglamentos designen como tales. 

ARTICULO 271.- Se aplicará de seis meses a un año de prisi6n o --
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- mult~ de diez· a mil pesos, o ambas sancio9es a juicio del-

juez; 

t.- Al que importe, fabrique o venda las armas enumeradas en el-

artículo anterior, o las regale o trafique con ellas; 

II.- AL que sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente,-

hiciere acopio de armas. 

ARTICULO 272.- Los funcionarios y agentes de la autoridad pueden

portar las armas necesarias para su seguridad y defensa, en casos 

en que et ejercicio de su cargo lo requiere. 

ARTICULO 273.- Se aplicará de uno a cinco años de prisi6n y multa 

de diez a diez mil pesos al que posea o porte, sin un fin l!cico, 

cualquiera de las armas prohibidas a que se refiere la fracción--

111 del artículo 270. (l). 

CONSIDERACIONES• 

Al hacer un breve análisis, acerca de los artículos arriba -

señalados podemos mencionar que dicha 1egislac16n, en sua nume~a

les correspondientes nos hace una descripción de los objetos que

deben ser considerados como armas prohibidas. 

Encentrando ~sto en el título d&cimo sexto 1 en lo relativo a 

los delitos de peligro, primer capítulo correspondiente a las ar

mas prohibidas. Por lo que encontramos que el artículo 270 cuen~ 

ta con cuatro fracciones en las que hace la descripción de los oE 
jecos que deben ser considerados como tales (Armas prohibidas). 

t'encionando as{ mismo que el artículo 271 expresa la penali-

(l)COOIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LlBRE
y SOBERANO DE AGUASCALIENTES,Edttorial Cajica, Aguascalientes,Age. 
1966, P~glna 119 y 120. 



- 99 -

-dad aplicable a tas hipótesis, al que importe, fabrique o-

venda, regale o acopie las armas prohibidas. El aertículo 272 -

contempla la excluyente de responsabilidad, para los funcionarios 

o agentes de la autoridad, facultánd_olos para portar armas para -

su seguridad, defensa y el ejercicio de su cargo. 

Et artículo 273,establece la penalidad que se debe aplicar-

al que porte algunas de las armas enumeradas en la fracción 111-

del artículo 270, la cual es cinco veces mayor a la correspondie~ 

te a las modalidades antes mencionadas, ta cual es de carácter P! 

cuniario y privativa de la libertad. 

?reocupándose de éste modo la legislación local por canser-

var la paz social, evitando que los ciudadanos de dicho Estado,-

porten armas indiscriminadamente; dando así por terminado el aná

lisis y comentarios a ésta ley. 
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CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE BAJA CALIFORNIA 

NORTE. 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO III 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 136.- Para efectos de éste código son armas prohibidas: 

1.- Los puñales, cuchillos, verduguillos y demás armas ocultas o

disimuladas en bastones u otros objetos; 

It.- Los boxes, manoplas, macanas, l1ondas, correas con balas, pe

sas o puntas y las demds similares, y 

III.- Las que otras leyes designen como tales. 

ARTICULO 137.-Se aplicará de seis meses a tres años de prisión y

multa de quinientos a dos mil pesos: 

t.- Al que porte un arma de las prohibidas en el artículo 136 de

éste código, y 

11.- Al que sin un fin l!cito o sin el permiso correspondiente,-

hiciere acopio de las armas señaladas en el artículo antc--

rior, y al que las importe, fabrique o venda. 

En todos los casos inclu{dos en éste artículo además de las

sanciones señaladas, se decomisarán las armas. (2). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Esta legislación penal una vez analizada, encontramos en sus 

(2) CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE BAJA CALIFORNIA-
NORTE, Sexta Edici6n, Editorial Porrúa, México, 1990, P&ginas 51 
y 52. 
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-páginas 51 y 52 correspondientes al título segundo el cual-

contempla los delitos contra la seguridad pública y en especial -

el capítulo III que nos habla acerca de las armas prohibidas, por 

lo que en su numeral 136 hace menci6n de los objetos que de acue! 

do a ~sta Ley se deben considerar como prohibidas, objeto de nue~ 

tro estudio describiéndolas en tres fracciones. 

El artículo siguiente (1J7) fija la penalidad aplicable al-

que incurra en las hipótesis de; al que porte sin un fin lícito o 

sin la licencia correspondiente las acopie, al que importe, fabri 

que o venda dichos objetos. Asímismo este numeral contempla qu~, 

además de dicha pena privativa de la libertad y la multa corres-

pendiente·, que a criterio del juzgador se fije, en todas las hip! 

tesis se decomisarán las armas que tengan en su poder en el mome~ 

to de la comisi6n del ilícito. 

Percatándonos que dicho Estado en estudio, cuenta con una l! 

gislacidn proteccionista de su pueblo y que se preocupa por la '! 
guridad social, evitando de ~ate modo el uso indebido o irracio-

nal de tales objetos por cualquier ciudadano. 



- 102 -

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

TITULO DECIMO PRIMERO 

DELITOS CONTRA LA SOCIEDAD 

CAPITULO tt 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 269.- Son armas prohibidast Los puffales, verduguillos, -

cuchillos y demás armas ocultas o disimuladas en bastones u otros 

objetos; los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con balas

y demás similares y las que otras leyes designen como tales. 

ARTICULO 270.- Se aplicará de tres meses a tres affos de prisi6ni 

1.- Al que sin permiso, importe, fabrique, regale, compre, venda

º porte armas prohibidas; y 

11.- Al que sin permiso correspondiente o sin un fin lícito hi-

ciere acopio de tres o más armas prohibidas. (3). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Este c6digo penal en estudio entra en vigor el día 1S de en~ 

ro de 1991, día en que se publicó en el boletín oficial del Co--

bierno del Estado a través del Poder Ejecutivo, encontrando en la 

página 66 de dicho instrumento, el título décimo primero relativo 

a los delitos contra la sociedad,por lo que el capítulo segundo-

establece lo conducente a las armas prohibidas. 

Por lo que encontramos que el artículo 269, hace una breve-

descripci6n de los objetos que deben ser considerados como prohi

bidos, el siguiente numeral establece la penalidad que se debe -

aplicar al que infrinja dicho articulado y se coloque en las dif~ 

(3)-coolG()"pEÑx¡;-¡;ARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, Boletín-
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, Decreto--
8021 15 de enero de 1991, (publicaci6n), Poder Ejecutivo, Edito-
rial Departamento de Compilaci6n de Leyes de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naci6n, Página 66. 
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-rentes hipótesis o modalidades para la comisión del delito, 

las cuales son las siguientes: Importar, fabricar, regalar, com

prar, vender o portar, así como acopiar los objetos que se consi

deran como armas prohibidas. 

Estipulando que se debe entender por acopio, el hecho de te

ner tres o m~a armas prohibidas sin un fin lícito. 

Contemplando única y exclusivamente una pena privativa de la 

libertad. para los que infrinjan dicha ley yno haciendo mención de 

alguna ~ulta o decomiso, es a1! como ae da por terminado el pre-

sente comentario. 
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CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 

CAMPECHE. 

TITULO SEPTIMO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO Ill 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 141.- Son armas prohibidas: 

t.- Los puñales, verduguillos y demás armas ocultas o disimuladas 

en bastones u otros objetos. 

11.- Los boxea, manoplas, macanas , hondas, correas con balas, P! 

sas o puntas y las demás similaresi 

111.- Las bombas, aparatos explosivos o d~ gases asfixiantes o tf 
xicos y demás similares. 

IV.- Las que otras leyes designen como tales. 

ARTICULO 142.- Se aplicará de seis meses a tres años de prisi6n y 

multa de diez a diet mil pesos: 

t.- Al que importe, fabrique o venda las armas enumeradas el el -

artículo 141, las regale o trafique con ellas; 

tl.- Al que porte un arma de las prohibidas en el artículo 141¡ 

III.- Al que, sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente, 

hiciere acopio de armas prohibidas; 

En todos los casos inclu!dos en éste artículo, además de las 

sanciones señaladas, se decomisarán las armas. 

(4) CODIGO PENAL Y D~ PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CAMPE
CHE,Editorial Porrúa, s. A., Primera Edici6n, México, 1991. Pági
na 45. 
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Los funcionarios y agentes de la autoridad, pueden llevar 

las armas necesarias para el ejercicio de su car8o. (4). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Este c6digo contempla lo relativo al delito de armas prohib! 

das en sus diferentes modalidades, pr~visto en el título séptimo~ 

capítulo III. Encontrando que el artículo 141 hace una breve de~ 

cripci6n de los objetos que se considerar~n como armas prohibidas 

estableciendo ésto en tres fracciones, mencionando una cuarta, la 

cual faculta a otras leyes para que puedan determinar qué objetos 

se deben considerar como tales y que no hayan sido descritos en-

dicho numeral. 

El artículo 142 establece la penalidad aplicable a los suje

tos de derecho que cometan éste tipo de delito en sus diferentes 

"hip6tesis como son: Importar, fabricar, regalar, vender, trafique, 

porte o acopie. 

La cual será de la siguiente manerat privativa de la liber-

tad y pecuniaria, así como en todos los casos se decomisarán los

objetos. Enunciadas dichas modalidades en tres fracciones y facul 

tando también a los agentes de la autoridad para pOrtar armas pa

ra el desempeño de su cargo. 
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CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

TITULO DECIMO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO 111 

ARMAS PROHIBIDAS• 

ARTICULO 235.- A quien porte, fabrique, importe ~acopie sin un -

fin lícito instrumentos que s6lo puedan ser _.utilizados para agr~ 

dir y que no tengan aplicación en actividades laborales o recrea

tivas, se le impondr& prisión de tres meses a tres años y hasta -

sesenta d!as de multa y decomiso. 

Para efectos de éste código se consideran armas prohibidas-

los instrumentos conocidos como motosierras, sierras manuales o-

sus aná.logos que se utilizan en la comisión· de delitos que atonten 

contra el patrimonio ecológico, cuya sanción determina el artícu

lo 292 del presente ordenamiento. 

ARTICULO 236.- Se aplicará hasta un año de prisión y multa hasta

de diez días de salario; 

i.- Al que porte un arma de las prohibidas que señala el primer-

párrafo del artículo anterior; y 

11.- Al que sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente, -

hiciere acopio de armas. 

Se entiende por acopio de armas, la reuni6n de tres o más de 

aquellas a que se refiere el primer párrafo del artículo 235. 

Los servidores públicos podrán portar las armas necesarias -

para el ejercicio de su cargo, sujetándose a la reglamentaci6n de 

(5) CODlGO PENAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, Peri6dico Oficial número-
971 Secretaría del Gobierno de Chiapas, decreto 61 promulgaci6n -

~gc~~nº~fi~~~~ctin 1 ~~ 0 ~o~~t~~~t~n 5 ~~rt:;e~)~t;á:! 0;º~i 1 ~ 1 93~e la -
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las leyes respecttvas 1 y por la Ley Federal ·de Armas de Fue

go y Explosivos, de aplicaci6n federal en lo que concierne a ~s-

tos objetos. (5). 

ANALISIS Y COHENTARIOS1 

Al anali~ar éste código penal de dicho Estado nos percatamos 

que se trata de una ley vanguardista que fu~ publicada en el Pe~

ri~dico Oficial de dicha entidad por la promulgaci6n del decreto

número 61 de fecha 11 de octubre de 1990 por parte del Gobernador, 

en la cual se establecen los delitos contra la seguridad p~blicay, 

por lo que en el capítulo Itl encontramos lo relativo n las armas 

prohibidasi 

Estableciendo en su numeral 235 la peno correspondiente al-

que se encuadre ~n las htpdtesls de a quien porte, fabrique, im-

portc o acopie instrumentos en forma ilícita que sólo puedan ser

utili~ados para agredir,la cual será privativa de la libertad, -

multa y decomiso. 

Tambi~n encontramos que se enuncian los objetos tales como-

motosierras, sierras manuales o análogos que puedan atentar con-

tra el patrimonio ecol6gico. 

El artículo 236 señala otra pena, la cunl corresponde a las

hipótesis de : Al que porte y acopie armaa prohibidas, misma que

ser~ de forma privativa de la libertad y pecuniaria. Facultando-

4ste artículo a los servidores públicos para que porten las armas 

necesarias para el cumplimiento de su cargo debi,ndose sujetar •

los reglamentos correspondientes, as{ como a la Ley Federal de A! 

mas de Fuego y Explosivos, la cual es de competencia federal y -

misma que hace también una descripci6n de las armas prohibidas. 
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CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Al realizar el estudio correspondiente al C6digo Penal para

el Estado de Chihuahua, éste, en un folleto anexo al Peri6dico -

Oficial de la citada entidad, publicado el día miércoles 4 de mar 

zo de 1987 1 viendo que se trata de una legislaci6n reciente, la-

cual se analiz6 completamente y no se encontr6 en ninguno de sus

cap{tulos ni numerales lo correspondiente a la previsi6n y san--

ci6n del delito de armas prohibidas en sus diversas hipótesis, -

por lo que no se transcribe articulado alguno de dicho ordenamien 

to, procediendo al análisis de la legislación de otro Estado. (6). 

(6)COOIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, Folleto anexo al Pe
riódico Oficial del Estado de Chihuahua, publicado el 4·de marzo
de 1987, Chihuahua, Chih., publicado por el Lic. FeTnando Baeza-
Meléndez, Gobernador Constitucional de dicho Estado libre y sobe
rano. 
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CODlGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA"EL ESTADO DE 

COAHUILA 

LIBRO SEGUNDO 

PAl\T& ESPECIAL 

APARTADO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SOCIEDAD 

TITULO PRIMERO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO V 

· ARMAS PROll l B l DAS : 

ARTICULO 233.- Sanción tipos del delito de armas prohibidas. 

Se aplicará prisión de tres días a aeis meses y multa de un

mi l a seis mil pesos: 

t.- C~mercialización Q pQrtación, Al ~ue fabrique, transmita o -

p~rt~ armas prohibidas, y 

lt.- Acopio. Al que $in un fln lícito, haga acopio de a~mas pro

hibidas. 

Son armas prohibidas: Los puñales, verduguillos y los ocul

tos o disimulados en bastones u otros objetos; los boxes, mano--

plas, macanas y correas con balas, pesas o puntas. (7). 

(1J"cooíco-?EÑAL-Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE -
C()AHUI LA, E<Jit'>rial Porrúa. s. Aq México 1990~ SEegunda Edi~ión;:. 
Páginn 67. 
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ANALlSIS Y COMENTARIOS: 

Podemos mencionar que éste Código Penal, en su libro segundo 

parte especial, en el apartado segundo, hace alución a los deli-

tos cometidos contra la sociedad y seguridad pública. 

Por lo que en su capítulo V,pFevé el delito de armas prohib! 

das por lo que el artículo 233 establece la sanción, ·modalidades

e hipótesis del delito de armas prohibidas. 

Empezando por describir la pena aplicable a los que violan-

éste precepto legal, siendo ésta de la siguiente manera: Prtvat! 

de la libertad y pecuniaria. 

En segundo término hace referencia a las diferentes hipóte-

sis que se pueden dar para infringir éste.articulado, las cuales

son: fabricar, transmitir, portar o acopiar sin un fin lícito las 

armas prohibidas. 

Por ~lti~o, hace una breve descripciOn de los objetos que s~ 

rán considerados como armas prohibidas. 



- 111 -

NUEVO CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Al realizar un breve estudio al C6digo Penal del Estado de-~ 

Colima en todo su articulado, pudimos observar que dicha Legisla

ci6n no establece la prcvisi6n y sancl6n para el delito de ''Armas 

Prohibidas 11
, objeto fundamental de nuestro an&lisia. 

Encontrando Únicamente en el libro segundo los delitos come

tidos contra la sociedad y en su título 11, los delitos contra la 

seguridad pública. 

Contemplando en el capítulo IV, el disparo de arma de fuego

con su correspondiente previsión y sanci6n, encontrando ésto en -

el articulo 140 de la citada legislaci6n. 

También encontramos el artículo 192, el cual prevé nuevamen

te el delito de disparo de arma de fuego y el ataque peligroso,-

con sus correspondientes previsiones y sanciones. Por lo que se

determinB que la portaci6n de_ arma de fuego no tiene sanci6n alg~. 

na por cuanto hace a &sta ley, ya que será sancionado por las le-. 

yes federales 1 como lo es la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-

plosivos. (8). 

(8) NUEVO CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, Peri6dico Ofi--
cial del Gobierno Constitucional, Colima, Col., H&xico, 3 de ju-
lio 1985, Página 338 y 343. 
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CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA COLECTIVIDAD 

SUBTITULO PRIMERO 

CAPITULO II 

PORTACION, TRAFICO Y ACOPIO DE ARMAS PROHIBIDAS. 

ARTICULO 187.- Son armas prohibidas los instrumentos que sólo pu! 

den ser utilizados para agredir y que no tengan aplicaci6n en a~ 

tividades laborales o recreativas, en su caso se considerarán co

mo tales: 

t.- Los puñales, cuchillos, puntas, y las armas ocultas o disimu

ladas en bastones. 

11.- Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con balas y P! 

sas. 

111.- Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes o t~ 

xicos; y 

IV.- Otras similares a las señaladas en las fracciones anteriores. 

ARTICULO 188.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de 

tres a doscientos quince días-multa y decomiso de objetos a quien 

porte, fabrique, importe, regale, trafique o acopie sin un fin li 

cito las armas prohibidas por el artículo precedente. 

Se entiende por acopio, la reuni6n de tres o más armas de é! 

ta clase. (9). 

(9)-cOiiíco-PEÑAL-PARA EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE DURANGO, Pe-
ri6dico Oficial del Estado de Durango, Decreto 263, Poder Ejecuti 
vo del Estado, 3 de julio de 1991, Página 192. 
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ANALlSlS Y COMENTARIOS: 

Al iniciar el estudio de ésta legislaci6n nos encontramos -

que se trata de una ley previsora y preocupada por conservar el -

orden social, por lo que los Legisladores del Estado establecen-

en el C6digo Penal en el título segundo los delitos contra la co

lectividad en el subtítulo primero, capítulo 11 encontramos lo r! 

lativo al delito de portaci6n 1 tráfico y acopio de nrmas, previe~ 

do y sancionando éstos ilícitos en dos numerales como son el ar

tículo 187, en el que manifiesta que serán armas prohibidas las

que s6lo puedan ser utilizadas para agredir y no tengan apliea--

ci6n laboral o recreativa,aa{ 'mismo hace una descripci6n de los-

objetos que se deben considerar como tal, con lo opci6n de que -

otros objetos que no se hayan enunciado y que sean similares,se-

pueden agregar. 

El artículo 188,estipula la pena correspondiente al que inc~ 

rra en alguna de las hip6tesis mencionadas como son las de; al -

que porte, fabrique, importe, regale, trafique o acopie dichos o~ 

jetos siendo ~sta pena de carácter privativo de la libertad, pee~ 

niaria y decomiso del objeto cuerpo del delito en todos loa casos, 

dando así por terminado dicho análisis. 
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CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA. EL ESTADO DE 

MEXICO 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA COLECTIVIDAD 

SUBTITULO PRIMERO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO II 

PORTACION, TRAFICO, Y ACOPIO DE ARMAS PROHIBIDAS• 

ARTICULO 179.- Son armas prohibidas: 

t.- Los puñales, cuchillos, puntas, las armas ocultas o disimula

das en bnstonesi 

tt.- Los boxes, manoplas macanas, hondas, correas con balas y pe

sas; 

111.- Las bombas, aparatos explosivos y de ga&es asfixiantes o t~ 

xicos, y 

IV.- Otras similares a las señaladas en laa fracciones anteriores. 

ARTICULO 180.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de 

tres a doscientos quince días-multa y decomiso de objetos, a----

quien porte, fabrique, importe, regale, t~afique o acopie sin 

fin lícito tas armas prohibidas en el artículo precedente. 

Se entiende por acopio, la reunión de tres o más armas de é~ 

ta clase. (10). 

ANALISIS Y COMENTARIOS' 

Este Estado el cual rodea casi a toda la ciudad de M'xico se 

(10) CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE
MEXICO, Editorial Forrúa, s. A., Tercera Edici6n, M6xico 1989, P! 
gin•• 66 y 69. 
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-encarga de velar ta seguridad pública, por lo que en el C6-

digo Penal de dicha entidad, contempla en el t!tulo 11 los deli-

tos contra la colectividad especialmente en el capítulo 11 se ha

bla lo relativo a la portación, tráfico y acopio de armas prohibi 

das, por lo que dichos legisladores del Estado en estudio, se en

cargan de establecer dos artículos en éste ordenamiento, de los-

cuales podemos mencionar lo siguiente: 

En el numeral 179 se observa la descripci6n de los objetos-

que serán considerados como prohibidos cuya enunciación se hace-

en forma amplia y detallada, y dando margen a que se puedan agre

gar otros objetos que no se hayan citado. 

Haci6ndose dicha descripci6n en cuatro fracciones del ya me~ 

cionado artículo. 

El artículo 180 estipula la pena correspondiente y aplicable 

al que tipifique dentro de cualquiera de las hip6tesis, tales co

portaci6n, fabr icac i6n, importac i6n, regalar, traficar o aco-

p iar sin un fin lícito los objetos que para ~sta ley se deben co~ 

siderar como prohibi.'dos. 

También éste artículo en su Último párrafo, señala lo que se 

debe entender como acopio; que es la reuni6n de tres o más armas

de esta clase, concluyendo de esta forma el presente comentario. 
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CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

LIBRO SEGUNDO 

PARTE ESPECIAL 

SECCION SEGUNDA 

DELITOS CONTRA LA SOCIEDAD 

TITULO PRIMERO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO 11 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 174.- Son armas prohibidas: Los puñales, verduguillos y

las ocultas o disimuladas en bastones u otros objetos: los boxes, 

y manoplas, macanas y correas con balas, pesas o puntas. 

ARTICULO 175.- Se aplicará de seis meses a seis años de prisi6n y 

multa de cincuenta a mil pesos: 

l.- Al que sin P.ermiso fabrique, regale, compre, venda o porteª!. 

mas prohibidas, y 

lt. Al que sin un fin lícito o sin permiso haga ,\copio de armas

prohibidas. (11). 

(11) CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE GUANA 
JUATO, Editorial Porrúa, s. A., Cuarta Edición, México 1990, PágI 
na 51. 
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ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Al analizar la legtslac16n p~~al del Estado de Guanajuato,-

podemos encontrar que la aecci6n segunda,contempla los delitos -

contra la seguridad pública. 

El capítulo II, estipula el delito materia de nuestro traba

jo ''Armas prohibidas''• Por lo que mencionamos que el artículo -~ 

174, hac~ una descripci6n de los objetos que ser&n considerados -

como armas prohibidas, previendo de esta forma dicho delito,y el

art!culo 175 estipula la pena aplicable a los que cometan este t! 
po de delito. 

La pena será privativa de la libertad y pecuniaria, tambi~n

menctona las diferentes hipdtesis para incurrir en la comisión de 

~ste delito y para hacerse acreedores a dicha sanc16n, las cuales 

son; fabricar, regalar, comprar, vender, portar o acopiar las me~ 

ctonndas armas prohibidas. 
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CODlGO PENAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

LIBRO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SOCIEDAD 

TITULO 1 

DELITOS DE PELIGRO CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA 

CAPITULO Il 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 196.- A quien porte, fabrique, importe o acopie sin un-

fin lícito instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agre

dir y que no tengan aplicación en actividades Laborales o recrea

tivas, se le impondrá prisión de tres meses a un año, hasta vein

ticinco días- multa y decomiso. 

Los servidores públicos podrán portar las armas necesarias-

para el ejercicio de su cargo, sujetándose a la reglamentación -

respectiva. (12). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Al llevar a cabo un breve estudio al Código Penal del Estado 

de Guerrero, nos encontramos que en su libro segundo, parte espe

cial, tercera sección, contempla los delitos contra la sociedad-

plasmando en el capítulo segundo el delito de armas prohibidas. 

(12)CQñ!Gci-PEÑAL DEL ESTADO DE GUERRERO, Periódico Oficial, Núme
ro 91, Gobierno del Estado de Guerrero, 14 de noviembre, Guerrero, 
México, 1986, Página 51. 
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Por lo que en un sólo art!culo, que es el 196 1 cita las hip2 

tesis para que se dé el tipo del delito en estudio, sin hacer una 

descripci6n de Los objetos que deberán ser considerados como ar-

mas prohibidas. 

Estipulando también el mismo numeral la pena aplicable al i~ 

fractor de éste de\ito en sus diferentes modalidades ya señaladas, 

la cual será de tipo privativa de la libertad, multa y además el

decomiso. 

Facultando a los servidores públicos para portar armas nece

sarias para el desempefio de sus funciones, bajo la observaci6n de 

su reglamentación respectiva. 
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CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

TITULO DECIHO 

DELITOS DE PELIGRO CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA 

CAPITULO 11 

PORTACION, FABRICACION Y ACOPIO DE ARMAS PROHIBIDAS 

ARTICULO 247.- Se impondrá prisi6n de tres meses a tres años y -

multa de diez a cincuenta días, al que sin autorización o licen-

cia porte, fabrique, trafique, acopie a enajene cualquiera de lns 

armas o instrumentos prohibidos siguientes: 

1.- Pu5ales, verduguillos, y demls armas .ocultas o disimuladas -

en bastones y otros objetos; 

11.- Box
0

ers, manoplas, macanas, hondas, correas con balas, pesas

º puntas y demás similares; 

111.- Bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes o tóxi-

cos y demás similares; 

IV.- Pistolas, revólveres, escopetas, rifles, carabinas y fusiles; 

v.- Ganzúas, llaves falsas y demás similares; y 

Vt. Las que otras leyes o el Ejecutivo señalen como tales. 

Las disposiciones de éste artículo se aplicarán en cuanto a

lo no previsto por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos

materia del fuero federal. 

ARTICULO 248.- Los servidores públicos podrán 9ortar las ar

mas necesarias para el ejercicio de su cargo sujetándose a la re

glamentaci6n de las leyes respectivas. 
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ARTICULO 249.- Se entiende por acopio, la reuni6n de tres o más-

armas o instrumentos prohibidos. 

ARTICULO 250.- Además de las penas señaladas para el delito a que 

se refiere el presente capítulo, se decomisarán y destruirán los

objetos del delito, sin perjuicio de lo dispuesto en el art!culo-

63 de éste C6digo. (13), 

ANALlSIS Y COMENTARlOSo 

Al realizar el estudio de ésta Ley Penal del Estado de Hida! 

go, observamos que prevé los delitos contra la seguridad colecti

va (Delitos de peligro contra la sociedad), plasmándose en su ca

pítulo segundo, el delito de portaci6n, fabricaci6n y acopio de -

armas prohibidas. 

Dándonos cu~nta de que en su art!culo·. 247, prevé la sanci6n 

aplicable a los que cometan el delito en estudio, sus diversas 

modalidades, siendo ésta de carácter privativo de ln libertad y-

multa, así como el decomiso. 

Además en éste mismo artículo describe las diversas hipóte-

sis y los objetos que deben ser considerados como armas prohibi-

dns y las disposiciones que tendrán aplicación por cuanto hace a

la no previsto por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

El artículo 248, faculta a los servidores públicos pars por

tar armas para el ejercicio de su cargo. 

llaciendo en su artículo 249, la indicación de lo que se en-

tender~. por acopio en forma estricta 

(13)-CQñiGO-PiÑAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Periódico Oficial n~ 
mero 22 del Gobierno del Estado de Hidalgo, Decreto 258, 30 de 
marzo de 1990 1 México, Página 15. 
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CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
JALISCO 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO III 

ARMAS Y OBJETOS PROHIBIDOS: 

ARTICULO 119.- Se impondrán de seis meses a dos años de prisión -

al que ilícitamente, suministre, fabrique, compre, venda, porte,

introduzca en el Estado o haga acopio de puntas, ganzdas, llaves

maestras o santo-ni5os. (14). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Esta legislaciOn protege la seguridad del Estado por lo quc

en su Código Penal, titulo s~gundo relativo a los delitos contra

ta seguridad pública, espec!ficamente en el capítulo 111, cante~ 

pla lo relativo a las armas y objetos prohibidos. 

Encargándose de establucer los objetos y armas que debcrdn-

ser considerados como prohibidos, 'sto en un sdlo artículo. Por

to que su numeral 119, empieza por mencionar la penalidad que se

deber& de aplicar a los que se encuadren dentro de una de las hi

pótesis que señala el tipo penal, misma que es de carácter priva

tivo de la libertad. 

Prosigue mencionando dichas hip6tesis como son: Al que ilí

citamente suministre, fabrique, compre, venda, porte 1 introdu%ca

o acopie los siguientes objetos: puntas, gan%Úas, llaves maestras 

TI4T-coo1co-PiíÑAL y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE -
JALISCO, Editorial Porrúa, S.A., Segunda Edici6n, México 1991, P! 
gina 43. 
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-o santo nittos. Siendo ~stos 6ltimos lo~ objetos que ae co~ 

sideren como prohibidos en éste Estado, en el cual nos percatamos 

de que se hace aluci6n brevemente.·. dicho delito y un s6lo nume-

ral es el que se encarga de establecer la pre~idi6n, sanc16n y -

descripción de los objetos no permitidos, dando asL por conctuído 

dicho Estado. 
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CODIGO PENAL Y PROCESAL PENAL DEL ESTADO DE HlCHOACAN 

LIBRO SEGUNDO 

T1 TULO SEGUNDO 

CAPITULO 111 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 128.- Son armas prohibidas: 

l.- Los puñales, navajas de muelle, verduguillos, puntas y demás

armas ocultas o disimuladas en bastones u otros objetos. 

11.- Los box~s, manoplas, macanas, hondas, correas con balas, ch! 

cos, instrumentos de madera o de oc.ro· materi.a L con puntas y

demás similares; 

111.- Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes o t~ 

xicos y las demás similares, y las que otras leyes o regla

mentos designen como tales. 

ARTICULO 129.- Se aplicará prisi6n de tres días a tres años al 

que porte un arma de las prohibidas en el artículo anterior. 

ARTICULO 130.- Los funcionarios y agentes de la autoridad pu~den

llevar las armas necesarias para el ejercicio de su cargo, debie~ 

do ser éstas de las permitidas por la ley. 

ARTICULO 131.- Se aplicará prisión de tres d{as a tres años mu! 

ta de cien a tres mil pesos: 

1.- Al que importe, fabrique, regale o venda armas prohibidas; 

II.- Al que ponga a la venta pistolas o rev61veres 1 care~iendo 

del permiso necesario, y 
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111.- Al que sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente-

hiciere acopio de armas. 

En todos los casos comprendidos en ~ste artículo y en el 128, 

adem~s de las sanciones señaladas, se decomisarán las armas. (15). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Una vez plasmado el articulado anterior correspondiente a la 

legislaci6n del Estado de Michoacán, podemos observar su preocup~ 

ci6n poi la seguridad pública, pe~catándonos que la legislación-

local en el libro segundo de dicho ordenamiento, en el título se

gundo, capítulo 111 específicamente plasma el delito de armas pr~ 

hibidas en el artículo 128. 

Empieza por hacer una descripción de todos y cada uno de los 

objetos que se deben de considerar y que son considerados por la

Ley en estudio como armas prohibidas. 

Prosiguiendo con el estudio, nos damos cuenta que el artícu

lo 129, establece la sanci6n correspondiente a éste tipo de deli

to, especialmente al que porte un arma de las prohibidas por ésta 

Ley, la cual es únicamente privativa de la libertad. 

El artículo 130, exhonera a los funcionarios y agentes de la 

autoridad de esta penalidad y los faculta para que puedan portar

armas para el ejercicio de sus funciones. El articulo 131, ade-

más de la pena ya mencionada, también establece una multa para -

los que importen, regalen, vendan o acopien armas prohibidas, las 

cuales en todos los casos serán decomisadas. 

(15):"-COiilco-p;;"NAL y PROCESAL PENAL DEL ESTADO DE MlCHOACAN, Edi
torial Porrúa, S. A., Tercera Edici6n, México 1991, Página 41. 
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CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

TITULO DECIMO QUINTO 

DE LOS DELITOS DE PELIGRO 

CAPITULO I 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICUL0.264,- Son armas prohibidas: 

t.- Loa puñales, verduguillos y dem~s armas ocultas o diaimula-

das en bastones u otros objetos. 

11.- Los boxea, manoplas, macanas, correas con balas, pesas o pu~ 

tas y las ·dematS Simfiares. 

ltt.- Las bombas, aparatos explosivos o de gasea asfixiantes o t! 
xlcos y ~as demAs similares, y 

IV.- Las que otras leyes o reglamentos designen como tales. 

ARTICULO 265.- Se necesita licencia para el comercio de pistolas

º rev6lverea, 

ARTICULO 266.- Se aplicar&n de seis meses a un año de pris16n y -

multa de treinta a setenta veces el salario mínimo, o ambas aan-

ciones a juicio del Juez: 

l.- Al que importe, fabrique o venda las armas enumeradas en el -

artículo 264, o las regale o trafique con ellas¡ 

11.- Al que ponga a la venta pistolas o rev61veres careciendo del 

permiso necesario. 

111.- Al que sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente,

hiciere acopio de armas. 
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En todos los caaos.~~clu{dos en '•te artículo adem&s de las

sanciones señaladas, se decomisar&n las armas. 

Los funcionarios agentes de la autoridad pueden portar las 

armas necesarias para su seguridad y defensa, en caso de que el-

ejercicio de su cargo lo requiera. 

ARtICULO 267.- Se aplicar& de uno a cinco años de prisión y multa 

de cien a doscientas veces el salario m!nimo,. al que posea o por

te cualq~iera de las armas prohibidas a que se refiere el art{cu-

1o 264, 

ARTICULO 268.- La concesi6n de licencia a que se refiere el art! 

culo 265 la bar' el Ejecutivo del Estado, con arreglo al reglame~ 

to respectivo. (16). 

ANALlSlS Y COMENTAP.1051 

Este ordenamiento plasma loa art!culoa que preven y aancio-

nan el delito de armas prohibidas, en 1u título d'cimo quinto, en 

los delitos de peligro, capítulo 1. 

Por lo que en el artículo 264 hace la descripción de loe ob

jetos que ser&n considerados como tales en sus tree fracciones -

primeras y en la cuarta y· 6ltima deja la posibilidad de que otras 

autoridades mencionen o determinen que objeto puede eer conaider! 

do como prohibido. 

Prosiguiendo con el an!liaia, nos damos cuenta de que el ar

tículo 265, establece que se necesita licencia para el comercio-

de pistolas y revólveres. 

(i6r-coDlcio-PiiiAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Trl 
bunal Superior de Justicia, Edici6n Oficial, México 1991, P4ginal 
148,149 y 150. 
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El artículo 266 1 plasma la penalidad que se deberá de apli

car a los sujetos que incurran en alguna de Las modalidades exis

tentes para infringir estos preceptos, siendo las modalidades ta

les como: Importar, fabricar, vender, regalar, traficar o aco--

piar éstos objetos. 

Recayendo además de la pena privativa de la libertad, una -

multa y el decomiso. Encontrando también que las funcionarios y

agentes de la autoridad se les faculta para la portación de armas 

necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

Estipulando el artículo 267 1 una penalidad mayor al que po-

sea o porte los objetos que son considerados como armas prohibi-

das. 

Por dltimo, el artículo. 268 establee' qu~ para la venta de--· 

pistoLas y rev6lveres. será mediante licenciat la cual será otor

gada únicamente por el Ejecutivo del Estado. 
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CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT 

LIBRO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS EN PARTICULAR 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO 111 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 154.- Son armas prohibidasi 

t.- Los puñales 1 verduguillos, cuchillos y otros similares, exce2 

to cuando se usen como instrumentos de trabajo; las demás ar

mas ocultas o disimuladas en cualquier objeto; 

It.- Las manoplas, macanas, boxes, hondea, correas con balas o--

pesas ocultas y las demás similares; 

III.- Las bombas, aparatos explosivos o gases y las demás simila-

res; 

IV. Las ganzúas, llaves falsas y demás similares; 

V.- Las que otras leyes o reglamentos señalen como tales. 

ARTICULO 155.- Los funcionarios y agentes de la autoridad pueden-

portar armas necesarias para el ejercicio de cargo. 

ARTICULO 156.- Se aplicará de uno a tres años de prisi6n y multa

de cinco a veinte días de salario, al que porte alguna de las ar

mas a que se refiere el artículo 154. 

ARTICULO 157.- Se aplicará la pena señalada en el artículo ante-~ 

rior al que: 
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1.- Introduzca al Estado, fabrique, posea o venda las armas enum! 

radas en el artículo 154 o las regale o trafique con ellas; y 

It.- Al que sin un fin lícito o sin permiso haga acopio de armas

prohibidas. 

En todos los casos incluidos en éste capítulo además de las

aanciones señaladas, se decomisar&n las armas. (17). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Realizando un estudio de ésta ley penal, podemos mencionar,

que prevé los delitos contra la seguridad pública, encontrando é~ 

tos en el libro segundo, relativo a los delitos en particular en

el título segundo, capítulo III, plasma el delito de armas prohi

bidas en su artículo 154 en el que hace l~ descripción de los ob

jetos que se deben de considerar como armas prohibidas, descrt--

bi~ndolas en cuatro fracciones. 

El artículo 155, plasma la pos1bilidad de que los servidores 

públicos porten armas para el ejerciciO de su cargo exonerandolos 

de responsabilidad. 

El artículo 156 1 sanciona a loa que incurren en éste dclico

en sus diversas modalidades, decomisando también los objetos en-

todos los casos. El artículo 157 1 hace mención a las diferentes

formas existentes para encuadrarse en ésta tipo penal siendo¡ la

introducción, fabricaci6n, posesión o venta, regalarlas o craft~

car o acopiar dichos objetos. 

(17)-coñrco-PEÑAL PARA EL ESTADO DE NAYARlT, Peri6dico Oficial,De 
creta número 1009, 28 de noviembre de 1986, Nayarit1 México,Págt: 
na 58. 



- 131 -

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO III 

PORTACION PROHIBIDA DE ARMAS1 

ARTICULO 173.- Se consideran armas prohibidas: 

I.- Los puñalestverduguilloa, navajas o instrumentos cortantes o

punzocortantes; 

II.- Las manoplas, macanas, hondas con pesas o puntas, aimilaresJ 

111.- Las que otras leyes locales consideren como tales; 

tv. Cualesquiera de las armas que anteceden, cuando est&n ocultas 

o disimuladas en bastones u otros objetos. 

ARTICULO 174.- Se sancionará con pena de seis meses a cuatro años 

de prisión y con multa de una a diez cuotas a quien porte alguna

de las armas a que se refiere el artículo 173 en lugares donde se 

consumen bebidas embriagantes o centros de diVersión, o en cual-

quier otro lugar público, cuando en éste último caso el activo se 

encuentre en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias

º estupefacientes. 

Los servidores públicos podrán portar las armas autorizadas

para el ejercicio de su cargo, sujetándose para ello a las leyes

reglamentos respectivos. 

Cometen el delito de portaci6n prohibida de armas los servi

dores públicos, cuando portan, en estado de ebriedad o bajo los-

efectos de estupefacientes o sustancias t6xicas, las armas autori 

zadas para el ejercicio de su cargo. (18). 

(18)--Coñ!co-FEÑAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, Peri6dico Oficial 
número 37 del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo Le6n, Nuevo León, México, 26 de marzo de 1990, P&gina 45. 
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ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Podemos mencionar que ~sta ciudad fronteriza con los Estados 

Unidos de Norte Am~rica 1 tambián se preocupa por la seguridad de

sus ciudadanos, por lo que sus legisladores en fecha 29 'de marzo

de 1990, promulgaron en el Diario Oficial el C6digo Penal para á! 

te Estado, encontrando en el título segundo, los delitos contra-

la seguridad pública especialmente en el capítulo 111 lo relacio

nado a la portación de armas prohibidas. 

Por lo que Plasman en su artículo 173, los artículos que se

deberán considerar como prohibidos, haci~ndose dicha descripción

cuatro fracciones. 

El nrt!culo 174 1 establece la penalidad correspondiente al-

que porte alguno de los objetos descritos ,en el artículo anterior, 

en lugares donde se consumen bebidas embriagantes o centros de d! 

versión, siendo la pena privativa de la libertad y multa, mencio-. 

nando también que dicha pena se aplica al sujeto activo cuando se 

encuentra en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefa--

cientes o sustancias t6xicas y se halle en cualquier lugar públi-

También autoriza a los servidores públicos para que porten-

~rmas para el desempeño de sus funciones, eximiéndolos de respon

sabilidad alguna, pero también establece que cometen el delito de 

portación prohibida de armas los servidores públicos que porten-

las armas autorizadas para el desempeño de su cargo, si se encueE 

tren en estado de ebriedad o bajo tos efectos de sustancias t~xi

cas o estupefacientes. 
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CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
OAXACA 

LIBRO SEGUNDO 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDA PUBLICA 

CAPITULO III 

ARMAS PROHIBIDAS 

ARTICULO 162.- Son armas prohibidas: 

t.- Los puñales, verduguillos y demás armas ocultas o disimuladas 

en bastones u otros objetos; 

11.- Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con halas, pe

sas o puntas y las demás similares; 

111.- Las que otras leyes designen como tales. 

ARTICULO 163.- Se aplicarán de 6 meses a 4 años de prisi6n y mul

ta de 200 a 2 mil pesos: 

I.- Al que importe, fabrique o venda las armas enumeradas en el-

artículo 162, o las regale o trafique con ellas; 

II.- Al que porte un arma de las prohibidas en el artículo 162. 

En todos los casos inclu!dos en ~ate artículo, además de las 

medidas señaladas, se decOmisarán las armas. (19). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Nos percatamos que los legisladores del Estado de Oaxaca 1 se 

preocupan por la seguridad pública, por lo que su Código Penal ª! 

ñala los delitos que de ella se ocupan. 

ESpec!ficamente el de armas prohibidas, objeto de nuestro e~ 

tudio; haciendo en artículo 162, una breve descripci6n de los-

(19)coo1co-PÉÑAL y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE DA 
XACA, Editorial Porrúa,s. A., Primera Edición, México 1989, Págl: 
na 48. 
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-objetos que deben ser considerados como armas prohibidas y

as{ mismo señala ta posibilidad de que alguna otra ley determina

que objetos deben de ser considerados como tales, toda vez que la 

descripci6n que hace es muy reducida .• 

El artículo 163 señala la pena correspondiente a dicho deli

to la cual se debe de aplicar al que importe, fabrique, venda o-

porte las armas seffaladas, prohibidas, siendo ésta privativa de -

la libertad, multa y decomiso en todos los casos. 
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CODIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO ~IBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA 

CAPITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

SECCION TERCERA 

ARMAS E INSTRUMENTOS PROHIBIDOS1 

ARTICULO 179~- Son armas e instrumentos prohibidos: 

t.- Los puñales, verduguillos y demis armaa similares ocultas o-

disimuladas en bastones u otros objetos; 

11.- Las manoplas, macanas, chacos, hondas, correas con balas, p~ 

sas o puntas y los demás similares¡ 

111.- Las bomb&s, aparatos explosivos de gases asfixiantes o t6x! 

cos y las demás similares¡ 

IV.- Las ganzúas, llaves falsas y demás similares; 

V.- Las que otras leyes o reglamentos señalen como tales. 

ARTICULO 180.- Los servidores públicos pueden portar las armas e! 

clus!vamente necesarias para ~L ejercicio de su cargo. 

ARTICULO 181.- Se aplicar5n de seis meses n un afio de pr1&i6n y-

multa de uno a diez días de salario, al que fabrique, trnnsmita,o 

po,te armas prohibidas, y al que haga acopio dn éstas sin un fin

l!cito. 

ARTICULO 182.- Las disposiciones de ésta secc16n se aplicarán sa! 

vo lo que disponga la Legislación Federal sobre ta materia. (ZO). 

(2~CODlGO-~DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUE
BLAj Editorial Cajica 1 S.A., Primera Ed!ci6n, Puebla, Pue., M&xi
co 1987, Páginas 95 y 96. 
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ANALISIS Y COMENTARIOS: 

En el C6digo de Defensa Social de éste Estado, podemos obse~ 

var que en el capítulo segundo se plasma lo relativo a los deli-

tos contra la seguridad pública, encontrando en la secci6n terce

ra lo correspondiente a las armas e instrumentos prohibidos. 

Haciendo el artículo 179 del Código Penal la enumeración de

los objetos que se deben de considerar como prOhibidos, en cuatro 

fracciones correspondientes y en una fracción más deja el camino

abierto para que se inserte alguna que no se haya descrito o que

otra ley establezca como prohibida. 

El artículo 180 1 faculta a los servidores pdblicos para por

tar armas para el ejercicio de su cargo exclusivamente. 

Et artículo 181, establece la pena correspondiente al que 

caiga en cualquiera de las hip6tesis señaladas como son; al que-

fabrique, transmita o porte armas prohibidas o acopie éstas sin-

un fin lícito, siendo la pena privativa de la libertad y pecunia

ria. 

En el último artículo relativo a nuestro análisis que es cl-

182, señala que las disposiciones mencionadas en la tercera sec-

ci6n se aplicarán salvo lo dispuesto por la legislaci6n federal-

sobre la materia, dándole ta prioridad correspondiente a la Ley-

Federal de Armas de Fuego y Explosivos de aplicación en toda la-

República. 
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CODIGO PENAL DEL ESTADO DE QUERETARO 

TITULO PRIMERO 

DELITOS DE PELIGRO CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA 

CAPITULO II 

ARMAS PROHIBIDAS; 

ARTICULO 219.-A.qulen porte, fabrique 1 importe o acopie sin un -

fin lícito instrumentos que s6lo pueden ser utilizados para agre

dir y que no tengan nplicaci6n en actividades laborales o recrea

tivas, se le impondrá prisi6n de tres meses a dos años, hasta -

veinticinco días-multa y decomiso. (21). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Al analizar áste ordenamiento penal nos damos cuenta que se

preocupa por proteger la seguridad de los ciudadanos, estableclc~ 

do en el libro segundo los delitos contra la sociedad, espcc!fic~ 

mente en el título primero de la secci6n tercera de ésta ley, pr~ 

vá los delitos de peligro contra la seguridad colectiva descrl--

biendo en el capítulo dos, el delito de armas prohibidas. 

Viendo que en su artículo 219 establece las diferentes fer-

mas existentes para infringir el presente ordenamiento, por cuan

to hace al delito materia de estudio, señalando las modalidades-

como son portación, fabricación, importar o acopiar los objetos-

considerados como armas prohibidas. Sobre las cuales recae una-

pena privativa de la libertad, multa y decomiso. 

(2T)-CQñlG0-PEÑAL DEL ESTADO DE QUERETARO, Editorial porrúa, S.A.¡ 
Primera Edición, México 1990, Página 70. 
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CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 

SECCION TERCERA 

DELITOS CONTRA LA SOCIEDAD 

TITULO PRIMERO 

DELITOS DE PELIGRO CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA 

CAPITULO III 

PORTACION, FABRICACION, IHPORTACION Y ACOPIO DE ARMAS PROHIBIDAS; 

ARTICULO 180.- A quien porte, fabrique, importe o acopie y comer

cialice sin un fin lícito armas punzo-cortantes, armas químicas,ó 

instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir y que no 

tengan aplicación en actividades laborales o recreativas, se le -

impondrá prisión de seís meses a seis a5os, de 15 a 100 días mul

ta y decomiso. 

Los servidores públicos podrán portar las armas necesarias-

para el ejercicio de su cargo, sujetándose a la reglamentación de 

las leyes respectivas. 

Se entiende pot acopio, la detentación de 3 ó más armas de-

aquéllas a que se refiere el primer párrafo de éste art!culo.(22). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Este código que entra en vigor en el mes de marzo de 1991,-

por decreto del Gobierno del Estado, abrogándcse por tal motivo--' 

el Código Pcnai de 1979 1 contemplando ésta nueva legislación el-

delito de Armas Prohibidas, por lo que podemos mencionar qQc el -

artículo 180 del citado ordenamiento emplaza por señalar las dlf! 

rentes conductas que serán sancionadas por este numeral, las cua

les son: portar, fabricar, importar, acopiar o cometciáÍiZor los

objetos que sólo sirvan para agredir y no tengan aplicaciones la

borales o recreativas. 

(22)--CootGO-PEÑAL PARA EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE QUINTANA ROO, 
Pcriódic.1 Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de ~uig 
tana Roo,D~creto 22,Chetumal,Quintana Roo,M~xico,22 de marzo 1 9T: 
Página 41. 
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El mismo articulado señala la pena que se aplicará a las pe! 

sonas que incurran en este delito, la cual será de carácter priva 

tivo de la libertad, pecuniaria y ·aecomiso. del objeto. 

Facultando a los servidores públicos para que porten armas-

para el desempeño de su trabajo y por último señala lo que debe-

entenderse por acopio. 

Percatándonps que esta legislación no hace una descripción-

de los objetos que se deben considerar como armas prohibidas,pro

vocando con ello una injusticia y dando margen a que el Hiniste-

rio Público, quien tiene la titularidad del ejercicio de la ac~~

ción penal,consigne a los ciudadanos con algún objeto que no sea-

arma prohibida, simplemente por perjudicarlo, ya que no tiene

un lineamiento a seguir. 
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CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI 

TITULO DECIHO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO Ill 

ARHAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 228.- Se aplicarán de seis meses a tres años de prisi6n

y multa de uno a cuatro días de salarial 

l.- Al que fabrique. done, rert'lute, enajene o venda las armas enu

meradas en el artículo siguiente; 

lt.- Al que porte un arma de las prohibidas en el artículo si---

guiente 

111.- Al que sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente,

hiciere acopio de armas. 

En todos los casos incluidos en éste artículo, ndem~s de las 

sanciones señaladas se decomisarán las armas. 

ARTICULO 229.- Son armas prohibidas; 

t.- Los puñales, dagas, verduguillos, puntas, navajas con muelle, 

estrellas, discos 

otros objetos; 

demás armas disimuladas en bastones u ---

11.- Los boxes 1 manoplas, macanas, hondas, correas con balas o p~ 

sas, chacos, cadenas las demás similares. 

111.- Las bombas o aparatos de gases asfixiantes o tóxicos y las

demás similares. 

IV. Las que otras leyes y reglamentos señalen. (23). 

{23)Ccio1co-PEÑAL y DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE SAN--
LUIS POTOSI, Editorial Porrúa, S.A.,Segunda Edición, México 1991, 
P&glna 70. 
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ANALISlS Y COMENTARIOS: 

Dicha legislacl6n antes tran~~rlta, plasma en el libro segu~ 

do, título dácimo, los delitos contra la seguridad pública, en el 

capítulo 111 previ el delito de armas prohibidas, mencionando que 

et articulo 228 de dicho ordenamiento plasma en este numeral, en

un principio la pena que se debe aplicar a tos que fabriquen, do

nen, permuten, vendan, porten o acopien los objetos que se consi

deran armas prohibidas. 

Siendo esta pena de carácter privativa de la libertad, multa 

decomiso. 

El artículo 229 hace ta descripci6n de los objetos que se d~ 

ben de considerar armas prohibidas, encontrando &ato .en cuatro--

fracciones, mencionando as{ mismo la posibilidad de que otras le

yes consideren como tales a otros objetos, que no se hayan menciE 

nado y no tengan aplicaci6n laboral o recreativa. 

Evitando con esta descripci6n, una mala aplicaci6n de la ley 

y que se consigne a personas injustamente, porque la autoridad--

competente a su libre albedrío, determine que algún objeto sea un 

arma prohibida, sin que est~ establecido con anterioridad, que es 

efectivamente, un arma prohibida. 
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COOIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE SINALOA 

PARTE ESPECIAL 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO Ill 

ARMAS PROHIBIDAS: 

LIBRO SEGUNDO 

ARTICULO 162.- Son armas prohibidas: 

I.- Los puñales, verduguillos y demás armas ocultas y disimuladas 

en bastones u ocros objetos; 

11.-Las manoplas, macanas, hondas, correns con balas, pesas o puE 

tas las demás similares; 

III.- Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes, t6-

xicos y las demás similares; y 

IV.- Las que otras leyes o el Ejecutivo designen como tales. 

ARTICULO 163.- Se aplicar~n de seis meses a un ~ño de prisión y

multa de diez a cincuenta días de ingreso, al que porte alguna de 

Jas armas a que se refiere el artículo anterior. (24). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Podemos mencionar, una ve~ estudiado en el C6digo Penal para 

el Estado de Sinaloa, que l~ legislación local,se preocupa por la 

seguridad y la paz social, por lo que legisla lo relativo a la--

portación de armas prohibidas. 

Por lo que encontrnmos en dicho ordenamiento jurídico, en el 

libro SQgundo 1 parte especial, que el capítulo Ill plasma lo rel! 

(24)coii"fcos"PeÑAL y DE PROCEDU!lENTOS PENALES DEL ESTADO OE SlNA
LOA, Editorial Porrúa 1 S.A., México 1991, Página 51. 
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-tivo al delito de armas prohibidas. 

Quedando estipulado en el artículo 162 de dicho ordenamiento 

lo que se debe de entender como arma prohibida, encontrando una-

amplia descripci6n de objetos en tres fracciones, y en la cuarta

fracción se deja el campo abierto para que otras legislaciones d~ 

terminen también, que objetos deberán de ser considerados como t~ 

les por aquellos que no se contempl~n expresamente en éste C6digo 

en estudio. En el siguiente numeral de 6sta legislaci6n, que es

el 163, nos señala la penalidad que se debe de imponer a la pers2 

na que porte algún arma prohibida, evitando con esto, que los ci~ 

dadanos de éste Estado lleven consigo armas de diferentes tipos-

con las que se crearía una sociedad sin control y sumamente peli

grosa; concluyendo os!, el presente comentario. 
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CODIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO II 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 138.- Son armas prohibidas: 

1.- Los puñales, verduguillos, y demás armas ocultas o disimule-

das en bastones u otros objetos¡ 

11.- Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con balas, pe

sas ocultas y otras similares; 

111.- Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes o t~ 

xicos o Las demás similares; y 

IV.- Las que otras leyes o el Ejecutivo designen como tales. 

ARTICULO 139.- Se aplicará prisi6n de un mes a un año, y la multa 

que corresponda según el artículo 34 al que porte o trafique can

tas armas enumeradas en el artículo anterior. 

En el caso al que se refiere éste artículo, además de las -

sanciones señaladas se decomisarán las armas. 

Los funcionarios y agentes de la autoridad pueden llevar las 

armas necesarias para el ejercicio de su cargo. 

No incurrirá en sanci6n alguna et que porte un arma prohibi

da que sea instrumento de su profesi6n u oficio si la llevare pr~ 

(25)-CODIGOS-PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LI
BRE Y SOBERANO DE SONORA, Editorial Cajica, Puebla, Pue. 1 M~xico-
1991, Páginas 87 y 88. 
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-cisamente para ejercer estos 

ANAL151S Y COMENTARIOS: 

Podemos mencionar que ésta entidad fronteriza también, se -

preocupa por la seguridad de sus habitantes, por to que el Legis

lador en el Código Penal, en el libro segundo, contempla ~os del! 

tos contra la seguridad pública, encontrando que el capítulo tl-

habla sobre las armas prohibidas. 

El artícu_lo 138, hace una descripción de los objetos que se

deben considerar como prohibidos, dicha descripci6n la encontra-

mos en tres fr~cciones y una cuarta queda para canalizar y dar C! 
bida a las que otras leyes o el Ejecutivo consideren como prohib! 

das. 

En el siguiente numeral, que es el 139, establece ta penn -

que corresponde al que se encuadra dentro de alguna de las hip6t! 

sis que se contemplan como lo son al que porte o trafique tas ar

mas mencionadas en el artículo 138. 

Encontrando en éste mismo artículo que la pena es privativa

de la libertad y monetaria, es decir, multa y además el decomiso 

de las armas; también menciona la facultad que tienen los agentes 

de la autoridad para portar armas para el correcto desempeño de -

su cargo. 

También encontramos la excluyente de responsabilidad, la --

cual dice que no se aplicará sanci6n alguna al que porte un arma

que sea instrumento de su profesi6n u oficio y si la llevare para 

ejercer éstos. Terminando así el breve comentario. 
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CODIGO PENAL DEL ESTADO DE TABASCO 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO III 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 139.- A quien porte, fabrique, importe o acopie sin un -

fin lícito instrumentos que s6lo puedan ser utilizados para agre

dir y que no tengan aplicaci6n en actlvidades laborales o recrea

tivas, se le impondr& prisión de tres meses a tres años, hasta--

cien días multa y decomiso. 

Los servidores públicos podrán portar las armas prohibidas-

para el ejercicio de su cargo, sujetándose a las leyes respecti--

vas. 

Estos d~li~oa, cuyo conocimiento compete al fuero com4n, 

sancionarán sin perjuicio de lo previsto por la Ley Federal de A! 

mas de Fuego y Explosivos, de aplicaci6n federal en lo que con--

cierne a éstos objetos. 

ARTICULO 140.- Se necesita licencia especial para ta portaci6n o

venta de tas pistolas o rev6lvercs. 

ARTICULO 141.- Se aplicar& de seis meses a tres años de prisi6n y 

de 10 a 20 días-multa: 

1.- Al que importe, fabrique o venda los instrumentos considera-

dos como prohibidos en el artículo 139 o los regale o trafi-

que con ellos. 

11.~ Al que ponga a la venta pistolas o revólveres careciendo del 

permiso necesario; 

111.- Al que, sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente, 

hiciere acopio de armas; 
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tY.- Al que 1 sin licencia, porte alguna arma de las señaladas en

el artículo 140. 

En todos los casos inclu{dos en éste artículo, además de las 

sanciones señaladas, se decomisar&n las armas. 

ARTICULO 142.- No incurrirá en sanción, el que porte un arma pr~ 

hibida que sea instrumento de su prof8sión u oficio, y la llevare 

precisamente para el ejercicio de ellos. (26). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Como podemos observar, éste código es de reciente creación -

el cual, entró en vigor el día 26 de noviembre de 1991 y fué pu-

blicado por el Periódico Oficial de dicho Estado, por el decreto

que así lo establece. 

!~rcat~ndonos que se trata de un ordenamiento que se preocu

pa ~or la seguridad p4blica, estableciendo los artículos relati-

vos al delito de armas prohibidas. 

Por to que en su numeral 139, señala en principio dB cuentas, 

las diferentes formas en que se puede caer en la comisi6n de éste 

delito; omitiendo una descripci6n de los objetos que serán consi

derados como prohibidos, sino que s61o señala las hip6tesis de 

que al que porte, fabrique, importe o acople sin un fin lícito -

instrumentos que no tengan aplicaci6n laboral o recreativa, se le 

impondrá una pena privativa de la libertad, multa correspondiente 

decomiso. 

Citando también la prerrogativa que otorga a los servidores

públicos para portar armas con motivo de su trabajo. 

(26)CQñlG0-PEÑAL DEL ESTADO DE TABASCO, Pcri6dico Oficial del Go
bierno del Estado de Tabasco, Decreto 237, 25 de noviembre de 
1991, Tabasco, México, Páginas 14 y 15. 
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Siendo éstas disposiciones aplicables sin perjuicio a to que 

disponga la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

El artículo 141, señala otra penalidad duplicando con ésto,

la ya existente, por lo que la consideramos obsoleta. 

El artículo 142, establece claramente una excluyente de res

ponsabilidad para éstos casos, terminando así el estudio de la -

presente legislaci6n. 



- 149 -

CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

TITULO DECIMO OCTAVO 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Al realizar el estudio de ésta legislaci6n, no encontramos

ningún artículo que contemple lo relativo a las armas prohibidas, 

lo único qu~ se ~udo observar en lo relacionado a los delitos co~ 

tra la vida y la integridad corporal, as{ como los delitos de di! 

paro de arma de fuego y ataque peligroso •. 

Deduciendo de ésta forma que dicho Estado regula el delito-

de armas prohibidas con lo establecido por la Ley Federal de Ar-

mas de Fuego y Explosivos de competencia para toda la República--

· la cual hace aluci6n de los objetos que deben de ser considerados 

como armas prohibidas, así como la penalidad aplicable a éste de

lito.· 

Al no contemplar dichos delito~ en su legislaci6n local evi

ta la dualidad de penalidades para el mismo delito y sus diferen

tes modalidades, y no contraponiéndose a la Ley Federal de Armas

de Fuego y Explosivos. 

Terminando de ésta forma el correspondiente comentario. (27). 

(27)COñ1cos-PEÑAL y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, Editorial Cajica, S.A., Segunda Edi-
ctón, Puebla, Puc., México 1982. 
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COD1GO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
TAHAULIPAS 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO III 

ARMAS PROHIBIDAS: 

ARTICULO 168.- Son armas prohibidas: 

t.- Los puñales, verduguillos y dem,s· armas ocultas o disimuladas 

en bastones u otros objetos; 

II.- Los boxes, manoplas, macanas, correas con balas, pesas o pu~ 

tas y las demás similares; 

111.- Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes o t~ 

xicos y los demás similares¡ y 

IV.- Las que otras leyes o reglamentos designen como tales. 

ARTICULO 169.- Se aplicará de seis meses a tres años de prisión 

~ulta de quince a cincuenta días salarlo, al que porte alguna de

las armas a que se refiere el artículo anterior. (28). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Esta ley (Código Penal), contempla en el título segundo, los 

delitos contra la seguridad pública, por lo que encontramos en el 

cap!tulo. III lo relativo a las armas prohibidas. 

Percatándonos que en su numeral 168, hace una descripción de 

los objetos que para ~ata Ley, serán considerados como prohibidos 

haci~ndose ~sea aluci6n en cuatro párrafos, observando en el últ! 

mo, que se deja el camino abierto para dar cabida a algún objeto

que otras Leyes o reglamentos consideren como prohibido •. 

(28)coiilco-PEÑAL y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE TA 
HAULIPAS,Editorial Cajica, Pucbla,Pue., México 1991, Páginas 100= 
y 101. 
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En el siguiente numeral que es el 169, menciona la penalidad 

aplicable al que porte alguno de los objetos descritos en el artf 

lo anterior, La cual es privativa de la libertad y pecuniaria, es 

decir que tambi~n se aplicará una multa. 

Encontrándose sólo dos numerales en la presente legislación

la cual contempla en forma breve el objetivo de nuestro estudie, 

se dá por terminado el correspondiente análisis. 
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CODIGO PENAL Y PROCESAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 

Al realizar un minucioso estudio a la Legislaci6n Penal del

Estado de Veracruz, no logramos encontrar en ningún capítulo ni-

título que se encarguen de mencionar los numerales correspondien

tes que prevean y sancionen el delito de Armas Prohibidas con sus 

diferentes hip6tesis, por lo que se presume que la autoridad com

petente, como lo es el Ministerio Público de dicho Estado, debe-

de tener la facultad para sancionar lo relativo a éste tipo de -

problemas, entendiéndose que.por cuanto hace a los objetos tales-

Explosivos, rev6lveres y armas de fuego que cst~n contem-

plados por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cuya P! 

nalidad también establece este ordenamiento, el cual es de aplic~ 

ci6n federal¡ y misma que hace una descripc_i6n de los objetos que

sc deben considerar como prohibidos, por lo que se presume que la 

legislaci6n local no plasm6 nada en su C6digo, por contar con una 

Ley Federal. 

Mencion•ndose tambi~n 1 que como es un Estado producto~ de d! 

versos frutos cuenta con mucha gente dedicada al campo, la cual-

lleva consigo machetes y objetos para su mejor desempefio laboral, 

por lo que presumimos que no se legisl6 sobre este tipo de armas, 

ya que son de uso común entre la mayoría de la poblaci6n y para -

los casos extremos, se aplicará como ya se mencion6, la Legisla-

ción Federal. (29). 

(29)coo!GO-PEÑAL y PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, Ed! 
torial Porrúa, S.A., Segunda Edición, H~xico 1991. 
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CODIGOS DE DEFENSA SOCIAL Y DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 

TITULO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO III 

ARMAS E INSTRUMENTOS PROHIBIDOS: 

ARTICULO 145.- Son armas e instrumentos prohibidos: 

r.- Los puñales, verduguillos, y demás armas ocultas o disimula-

das en bastones u otros objetos¡ 

11.- Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con balas. pe

sas con puntas, y las demás similares; 

ltI:.- Las bombas, aparatos explosivos o de gases industriales o -

de de gases asfixiantes o t6xicos y las demás similares. 

IV.- Las ganzúas, llaves falsas y demás similares; y 

V. - Las que otras leyes o el Ejecutivo señalen como tales. 

ARTICULO 146.- Se impondrá prisi6n de un mes a un año o multa dc

uno a diez días de salario, o ambas sanciones al que importe, fa

brique, porte, venda o distribuya cualquiera de las armas o ins-

trumentos prohibidos enumerados en el artículo anterior. 

En todos los casos inclu{dos en este artículo, además de las 

sanciones señaladas, se decomisarán las armas e instrumentos. 

Los funcionarios y agentes de la autoridad pueden portar las 

armas exclusivamente necesarias para el ejercicio de su cargo.(30) 

(30)-coorcos-ñE DEFENSA SOCIAL y DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE
DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE YUCATAN, Editorial Porrúa, S.A., Se
gunda Edición, M~xico 1991, Páginas 53 y 54. 
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ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Esta ley es una más de las que,como otros estados, hacen una 

descripci6n de los objetos que serán considerados como armas pro

hibidas. 

Estableciendo esto en el área de los Delitos Contra la Segu

ridad Pública, en su capítulo Ill, encontramos la descripci6n de

los objetos e instrumentos que serán considerados como prohibidos, 

quedando plasmado en el artículo 145 de dicho ordenamiento, hn--

ciendo una descripci6n más amplia que otros estados y además, se

ñala la posibilidad de que otra ley determine que otros objetos-

también serán considerados como tal. 

En su segundo artículo relativo a éste delito, el cual es el 

146, se encuentra la sanci6n que se aplica;rá al que infrinja és-

tos numerales en sus diversas modalidades, como son; al que ~mpo! 

te, fabrique, porte, venda o distribuya tales objetos. 

Le corresponderá una pena alternativa, es decir, privativa -

de la libertad o multa o, en su defecto ambas, además del decomi

so de tales objetos. 

Dando este ~ismo numeral la facultad a los funcionarios y a

gentes de la autoridad, para portar las armas necesarias para el

ejercicio de su cargo, sin que incurran en responsabilidad alguna. 
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CODIGO PENAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DELITOS EN PARTICULAR 

TITULO SEGUNDO 

LIBRO SEGUNDO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO III 

ARMAS PROHIBIDAS; 

ARTICULO 139.- Al que ilegalmente porte, fabrique, introduzca al

Estado o acopie sin un fin lícito instrumentos que s6lo pueden--

ser utilizados para agredir y que tengan aplicaci6n en activi

dades Laborales o recreativas, se le impondrá prisi6n de tres me

ses a tres affos, multa hasta de cien cuotas y decomiso; 

Los servidores públicos podrán portar armas necesarias para

e l ejercicio de su cargo, sujetándose a la reglamentaci6n de las

leyes respectivas. 

Estos delitos, cuyo conocimiento compete al fuero común, se

sancionar&n sin perjuicio de lo previsto por la Ley Federal de AE 
mas de Fuego y Explosivos, de aplicaci6n federal en lo que con--

cierne a éstos objetos. 

ARTICULO 140.- Para los efectos de éste Código; son armas prohib! 

das; 

1.- Los puñales, cuchillos, y otras similares, excepto cuando se

usen como instrumentos de trabajo1 los verduguillos y demás-

armas ocultas o disimuladas en cualquier objeto; 

11.- Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con balas o---
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-pesas o puntas y las demás similares; 

Ill.- La& bombas, aparatos explosivos o de gases asfixiantes o t& 
xicos y las demás similares; 

IV~ Los pistolas y rcv6lveres de calibre superior al 36, y 

V. Las que otras leyes o reglamentos señalen como tales. (31). 

ANALISIS Y COMENTARIOS: 

Esta legislaci6n se preocupa por la protccci6n de sus ciuda

danos, plasmando en su libro segundo, lo relativo a los delltoa -

en particular, encontrando en el título segundo, los delitos con

~ra la seguridad p~blica plasmando en el capítulo 111,el delito-

de armas prohibidas, objeto de nuestro est~dlo. 

Citando en su aitículo 139, tas diversas modalidades de inC! 

rrir en ~ste delito, siendo específicamente la portaci6n, la fa-

brieac16n introducci6n o el acopio ilícito de objetos considera-

dos como armas prohibidas, a los cuales se le aplicar& una penal! 

dad de privación de la libertad, multa y decomiso. 

Estipulando este mismo artículo, la facultad de los servido

res públicos pota portar lee armas necesarias para el ejercicio-

de su cargo, aplicándose ésta ley sin perjuicio de lo previsto !~ 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Encontrando que -

el artículo 140 hace la descripci6n de los objetos que ser&n tom~ 

dos como armas prohibidas, dejando el campo abierto para las que

otras leyes designen com tales. 

(Jí)<ioD!oO"PEiiAL y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE ZA 
CATECAS, Editorial Porrúa 1 S.A., Primera Edici6n 1 M'xieo 1989, P! 
gina 47. 
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Ya que se han plasmado los diferentes conceptos de dive~ 

sos juristas mencionados en el presente análisis, los cuales nos

ampl!an y aclaran lo que debemos entender por Delito, Arma Prohi

bida y dem&s conceptos que se enunciaron. Por lo que uno vez re~ 

lizado el correspondiente estudio y elaborados los comentarios, -

no queda más que· agregar a manera de conclusi6n lo siguiente1 

1.- Que en nuestro país, desde lA Epoca Prehipánica, se ha regu

lado en todas las Legislaciones de cada época,lo relativo a las -

Armas, tanto en aquéllas que se consideraron como Proh{bidas para 

determinados sectores de la poblaci6n, como lns que les era perm! 

tido utilizar. 

2.- A partir de las Legislaciones Penales de 1871, 1929 y en la 

Actual 1 ya aparece tipificado el delito de PORTACION DE ARMA 

PROHIBIDA, as! como su sanci6n correspondiente. 

3.- La Seguridad Pública ha sido tan importante para el Logisl~ 

dor, que la mayoría de los Estados que componen la República Hex! 

cana, contemplan el delito de referencia, con excepci6n de CHIHU! 

HUA 1 COLIMA, TLAXCALA y VERACRUZ; siendo ~stos reguladoo 1 por --

cu&nto hace a estos delitos 1 por las leyes de competencia federal 

como es la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

4.- La mayoria de los Estados, en sus respectivas leyes penales, 

establecen una pena privativa de la libertad 1 pecuniaria y adem&s 

el decomiso, con excepción de BAJA CALIFORNIA SUR y JALISCO, que

sólo establecen la prisión. 
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5.- S6lo los Estados de AGUASCALIENTES y ZACATECAS, piasman en

su LP.y Punitiva, una pena con carácter de alternatividad; al ---

igual que la establecida por el Código Penal en vigor para el --

Distrito Federal. 

6.- Con fundamento en el Artículo 9o. del Código Civil, se debe 

derogar~l Artícul~ 162 de nuestra Ley Punitiva por existir otro-

numeral (160), en relación al mismo delito, pero con diferente p~ 

nalidad. 

En base al Artículo 9o., se debería derogar el Artículo 162-

del Código Penal, pero por motivo de costumbre y como estaban re

dactados con anterioridad, a mi criterio deben de quedar dichos -

numerales de la siguiente manera: 

7.- ARTICULO 160.- Son Armas Prohibidas: 

l.- Los puñales, cuchillos, verduguillos, picahielos, nava~ 

jas de muelle, y demás armas ocultas o disimuladas en -

bastones u otros objetos y demás similares; 

11.- Los boxes, manoplas, correas con balas, llaves maes--

tras, pesas o puntas, llaves falsas, ganzGas, santo-n~ 

ños y demás similares; 

III.- Las bombas, aparatos explosivos o de gases asfixian-

tes o tóxicos y las dem&s similares, y 

IV.- Las que otras leyes o reglamentos señalen tales y 

que no tengan aplicación laboral o recreativa, 
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El cual es de car~cter enunciativo, pero de ninguna forma l! 

mitativo. 

8.- Debiendo quedar únicamente el Artículo 162 para sancionar -

dichos delitos, tal y como se encuentra plasmado por considerarse 

justo para tal delito. 

9.- ARTICULO 162.- Se aplicar& de seis meses a tres años de pr! 

si6n 9 de.180"a 360-dlas~•ulti y!dG4omiso: 

l.- Al que importe, fabrique o venda las armas enumeradas -

el artículo 160, o las regale o trafique con ellas¡ 

tl.- ~l que ponga a la venta pistolas o revólveres, care--

ciendo del permiso necesario; 

III.- Al que porte un arma de las prohibidas en el artículo 

160; 

IV.- Al que, sin un fin lícito o sin el permiso correspon-

diente, hiciere acopio de armas, y 

V.- Al que, sin licencia 1 porte alguna arma de las señala-

das en el artículo 161. 

En todos los casos incluidos en este artículo, ademis de las 

sanciones señaladas 1 se decomisar&n las armas. 

Los funcionarios y agentes de la autoridad pueden llevar las 

armas necesarias para el ejercicio de su cargo. 
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De esta forma, se ha llevado a ca~o el presente trabajo, 

en el que se analizaron diferentes aspectos del devenir de la --

historia, así como los cambios y reformas que se han suscitado en 

las leyes en general,como la que ha sido materia de nuestro ----

estudio. 
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